


















































































































































































































































































































































































EL PROCESO DE PERTENENCIA - Héctor Enrique Quiroga Cubillos 

tanto, se desconocería su naturaleza jurídica; y 2.) el desco­
nocimiento de los derechos sustanciales de los posibles due­
ños del inmueble materia del proceso de pertenencia, pero 
que no aparecen en el registro, por la prevalencia de una for­
ma procedimental que,les impide contradecir oportunamente 
la prescripción adquisitiva y ejercer una defensa en debida 
forma, en contravía de lo dispuesto en los artículos 228 y 29 
constitucionales. 

Así las cosas, el estudio de la constitucionalidad de la norma 
acusada, en la parte censurada, se avocará desde dos presu­
puestos principales: 1.) el de la eficacia de las formas propias 
de cada juicio, como garantía del debido proceso y del derecho 
de defensa, aplicado al certificado que se exige en la disposi­
ción legal censurada y 2.) la posibilidad de que en un juicio de 
esa índole pueda llegar a declararse la pertenencia de un bien 
imprescriptible. 

3. La eficacia de las formas propias de cada juicio como ga­
rantía de la realización del debido proceso y del derecho de 
defensa 

El derecho al debido proceso, reconocido en el artículo 29 de la 
Carta Política, comprende una serie de garantías con las cuales 
se busca sujetar a reglas mínimas sustantivas y pro ce di menta­
les, el desarrollo de las actuaciones adelantadas por las autori­
dades en el ámbito judicial o administrativo, con el fin de 
proteger los derechos e intereses de las personas vinculadas, 
pues es claro que el debido proceso constituye un límite mate­
rial al posible ejercicio abusivo de las autoridades estatales. 

De conformidad con pronunciamiento anterior de esta Corpo­
ración, el debido proceso es "el conjunto de garantías que pro­
tegen al ciudadano sometido a cualquier proceso, que le 
aseguran a lo largo del mismo una recta y cumplida adminis­
tración de justicia, la seguridad jurídica y la fundamentación 
de las resoluciones judiciales conforme a derecho". Además, 
"el debido proceso es el que en todo se ajusta al principio de ju­
ridicidad propio del estado de derecho y excluye, por consi­
guiente, cualquier acción contra legem o praeter legetn. Como 
las demás funciones del Estado, la de administrar justicia está 
sujeta al imperio de lo jurídico: sólo puede ser ejercida dentro 
de los términos establecidos con antelación por normas gene­
rales y abstractas que vinculan positiva y negativamente a los 

servidores públicos. Estos tienen prohibida cualquier acción 
que no esté legalmente prevista, y únicamente pueden actuar 
apoyándose en una previa atribución de competencia. El dere­
cho al debido proceso es el que tiene toda persona a la recta ad­
ministración de justicia". Y se concluye que "Es debido aquel 
proceso, que satisface todos los requerimientos, condiciones y 
exigencias necesarios para garantizar la efectividad del dere­
cho material". 

Del contenido expuesto del referido derecho, debe destacarse 
que el debido proceso configura una garantía de otros princi­
pios y derechos, toda vez que salvaguarda la primacía del prin­
cipio de legalidad e igualdad, así como realiza efectivamente 
el derecho de acceso a la administración de justicia, sustento 
básico y esencial de una sociedad democrática. 

La transgresión que pueda ocurrir de aquellas normas mínimas 
que la Constitución o la ley establecen para las actuaciones 
procesales, como formas propias de cada juicio (C.P., arto 29), 
atenta contra el debido proceso y desconoce la garantía de los 
derechos e intereses de las personas que intervienen en el mis­
mo. De esta manera, logra ignorar el fin esencial del Estado so­
cial de derecho que pretende brindar a todas las personas la 
efectividad de los principios y derechos constitucionalmente 
consagrados, con el fin de alcanzar la convivencia pacífica ciu­
dadana y la vigencia de un orden justo (C.P., arto 20.). 

Sin embargo, es de anotar que la violación del derecho al debi­
do proceso no sólo puede predicarse del incumplimiento de 
una determinada regla procesal; también ocurre por virtud de 
la ineficacia de la misma para alcanzar el propósito para el que 
fue concebida. Así, en la medida en que el derecho sustancial 
prevalece sobre las formas procesales (C.P., arto 288), como 
mandato que irradia todo el ordenamiento jurídico y, muy es­
pecialmente, las actuaciones destinadas a cumplir con la acti­
vidad judicial, es que las formas procesales que la rijan deben 
propender al cumplimiento de los propósitos de protección y 
realización del derecho material de las personas y a la verdade­
ra garantía de acceso a la administración de justicia (C.P., arto 
229). 

Con ello no se quiere significar que las reglas de procedimien­
to, legalmente establecidas, puedan resultar inobservadas sin 
discriminación por los funcionarios encargados de conducir el 
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respectivo proceso; por el contrario, éstas deben aplicarse con 
estricto rigor en la medida de su eficacia para realizar los dere­
chos e intereses de la personas, so pena de convertir en ilegíti­
mos los actos efectuados sin su reconocimiento. 

Efectivamente, las reglas procesales se explican en función del 
fin estatal que persigue la administración de justicia; el deber 
de su observancia radica en que configuran instrumentos para 
realizar objetiva y oportunamente el derecho material. 

En este orden de ideas, desconocería, ordenamiento superior, 
con vulneración de las garantías propias de los derechos de las 
personas, la forma procesal que impidiera ejercer la defensa 
dentro de una causa, como sucedería cuando la misma impi­
diera a los interesados conocer idóneamente de la realización 
de una determinada actuación o de la adopción de una decisión 
que los afecta. En ese caso correspondería al juez del conoci­
miento, en uso de sus facultades constitucionales y legales, 
desplegar la actividad necesaria para remover el obstáculo y 
volver procedente dicha forma procesal, en concordancia con 
el fin que debe cumplir dentro del respectivo proceso o 
actuación. 

4. Finalidad del proceso de declaración de pertenencia y 
del certificado del registrador de instrumentos públicos 
exigido en la norma acusada. 

4.1. Consideración previa sobre el proceso de declaración 
de pertenencia. La legislación civil colombiana establece la 
figura de la prescripción como "un modo de adquirir las cosas 
ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por ha­
berse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y 
derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los 
demás requisitos legales" (Código Civil, arto 2512). De esta 
manera, la prescripción presenta dos significados: de un lado, 
como modo de adquirir el dominio y demás derechos reales ad­
quisitiva o usucapión y, de otro lado, como modo de extinguir 
las acciones y derechos extintiva o liberatoria. 

Es la prescripción en su primera acepción, en las modalidades 
de ordinaria o extraordinaria, la que interesa al presente estu­
dio. De ella se puede señalar que, dada su naturaleza y finali­
dad, debe ser invocada por la vía de la acción por quien busca 
obtener la declaración de pertenencia sobre un determinado 
bien, es decir por haber ganado el dominio del mismo de 

conformidad con la ley; esto significa que "quien quiera apro­
vecharse de la prescripción debe alegarla; el juez no puede de­
clararla de oficio" (C.C., arto 2513), siendo consecuencia de la 
misma que se logre adquirir "( ... ) el dominio de los bienes cor­
porales raíces o muebles que están en el comercio humano y 
que se han poseído en las condiciones 'legales. Se ganan de la 
misma manera los otros derechos reales que no estén especial­
mente exceptuados" (C. C., arto 2518). 

El actual Código de Procedimiento Civil, en su articulo 407, 
establece la normatividad relativa a la prescripción adquisitiva 
ordinaria o extraordinaria de ciertos bienes, a través de la ac­
ción de declaración de pertenencia; es decir, se señalan las re­
gIas que habrán de seguirse para entablar la respectiva 
demanda de pertenencia de los bienes muebles en general, in­
muebles urbanos o rurales que no sean agrarios, es decir cuyas 
controversias no se originan en relaciones de naturaleza agra­
ria (C. C., arts. 2512 s.s. Decreto 2303 de 1989) así como las re­
lativas al trámite del proceso. 

Para efectos del análisis de constitucionalidad, no es necesaria 
la presentación de la estructura general del referido proceso, 
sino la mención puntual de algunas de sus reglas, como apoyo 
a la argumentación que a continuación se desarrollará. 

4.2. Finalidad del certificado que ordena la disposición 
acusada. Deberes especiales para quienes participan en el 
proceso de su expedición. 

El certificado expedido por el registrador de instrumentos pú­
blicos, de que trata el numeral 50. del artículo 407 del C.P.C., 
demandado, constituye un documento público (C.P.C., arto 
262-2) que cumple con varios propósitos, pues no sólo facilita 
la determinación de la competencia funcional y territorialjudi­
cial para la autoridad que conocerá del proceso, juez civil del 
circuito del lugar donde se encuentre ubicado el inmueble 
(C.P.C., arto 16-5), sino que también permite integrar ellegiti­
mo contradictor, por cuanto precisa contra quien deberá diri­
girse el libelo de demanda. 

Así se tiene que, el sujeto pasivo de la demanda de declaración 
de pertenencia estará conformado por la persona o personas 
que aparezcan en el aludido certificado como titulares de dere­
chos reales principales sujetos a registro propiedad, uso, usu­
fructo o habitación sobre el bien en litigio, a quienes se les 

§ 
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notificará del auto admisorio de la demanda, permitiéndoles 
iniciar la correspondiente defensa de sus derechos. Si en ese 
documento no se señala a nadie con tal calidad, porque no hay 
inscrito o no se ha registrado el bien, se daría lugar al certifica­
do negativo, obligando dirigir la demanda contra personas 

indeterminadas. 

En virtud de lo anterior, no se puede desconocer la importancia 
que tiene el ejercicio de un control de legalidad sobre el conte­
nido del certificado por el juez de la causal con el fin de verifi­
car el cumplimiento de los requisitos exigidos en el numeral 
50. del artículo 407; toda vez que, al admitir la demanda dis­
pondrá sobre la notificación personal al demandado identifica­
do en el mismo, la inscripción de la demanda y el 
emplazamiento mediante edicto, de todas las personas que, 
aunque desconocidas, se crean con derechos sobre el respecti­
vo bien y puedan hacerse presentes (C.P.C., arto 407-6). 

De esta manera, desde el momento de la admisión de la deman­
da, se otorga primacía a los principios de seguridad jurídica y 
de eficiencia, economía y celeridad procesales, pues se logra 
claridad frente a la situación de titularidad de derechos reales 
principales sujetos a registro sobre el bien que se pretende ob­
tener mediante la prescripción adquisitiva. 

En este orden de ideas, surgen tanto para el registrador de ins­
trumentos públicos como para el demandante, deberes dé con­
ducta calificada en relación con los fines esperados para el 
desarrollo y éxito del proceso de pertenencia. 

Así, el registrador de instrumentos públicos deberá expedir el 
certificado con un contenido cIaro y cierto sobre esa situación 
de titularidad de derechos respecto del bien en litigio, con pre­
cisión acerca de la cIase de derecho real principal que aparece 
registrado o, por el contrario, con la manifestación que ningu­
na persona aparece con esa calidad. 

La obligación de certificar, en los términos anotados, debe asu­
mirse a cabalidad, pues el documento en mención constituye 
un presupuesto procesal de la demanda de pertenencia (C.P.C., 
arto 85-2) y, de esta forma, el incumplimiento a las exigencias 
legales de contenido exigidas en la disposición enjuiciada, 
puede determinar la inadmisión de la demanda o, en el evento 
contrario, el proferimiento de una sentencia inhibitorio frente a 

las pretensiones del actor, con detrimento de su derecho 
sustancial. 

A su vez, al actor en este proceso, también le es exigible una 
actitud diligente y honrada. Ciertamente, la parte interesada en 
iniciar el proceso de pertenencia debe suministrar toda la infor­
mación que esté a su alcance y se requiera para lograr la verda­
dera identificación del inmueble materia del litigio, de manera 
que permita ubicar el respectivo folio de matrícula del bien con 
la historia jurídica del mismo, así como la identificación de las 
personas que puedan ser titulares de derechos sobre el mismo 
bien. 

Cualquier actuación del actor en contrario y tendente a obtener 
un determinado resultado en la certificación para satisfacer ex­
clusivamente sus intereses particulares, atentará contra el dere­
cho de defensa de los interesados en las resultas del proceso, 
así como contra el principio de la buena fe, al cual debe ceñirse 
toda actividad que surtan los particulares ante las autoridades 
(C.P., arto 83). El engaño que con una maniobra indebida pue­
de llegar a someter el actor al registrador para el cumplimiento 
de su función, puede llevar a una actuación fraudulenta que po­
dría desembocar en una causal de nulidad', por impedir la noti­
ficación o emplazamiento en legal forma de las personas que 
deben ser parte en el proceso (C.P.c., arto 140-8 y 9). 

Empero, es evidente que no toda circunstancia de imprecisión 
en la información contenida en el certificado en mención afec­
ta la constitucionalidad de la exigencia de esta forma procesal 
exigida en la norma acusada, pues el defecto que quepa evi­
denciar puede construir más bien "cuestión que toca más con la 
organización interna de las oficinas de registro o con los datos 
que aportan los interesados que con posibles violaciones de 
nuestra Carta Fundamental", como así lo señaló la Corte Su­
prema de Justicia' al declarar la exequibilidad del numeral 50. 
del artículo 413 del Decreto 1400 de 1970 (hoy numeral 50. del 
artículo 407 del C.P.C., modificado por el D.E. 2282/89, arto 
lo. numeral 210), bajo cargos distintos a los analizados en esta 
providencia. 

En consecuencia, la forma procesal adoptada por el legislador 
en la norma acusada, cumple con el presupuesto de eficacia 
que la rige, en cuanto que, como se ha visto, garantiza la con­
formación del legitimo contradictor en el proceso de 
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pertenencia. Los cuestionamientos que puedan hacerse sobre 
la falta de cierta información en el tantas veces referido certifi­
cado, no ponen en peligro su constitucionalidad pues permiten 
establecer una situación, cual es, que no se conocen titulares de 
derechos reales sobre el bien en cuestión, y en esa forma adop­
tar otras medidas conducentes para llevar a cabo el trámite de 
la respectiva acción de pertenencia incoada, como se analizará 
en seguida. 

s. Análisis de la presunta vulneración de los artículos 228 y 
29 constitucionales por la disposición censurada. Prevalen­
cia del derecho sustancial sobre las formas procesales de 
los posibles dueños, determinados o indeterminados, de un 
bien objeto de un proceso de declaración de pertenencia, a 
la luz del debido proceso y del derecho de defensa. 

Hechas las anteriores consideraciones acerca de la finalidad 
del proceso de pertenencia y del certificado que debe anexarse 
a la demanda que lo inicia, es necesario entrar a examinar otro 
aspecto: si dicho documento desconoce el derecho sustancial y 
el derecho de defensa de los eventuales titulares de derechos 
reales principales sobre el bien materia de ese proceso, particu­
larmente, cuando el registrador de instrumentos públicos no da 
cuenta de su existencia al expedirlo. Con base en lo ya visto, 
parte este análisis de dos presupuestos: el primero, que es debi­
do todo proceso que se realiza ajustado a las formas propias es­
tablecidas por el legislador para el respectivo juicio, 
permitiendo un trato en igualdad para quienes allí participan, 
así como el ejercicio de la defensa en debida forma para la pro­
tección de sus derechos e intereses; y, el segundo, que las re­
glas procesales establecidas para un proceso deben ser 
conducentes a la finalidad que con ellas se pretende para la 
cual fueron concebidas, dentro del cumplimiento del cometido 
estatal de administrar justicia y de la salvaguarda de los dere­
chos materiales controvertidos. 

Sea lo primero recordar que, el derecho de defensa es presu­
puesto esencial de toda clase de procedimientos en los cuales 
se vea envuelta la garantía de los derechos de las personas, 
dado que con él ofrece todos los medios posibles y adecuados 
para obtener la protección y reconocimiento de los mismos, 
mediante la resolución del asunto en derecho con un adecuado 
acceso a la administración de justicia. 

De ahí que la Corte haya señalado que la finalidad tanto del de­
recho al debido proceso, como a la defensa sea "la interdicción 
a la indefensión, pues la desprotección de las personas frente al 
reclamo de sus propios derechos, desconociendo la vigencia 
efectiva de los principios superiores que rigen los procesos 
(C.P., arto 29), desconoce el derecho a la igualdad. La indefen­
sión surge, en términos de esta Corte "( ... ) cuando se priva al 
ciudadano de la posibilidad de impetrar la protección judicial, 
de sus derechos, o la de realizar dentro de dicho proceso, las 
adecuadas pruebas, o cuando se le crea un obstáculo que difi­
culte la actividad probatoria, o cuando se le niega una justa le­
gal facultad de que su negocio sea conocido en segunda 
instancia.( ... )". 

Efectivamente, se produce una indefensión de las personas 
cuando se les coarta la posibilidad de acceder al aparato judi­
cial o cuando se les dificulta realizar las actividades encamina­
das a propiciar su defensa dentro de un proceso. 

En este orden de ideas, la preocupación del actor en cuanto a la 
presunta "indefensión" de las personas indeterminadas en un 
proceso de pertenencia, es infundada; toda vez, que, si bien es 
cierto que el certificado que expide el registrador de instru­
mentos públicos clarifica con un alto grado de certeza la situa­
ción del sujeto pasivo de la respectiva acción y, de este modo, 
establece contra quienes deberá dirigirse la demanda y a quiénes 
habrá de notificarse, para efectos de la defensa de sus derechos 
sustanciales, también lo es que las personas indeterminadas, 
con derechos reales principales sobre el bien, no quedan des­
protegidas en la defensa de esos mismos derechos e intereses, 
por virtud de un certificado que no las mencione individualiza­
damente, dado que su presencia se asegura a través del empla­
zamiento que obligatoriamcnte debe hacérseles (C.P.C., arto 
407-6). 

Realizado dicho emplazamiento, las personas que por razón 
del mismo concurran al proceso de pertenencia, serán notifica­
das del auto admisorio y podrán contestar la demanda dentro 
de los quince días siguientes a la fecha en que aquél quede sur­
tido; si en cambio, aparecen tardíamente, "tomarán el proceso 
en el estado en que lo encuentren" (C.P.c., arto 407-9). 

De manera que, el ejercicio de una defensa amplia y contradic­
toria para las personas indeterminadas podrá efectuarse a partir 
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de la contestación de la demanda, si se hacen presentes oportu­
namente. De lo contrario, de no responder al llamado a interve­
nir en el proceso de pertenencia, su defensa estará cargo de un 
curador ad litem, quien actuará en su nombre durante el proce­
so y hasta su finalización. Dicho auxiliar de la justicia, a partir 
de la notificación del auto que admite la demanda, está obliga­
do a realizar una actividad defensiva bajos los parámetros y ga­
rantías que le ofrece el ordenamiento jurídico, con las 
facultades con que cuenta para ejercer una adecuada represen­
tación, de esas personas (C.P.C., arto 46), no se olvide que su 
designación es obligatoria haya o no personas interesadas en 
contradecir la pretensión del actor. 

Por lo tanto, no se puede ignorar la eficacia que imprime al 
proceso de pertenencia el emplazamiento de las personas in­
determinadas que puedan tener algún derecho real principal 
sobre el bien en litigio y la designación de un auxiliar de la 
justicia que los represente, como se ha indicado. Si bien es 
cierto que esos actos procesales garantizan la defensa de di­
chas personas indeterminadas, impulsando el desarrollo y 
continuidad del iter procesal, también lo es y, en idéntica 
medida, que aseguran la realización y protección del de­
recho sustancial del actor que invoca la usucapión, igual­
mente digno de salvaguardia dentro del ordenamiento 
jurídico. 

De otra parte, no hay que perder de vista que las actuaciones le­
galmente establecidas con el fin de poner en conocimiento la 
iniciación de una causa judicial o administrativa a las personas 
legitimadas para intervenir en ellas, así como las decisiones y 
actos que se van produciendo durante su ejecución, desarrollan 
los derechos de defensa y de contradicción. 

Efectivamente, constituye una situación de "indefensión" en los 
términos antes anotados la falta de notificación o la notificación 
deficiente del inicio del proceso a los titulares de los derechos e 
intereses que se pondrán en discusión o sobre los cuales se adop­
tará una decisión, por estimarse que limita la participación de 
éstos en la defensa efectiva y oportuna de sus derechos. 

Así las cosas, la forma en que se produce una notificación pue­
de ser insuficiente. El medio para dar a conocer un determina­
do acto o el contenido de una decisión resulta, entonces, 
relevante no sólo para alcanzar ese objetivo y proteger los 

mencionados derechos, sino también como fundamento esen­
cial de la preservación de la continuidad y avance del trámite 
procesal hasta alcanzar una resolución definitiva y cierta sobre 
un situación fáctica y jurídica específica puesta bajo examen 
de la respectiva autoridad. Por lo tanto, imperiosamente debe 
estar sometida dicha forma a la vigencia del principio de publi­
cidad de los actos procesales, elemento igualmente integrador 
del debido proceso. 

En efecto, los actos de comunicación procesal, como pueden 
ser las notificaciones, citaciones o emplazamientos de los 
destinatarios de una queja, acción o demanda, "son manifesta­
ciones concretas del principio de publicidad que orienta el sis­
tema procesal". 

En el caso sub examine el emplazamiento de las personas inde­
terminadas que ordena la legislación procesal civil dentro del 
proceso de pertenencia, se realiza en la forma de un "llama­
miento público", por medio de un edicto, regla procesal que se 
entiende conducente para la finalidad para la cual ha sido crea­
da, como es la transmisión y recepción de la invitación a acer­
carse a la causa a las personas que con derechos reales 
principales sobre el bien requieran de su defensa. El mismo 
responde a unas circunstancias especiales del mencionado jui­
cio que impiden que la notificación personal, principal por ex­
celencia, sea la utilizada. 

Es de anotar que en dicho edicto emplazatorio se brinda infor­
mación relevante sobre el demandante en el proceso, la natura­
leza de éste y la cIase de prescripción alegada. Asimismo, se 
efectúa el referido llamamiento a quienes se crean con derecho 
a los bienes para que concurran al proceso y, además, se espe­
cifican los bienes, señalando su ubicación, linderos, número o 
nombre, lo que permite estructurar una defensa adecuada. De 
esta forma, la información que se suministra es suficiente para 
determinar si se estructura o no una defensa adecuada. 

Debe tenerse presente, además, que el edicto se fija por veinte 
días en "un lugar visible de la secretaría y se publicará por dos 
veces, con intervalos no menores de cinco días calendario den­
tro del mismo término, en un diario de amplia circulación en la 
localidad, designado por el juez, y por medio de una radiodifu­
sora del lugar si la hubiere, en las horas comprendidas entre las 
siete de la mañana y las diez de la noche. (oo. ) Transcurridos 
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quince días a partir de la expiración el emplazamiento se en­
tenderá surtido respecto de las personas indeterminadas 
(C.P.C., arto 407, nums. 6, 7 Y 8). 

En consecuencia, es evidente la realización del principio de la 
publicidad del acto procesal en la comunicación del inicio de 
un proceso de pertenencia, a las personas indeterminadas. Adi­
cionalmente, el emplazamiento y el medio escogido para exte­
riorizarlo cumplen con el presupuesto según el cual las formas 
procesales no se justifican per se sino en cuanto al cometido 
que persiguen dentro del proceso, entre ellos la realización del 
derecho sustancial, en aras del cumplimiento del fin supremo 
de la administración de justicia, como claramente se observa 
que sucede en esta oportunidad. 

Por consiguiente, con base en los argumentos expuestos, no 
son procedentes los cargos que el demandante formuló contra 
el numeral 50. del artículo 407 del C.P.C., en lo acusado, por 
vulnerar los artículos 228 y 29 de la Carta Política. 

6. Improcedencia de la acción de pertenencia respecto de 
bienes imprescriptibles. Por último, la Corte entra a examinar 
el cargo de inconstitucionalidad formulado por el actor por 
violación del artículo 63 de la Carta Política, en la medida en 
que sostiene que se inicia un proceso de pertenencia con un 
certificado expedido por el registrador de instrumentos públi­
cos, en el cual no aparece ningún titular de derechas reales su­
jetos a registro sobre el bien en litigio, indefectiblemente el 
juez del conocimiento podrá llegar a declarar la pertenencia de 
un bien imprescriptible. 

La imprescriptibilidad de ciertos bienes es algo excepcional, 
pues la propiedad tiene una función social que implica obliga­
ciones, según lo preceptuado en el artículo 58 superior. Ade­
más, constituye una forma de afectación sustancial del derecho 
de propiedad que impone límites a su titular, para que en la me­
dida de su uso se realice un beneficio, una utilidad social, como 
expresión clara del principio de solidaridad en que se funda el 
Estado social de derecho. 

En este orden de ideas, la prescripción adquisitiva se justifica 
en tanto permite dar a la propiedad un contenido de interés ge­
neral. De esta manera es acertado señalar que constituye un 
modo de adquirir el dominio con verdadero sentido social, 
pues logra que, la propiedad cumpla con su función social, ya 

que se castiga al titular del bien despojándolo de su derecho 
por no haberlo ejercitado durante años y premia, al poseedor 
que si ha realizado actos de señor y dueño, sobre el mismo por 
un largo tiempo. 

Como lo señala la vista fiscal y los intervinientes, el actor cues­
tiona el numeral 50. del artículo 407 del C.P.C. sin detenerse a 
analizar lo establecido en el numeral 40. de ese mismo artículo, 
el cual señala que "la declaración de pertenencia no procede 
respecto de bienes imprescriptibles o de propiedad de las enti­
dades de derecho público". Esta norma fue objeto de examen 
de constitucionalidad en la Sentencia C-530 de 1996, en la cual 
se declaró su exequibilidad. Allí se analizó la situación de im­
prescriptibilidad de algunos bienes del Estado y se concluyó lo 
siguiente respecto de la misma: 

"La verdad, pues, es ésta: hoy día los bienes fiscales comunes 
o bienes estrictamente fiscales son imprescriptibles. 

No sobra advertir que lo relativo a los bienes públicos o de 
uso público no se modificó: siguen siendo imprescriptibles, 
al igual que los fiscales adjudicables que tampoco pueden ad­
quirirse por prescripción. 

Uno de los argumentos que llevó a la Corte a adoptar esa deci­
sión indicaba que no existía vulneración de la Carta Política al 
consagrar la improcedencia de la declaración de pertenencia, 
por cuanto "lo que la norma establece es la inexistencia del de­
recho, o, dicho en términos, que no se gana por prescripción el 
derecho de propiedad sobre estos bienes, y, por lo mismo, no 
hay acción para que se declare que se ha ganado por prescrip­
ción el dominio de un bien que la ley declara imprescriptible, 
porque no hay derecho. Aquí no hay, no puede haber, viola­
ción del derecho fundamental de acceder a la administración 
de justicia" (C.P., arto 229). 

Además, es oportuno resaltar que como sustento de algunos de 
los criterios expuestos en esa misma providencia, se tuvo en 
cuenta la Sentencia de la Sala Plena de la Corte Suprema de 
Justicia del 16 de noviembre de 1978, en la cual se declaró la 
exequibilidad de la parte final del antiguo numeral 40. del ar­
tículo 413 del Código de Procedimiento Civil que también se­
ñalaba que la declaración de pertenencia no procedía contra los 
bienes de "propiedad de las entidades de derecho público". En 
ese pronunciamiento al referirse esa Corporación acerca de la 

B 



EL PROCESO DE PERTENENCIA - Héctor Enrique Quiroga Cubillos 

imprescriptibilidad de los bienes de uso público y de los bienes 
fiscales señaló: 

( ... ) ambas clases de bienes estatales forman parte del mismo 
patrimonio y sólo tienen algunas diferencias de régimen legal, 
en razón del distinto modo de utilización. Pero, a la postre, por 
ser bienes de la hacienda pública, tienen un régimen de dere­
cho público, aunque tengan modos especiales de administra­
ción. El Código Fiscal, Ley 110 de 1912, establece 
precisamente el régimen de derecho público para la adminis­
tración de los bienes fiscales nacionales. Régimen especial, se­
parado y autónomo de la reglamentación del dominio privado. 
No se ve, por eso, por qué están unos amparados con el privile­
gio estatal de la imprescriptibilidad y los otros no, siendo unos 
mismos su dueño e igual su destinación final, que es el del ser­
vicio de los habitantes del país. Su afectación, así no sea inme­
diata sino potencial, al servicio público, debe excluirlos de la 
acción de pertenencia, para hacer prevalecer el interés público 
o social sobre el particular. ( ... ) De donde se concluye que, al 
excluir los bienes fiscales de propiedad de las entidades de de­
recho público de la acción de pertenencia, como lo dispone la 
norma acusada, no se presenta infracción del artículo 30 de la 
Constitución, por desconocimiento de su función social, sino 
que ese tratamiento es el que corresponde al titular de su domi­
nio, y a su naturaleza, de bienes del Estado y a su destinación 
final de servicio público." 

Ahora bien, a partir de la vigencia de la Carta Política de 1991 
se reitera el carácter imprescriptible de ciertos bienes como 
son los de "uso público" y se extiende a otros el mismo privile­
gio como ocurre, según el artículo 63 superior, con "los par­
ques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las 
tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la N ación y 
los demás bienes que determine la ley ( ... )". 

Las consideraciones planteadas determinan a la Corte a recha­
zar el cargo del actor por violación del artículo 63 de la Carta 
Política, pues no es cierto que cuando el registrador de instru­
mentos públicos emite un certificado en sentido negativo, se 
habilita al juez que conduce el proceso de pertenencia a decla­
rarla frente a un bien imprescriptible. 

Como lo ha señalado el Procurador General de la Nación, en su 
intervención, dicho funcionario cuenta con las facultades y 

poderes suficientes para tratar de ubicar a los eventuales pro­
pietarios del bien cuya usucapión se pretende y determinar la 
naturaleza jurídica del mismo. Por una parte, a través del ya 
mencionado edicto emplazatorio, y por otra parte, mediante 
una actividad probatoria por medio de la cual se decreten prue­
bas de oficio (C.P.C., arts. 179 y 180) en la medida en que se 
estimen útiles para la comprobación de los hechos relaciona­
dos con el proceso, especialmente, el de la naturaleza jurídica 
del bien objeto del litigio, a fin de darles su correspondiente 
valoración y poder así resolver sobre la pretensión de perte­
nencia, deber inaplazable y exigible a los jueces del conoci­
miento de estas causas. 

Es más, a las facultades antes descritas se agrega el deber legal 
de practicar inspección judicial sobre el bien en litigio, con el 
fin de constatar directamente los hechos relacionados en la de­
manda y constitutivos de la posesión alegada por el demandan­
te (C.P., arto 407-10). Tal actuación permitirá también 
esclarecer las circunstancias de la posesión y del bien materia 
de la declaración de pertenencia, todo ello encaminado a preci­
sar, entre otros aspectos; su naturaleza jurídica. De manera 
que, observada por el juez la pertenencia del respectivo bien al 
grupo de los imprescriptibles, tendrá que inadmitir la demanda 
o, en el caso de admitida ésta, no podrá declarar la pertenencia 
del mismo en virtud de la prescripción adquisitiva de su domi­
nio, por razón de la expresa prohibición constitucional y legal. 

La vista fiscal y las intervenciones reseñadas en los anteceden­
tes de este fallo coinciden con lo señalado por la Corte en este 
sentido. 

Tampoco por este aspecto la Corte encuentra procedente el 
cargo formulado por el actor contra la norma acusada en el sen­
tido de que desconoce el artículo 63 superior. 

Así las cosas, al no prosperar los cargos de violación constitu­
cional de los artículos 228, 29 Y 63 superiores planteados por el 
accionante en la demanda dirigida contra la expresión "o que 
no aparece ninguna como tal" del numeral 50. del artículo 407 
del c.P.C., se declarará su exequibilidad en la parte resolutiva 
de esta providencia. 

VII. DECISIÓN. En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la 
Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución. 
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RESUELVE: 

Declarar EXEQUIBLE la expresión "o que no aparece ningu­
na como tal" contenida en el numeral So. del artículo 407 del 
C.P.C., tal como fue modificado por el Decreto 2282 de 1989". 

Notifiquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y archívase el expediente. (CORTE CONS­
TITUCIONAL. Sentencia C- 383 DE 2000. Magistrado Po­
nente. Dr. ÁLV ARO TAFUR GALVIS) 

(103) JURISPRUDENCIA.- PROCESO DE PERTENEN­
CIA. REQUISITOS DEL CERTIFICADO DE TRA­
DICIÓN QUE SE ANEXA A LA DEMANDA. "Observa la 
Corte, como se advierte en la especie de esta litis, que se ha 
vuelto costumbre, reprobable desde todo punto de vista, patro­
cinar causas de declaración de pertenencia a espaldas de los ti­
tulares de derechos reales constituidos sobre el bien materia de 
usucapión. Con ligereza notoria, los jueces dan por satisfecho 
el requisito exigido en el punto S'del artículo 413 -hoy 407-
del Código de Procedimiento Civil, con tal que se presente cer­
tificado del registrador de instrumentos públicos. No acatan 
que la ley exige, no la presentación de un certificado cualquie­
ra, sino la de uno específico en que se puntualicen "las perso­
nas que figuran como titulares de derechos reales sujetos a 
registro o de que no aparece ninguna como tal". Es decir, el 
certificado del registrador de instrumentos públicos que, de 
conformidad con el artículo citado, debe acompañarse a la de­
manda introductoria del proceso, no es cualquier certificado 
expedido por ese funcionario, sino uno en que, de manera ex­
presa, se indiquen las personas que, con relación al específico 
bien cuya declaración de pertenencia se pretende, figuren 
como titulares de derechos reales sujetos a registro, o uno que 
de manera clara diga que sobre ese inmueble no aparece ningu­
na persona como titular de derechos tales. 

"Si el certificado del registrador no llena esos requisitos porque, 
como sucedió en el caso de esta litis y como con frecuencia ocu­
rre en otros procesos, se limita a decir que el interesado no sumi­

nistró los datos indispensables para localizar la matrícula del 
fundo y que, por esa razón o por otras, no puede infirrnarse quié­
nes son los titulares de derecho reales sobre él, ni puede 

aseverarse que nadie figure como titular de derechos tales, en­

tonces ese certificado no llena los requisitos exigidos por la dis­

posición precitada". 

"De lo anterior, resulta que no es lo mismo certificar que se ig­

nora quiénes son titulares de derechos reales principales sobre 

un inmueble, que certificar que nadie aparece registrado como 

tal" (CSJ., Caso Civil, sent. nov. 30/87, Magistrado ponente, 

GERMÁN GIRALDO ZULUAGA). 

(104) JURISPRUDENCIA. EL CERTIFICADO DEL 
REGISTRADOR. "El certificado que debe acompañarse a la 
demanda de manera expresa ha de indicar las personas que, 
con relación al específico bien cuya declaración de pertenencia 
se pretende, figuren como titulares de derechos reales sujetos a 
registro o de manera clara dirá que sobre ese inmueble no apa­
rece ninguna persona como titular de los mismos. Es entonces 
el interesado en el certificado aludido quien suministrará los 
datos indispensables para localizar la matrícula del fundo y 
para que él sea expedido, lo cual no sucede cuando se presen­
tan actos u omisiones dolosas que a la postre hacen inútil la 
exigencia contenida en el artículo 413, numeral S, de que la de­
manda sea dirigida expresamente contra quien, de acuerdo con 
el certificado, aparezca como titular de un derecho real princi­
pal sobre el bien del cual se espera una declaración de perte­
nencia" (Sentencia, noviembre 12 de 1980). 

(l05) JURISPRUDENCIA. LA AUSENCIA DE TITULA­
RES DE DERECHOS REALES EN EL CERTIFICADO 
DE REGISTRO INMOBILIARIO NO IMPLICA QUE 
EL INMUEBLE DEBA CONSIDERARSE COMO BAL­
DÍO. Adicionalmente, al tenor del numeral SO del artículo 407 
del C. de P.C. no es válido sostener que, ante la ausencia de ti­
tulares de derechos reales en el certificado de registro inmobi­
liario correspondiente, éste tenga que considerarse como 
baldío, ni tampoco que si la ley autoriza en esas condiciones el 
inicio del proceso de pertenencia es para que en él se acredite 
por el actor que se dan las condiciones de los artículos 3° y 4° 
de la Ley 200 de 1936. Como se sabe, con ese certificado se 
persigue únicamente la integración del litis consorcio necesa­
rio, pero jamás que sirva de prueba de la calidad de propiedad 
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privada que tiene el inmueble; entonces, si en él no aparece ti­
tular alguno de derecho real, la demanda sencillamente no tie­
ne por qué estar dirigida contra una persona en particular, pero 
de allí no puede colegirse que como el bien no es de propiedad 
privada la pretensión tenga que ser, por fuerza, desestimatoria, 
pues si así fuera al legislador le hubiera bastado consagrar des­
de un principio el rechazo o la ineficacia de la demanda en 
aquellos casos en que no aparecieron titular de derecho real en 
el certificado del registrador. Con todo, no remite a dudas que 

111. DILIGENCIAS PREVIAS 

el proceso de pertenencia puede iniciarse a pesar de que el ac­
tor esté desprovisto de título, si ha poseído por 20 años (pres­
cripción extraordinaria); que no es indispensable para ello la 
existencia de titulares de derechos reales sobre el predio objeto 
de la pretensión, ni que éste se halle inscrito en el respectivo in­
mobiliario; y muchos menos que el prescribiente esté ampara­
do de un título, según se desprende claramente del artículo 
2531 del C.C. (Sentencia 31 de octubre, 1994. Magistrado 
ponente Nicolás Bechara Simancas). 

Este proceso no requiere la práctica de diligencias previas antes de la admisión de la 
demanda. 

IV. DINÁMICA DE LA DEMANDA 

1. Presentación 

Reglas generales, arto 84, e.p.e. 

2. Admisión 

Reglas generales, más (+) arto 407, No.6, e.p.e.; arto 692, e.p.e. En dichos procesos 
se ordenará registro de la demanda, oficiosamente. (+) El auto admisorio ordenará el 
emplazamiento de las personas que se crean con derechos sobre el respectivo bien. 
Art. 407, No. 6, e.p.e. 
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3. Cautelas 
Art. 692, C.P.C. El registro de la demanda. La cautela a practicar en el proceso de per­
tenencia es el registro de la demanda que puede ser solicitado a petición de parte o el 
juez de oficio la puede ordenar (art. 692, C.P.C.). La cual va a producir especialmente 
los efectos señalados en el artículo 70 del Decreto-Ley 1250 de 1970: "Cumplida la 
inscripción de la sentencia declarativa de pertenencia, en adelante no se admitirá de­
manda sobre la propiedad o posesión del inmueble matriculado en las condiciones di­
chas, por causa anterior a la sentencia". Para un estudio completo del registro de 
demanda nos remitimos al módulo de cautelas. 

4. Notificaciones del Auto Admisorio 

a. A las personas demandadas 

Se notificarán por las normas generales: personal (art. 314, C.P.C.) emplazamiento 
(art. 318, C.P.C.), cuando no es hallado el demandado (art. 320, C.P.C.); por conduc­
ta concluyente (art. 330, C.P.C.). 

(106) JURISPRUDENCIA: NULIDAD DEL EMPLAZA­
MIENTO.- " .. .la parte demandada no intentó en el curso de las 
instancias probar por el trámite incidental, como lo manda el 
artículo 319 del C.P.C., el juramento prestado por el actor para 
solicitar el emplazamiento del demandado fuere falso y, por 
ello, habrá de estarse a lo afirmado con tal juramento, que, se 
repite, no ha sido informado por quien alega que no se dieron 
las circunstancias previstas por el artículo 318 del C.P .C. para 
emplazarlo, por lo cual tal motivo quedó saneado e improce­
dente de alegarse en revisión (art. 380, c.P.C.), como lo sostu­
vo y ahora reitera la Corte (Sent. 19 de julio de 1988). 
Nota.- Si la nulidad fue propuesta oportunamente y se denegó, 
también queda saneada para efecto de proponerla en revisión. 
Véase sobre el particular el ordinal siguiente. 

Envío de la copia del edicto extemporáneamente. No gene­
ra nulidad.- " ... si bien es verdad que el demandado planteó la 
nulidad de tal emplazamiento, no lo es menos que se le rechazó 
por extemporánea y que, por consiguiente, ni se discutió tal nu­
lidad ni se decidió sobre ella mediante un incidente; por lo que 
no se encuentra procedente la excepción de preclusión de la 
oportunidad legal para proponer la causal invocada, toda vez 
que al alegarla evitó cualquier saneamiento y que, por lo de­
más, no fue tramitada ni decidida en el fondo .... En cuanto hace 
al envío de copia del edicto emplazatorio a la dirección del de­
mandado en el directorio telefónico, aparece la orden imparti­
da por el juez de remitirlo a la dirección indicada en el informe 
secretarial...Tal orden del juzgado se cumplió enviando por co­
rreo certificado la copia del edicto emplazatorio ... Si por lo 
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expuesto aparece demostrado que la copia del edicto emplaza­
torio al demandado se envió a la dirección indicada vencido ya 
el término legal de fijación del edicto en la Secretaría del Juz­
gado, que es el mismo para las publicaciones de éste por prensa 
escrita y radio, no es menos cierto que el artículo 318 del 
c.P.C. no señala que la remisión de la copia del edicto por co­
rreo certificado a la dirección que aparezca en el directorio se 

b. A los indeterminados 

realice dentro de ese mes y, en cambio, sí aparece en el expe­
diente que el Juzgado aguardó para designar curador al deman­
dado a que se realizara el envío de la copia del edicto a la 
dirección indicada, luego de lo cual (18 días después) procedió 
a designar curador ad litem (Revisión. 09. 09. 88. BOGOTÁ, 
BERNAL VS. CAJA AGRARIA, Publ. Cátedra Jurídica. 
No.2). 

Deberán concurrir a más tardar dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que que­
da el emplazamiento. El edicto se fijará por el término de 20 días y se publicará por 
dos veces con intervalos no menores a 5 días calendario dentro del mismo término, en 
un diario de amplia circulación en la localidad designado por el juez, y en una radio 
difusora del lugar si la hubiere en las horas comprendidas entre las 7 a.m. y las 10 
p.m. Luego se procederá a designar el curador ad litem de los indeterminados. El 
edicto emplazatorio deberá contener los requisitos exigidos por el arto 407 del e.p.e. 

5. Traslado 

El traslado de la demanda para el proceso de pertenencia es de 20 días hábiles conta­
dos a partir del día siguiente en que queda surtida la notificación a los demandados o a 
los curadores ad liten según el caso. Por tratarse de un proceso ordinario de mayor 
cuantía (art. 398 del c.p. C.). 



:SOI3131I3f3 

oJua!UI!:JouoJ ap osa;Jo.lá - 'lIAIJ 'lVS3JO~d OHJ3~3a 



EL PROCESO DE PERTENENCIA - Héctor Enrique Quiroga Cubillos 



OJua!UlpOUO;) ap osa:Jo.lcl - 'HAO lVStI:JOlld OH:JtIlltIG 



EL PROCESO DE PERTENENCIA - Héctor Enrique Quiroga Cubillos 

LECCIÓN 8 

11. 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

l. REQUISITOS 

La contestación de la demanda sigue las reglas generales del arto 92 y s.s. del e.p.e. 
Quienes acudan por el emplazamiento podrán contestar la demanda dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que el emplazamiento quede surtido. Asimismo 
para tenerse por contestada la demanda, además de presentarse dentro del término de 
ley deberá contener un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones y sobre los 
hechos de la demanda (art. 92, No. 2 del e.p.e.). 

11. DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

1. Requisitos 

Este proceso permite la demanda de reconvención y especialmente con reivindica­
ción que deberá reunir los requisitos de toda demanda, arto 75 y ss. del e de P.C. y los 
del arto 400 del e. de P.C. 
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(9) DOCTRINA. CUANDO ES EL ACREEDOR QUIEN 
DEMANDA. Resulta igualmente evidente que cuando el pro­
ceso se inicia por el acreedor (A) contra quien figura inscrito 
en el registro (B), si éste reconviene, por ejemplo, en preten­
sión reivindicatoria, no cabe duda que ésta sólo la puede ejerci­
tar contra J (poseedor), quien no figura como demandante. 
Frente a este problema se podrían sostener dos tesis: Como el 
demandante es el señor B no puede reconvenir. Tiene en este 
último evento, que afrontar el proceso defendiéndose simple­
mente y una vez que triunfe con sentencia absolutoria, hacer 

proceso aparte contra el poseedor J. La otra sí puede reconve­
nir por razones de economía procesal. Por tanto con mucha ti­
midez, claro está, tomamos partido por la primera tesis. 
Cuando el proceso es iniciado por el acreedor no puede haber 
demanda de reconvención. 
El numeral 10 del artículo 407 del C. de P.C., es abarcador en el 
sentido que comprende tanto la renuncia que hace el poseedor a 
la prescripción (actividad), como la renuencia (abulia o inactivi­
dad). (Parra OuijaDo, Jairo, Derecho Procesal Civil. Parte 
Especial. Librería del Profesional, Bogotá, 1995, pág. 26). 

Ver nuestro criterio sobre el punto en la página 46. Por ser la reivindicación de gran 
importancia, su temática la tratamos en el módulo No. 2. 

2. Oportunidad 
Dentro del término de traslado de la demanda, es la oportunidad para presentarla (art. 
400 e.p.e.). 

3. Admisión 

Aun cuando no existe norma, el juez debe exigir algunos requisitos como son: a) 
Pruebas de la calidad de propietario o titular del derecho de dominio en el reconvi­
niente, pues esta acción solo está reservada para el propietario. b) La demanda debe 
cobijar a uno o varios demandantes iniciales como demandados. No sería posible ad­
mitirla frente a otros poseedores que no instauraron acción de pertenencia. c) Debe 
existir identidad material entre el inmueble poseído por el demandante y el que pre­
tende el reconveniente que se le restituya. Si no existe esta identidad no sería posible 
la acumulación de pretensiones que exige el artículo 400 del e de P.C. d) Que la pre­
tensión invocada en reconvención se puede tramitar por la misma vía ordinaria (no 
habría dificultad, pues estas dos pretensiones -pertenencia y reivindicación- tienen 
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una misma vía ordinaria. e) Que el juez sea competente para conocer de ambas sin 
consideración a la cuantía y al factor territorial. 

4. Notificación de la admisión 
La notificación del auto admisorio de la demanda de reconvención es por estado. Ello 
se justifica en la medida en que el demandante que ahora es demandado en la recon­
vención ya se encuentra apersonado del proceso. 

5. Traslado 
Reglas generales: Arts: 85,87 y 400 del C de P.C. Para este caso el término de trasla­
do al demandante será de 20 días. 

6. Contestación 
Reglas generales: Arts: 92 y ss. del C de P.c. La contestación de la demanda de re­
convención la realizará el demandante a la cual deberán oponerse las excepciones 
que impliquen destruir la pretensión de reivindicación tales como: 

a. La prescripción extintiva del dominio alegado por el reconveniente. Nótese 
que dicha excepción debe ser alegada pues el juez no podrá declararla prueba de ofi­
cio de acuerdo con lo establecido en el arto 2513 C.C. Dicha excepción se sustentará 
en los hechos y la prueba, pues hay oportunidad para ello. Recuérdese que la no pro­
posición de la excepción de prescripción se entiende renunciada. 

b. Derecho de retención. Si la demanda de reivindicación prospera el poseedor 
será condenado a restituir la cosa poseída a su dueño. Si el poseedor ha efectuado me­
joras deberá alegarlas y probarlas. Puede en este caso alegar el derecho de retención 
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hasta tanto no se le cancele el valor de las mejoras siempre y cuando se demuestre la 
existencia de sus elementos: Detentación de la cosa, la cosa que detentada sea ajena; 
conexión del crédito con la cosa poseída por haberlo producido ésta sin necesidad de 
un negocio jurídico; el detentador debe ser acreedor y deudor a la vez. 

(107) JURISPRUDENCIA. DERECHO DE RETEN­
CIÓN. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS. EX­
TRACTOS: "1. No definido legalmente, la doctrina tiene 
dicho que el derecho de retención no es otro que el de retardar 
la entrega de la cosa debida en los supuestos en que la ley ex­
presamente lo autoriza, como medio de obligar a la persona a 
quien pertenence a pagar al detentador de dicha cosa la deuda 
nacida con ocasión de la misma cosa. En consecuencia para 
que opere son éstos: 1) La detentación de la cosa; 2) La cone­
xión del crédito con la cosa poseída (debitum rei cohaerens), 
por haberlo producido ésta sin necesidad de un negocio jurídi­

co; y 3) El detentador debe ser acreedor, y deudor aquél a quien 

la cosa ha de restituirse; y es en concordancia con estas ideas 

que, por esta Corporación, se ha definido el derecho de reten­
ción como "el rehusamiento legítimo a la restitución de una 

cosa. El que retiene una cosa, no está obligado a restituirla 
cuando tiene prestación qué demandar, como consecuencia de 
la acción personal o real intentada contra él y en que ha sido 

vencido ... " (Cas. de 27 de octubre de 1938, G-J., tomo XL VII, 
pág. 316). En cuanto a la naturaleza del derecho de retención, 
la jurisprudencia se inclina a considerarlo como un derecho 
real imperfecto, o sea que puede ejercitarse mientras el posee­
dor vencido o el detentador esté en posesión de la cosa, pero 
que perdida ésta no les queda sino una acción personal y direc­
ta contra quien era deudor, por lo común dueño o arrendador. 
La garantía envuelta en el derecho de retención es la esencia de 
éste; perdida esa garantía, no puede recuperarse, porque no se 
trata de una acción verdaderamente real por su naturaleza, 
como la que nace de una relación pignoraticia en estricto senti­

do (G.J., tomo LXXVI, págs. 88 y 90); y posteriormente, alu­
diendo a la figura en cuestión cuando de mejoras sobre 

inmuebles se trata, la Corte precisó que: 

" ... en principio, quien es señor de la tierra pasa a serlo, por el 

modo de la accesión, de lo que otro edifica en ella en virtud de 
que lo accesorio es atraído por lo principal, síguese que, en tal 

evento, el edificador no tiene un derecho de dominio tal sobre 
la mejora que le faculte para disponer de ella a su antojo o para 
impedir que el dueño de la tierra la haga suya. El señorío de la 

mejora, entonces, lo adquiere éste por el modo originario de la 

accesión, y no por derivarlo de un acto de voluntad del mejo­

rante, quien, como adelante se dirá, sólo tiene un derecho cre­

diticio por el valor de la edificación o por el de las prestaciones 

mutuas en su caso. Este derecho crediticio que el artículo 739 

apuntado concede al mejorador, no es autónomo, sólo puede 

ser ejercitado por éste cuando el dueño de la tierra haga uso de 

las prerrogativas que la misma disposición le otorga. La ley, 

empero, ajustándose a las normas de la equidad y en procura de 

no hacerse cómplice de enriquecimiento sin causa, concede 
también a quien la plantó, derecho de retención sobre la mejo­

ra, así: si la hizo sin consentimiento del dueño de la tierra, que 

ejerza el derecho de adquirirla, hasta que éste le pague las in­

demnizaciones a que tenga derecho, como poseedor de buena 

o mala fe, y hasta cuando le pague su valor, si la ejecutó a cien­

cia y paciencia del mismo. Cabe precisar, repitiendo, que por 

la índole del derecho de retención, éste sólo se concede al me­
jorador que está en poder de la respectiva mejora" (G.J., 

CXLIII, págs. 43 y 44). 

Así las cosas, siguiendo lo que es sin duda una afianzada tradi­

ción jurisprudencial, se tiene que el derecho de retención está 

caracterizado por ser una facultad que corresponde a quien es 

detentador fisico de una cosa ajena para conservarla hasta el 

pago de lo que, por razón o en conexidad con esa misma cosa, 

le es adeudado, convirtiéndose en "retenedor" de ésta hasta 

tanto no se le pague la suma de dinero objeto de dicha deuda, o 

se le asegure a satisfacción la acreencia que justifica tal 



EL PROCESO DE PERTENENCIA - Héctor Enrique Quiroga Cubillos 

retención; se parte de la base, entonces, de que exista una con­
denajudicial al pago de las mejoras por quien tiene derecho a 
la restitución del inmueble y a cargo de quien lo conserva en su 
poder y opera frente al reclamo hecho por aquél para que el 
bien le sea entregado, ante lo cual el acreedor mejorante puede 
rehusarse a restituirlo hasta tanto no le sea cubierto el valor de 
las mejoras que ha plantado. Yen este orden de ideas, frente al 
tema concreto que propone el cargo en estudio, conviene ad­
vertir, además, que a los efectos del derecho de retención, el 
comúnmente llamado "estado posesorio" del retenendor, com­
prende lo mismo la posesión meterial que la tenencia, porque 
lo esencial es que la cosa se halle bajo el poder de quien ha de 
retenerla, lo cual acontece ya sea poseedor ya detentor qui alie­
no nomine possessione est, y en consecuencia la calificación 

de ese "estado poseosrio" en orden al ejercicio del derecho de 
retención, salvo el evento excepcional de expoliaciones origi­
nadas en el fraude, carece por principio de importancia ya que 
es por definción el presupuesto necesario para que el aludido 
ejercicio pueda darse. Por eso, realmente, en el retenedor, des­
de el momento en que lo es, nunca hay sino el hecho equivalen­
te a tener la cosa en su poder, configurándose así una situación 
de forma posesoria al exterior pero sin sustancia, de suerte que 
aun cuando en su origen pueda venir de verdadera posesión 
material, ésta desaparece al cambiar el concepto por cuya vir­
tud puede conservarse la tenencia física de la cosa" 
(Sentencia de mayo 17 de 1995. Expediente 4137. Magis­
trado ponente: Dr. CARLOS ESTEBAN JARAMILLO 
SCHLOSS). 

c. Prescripción como excepción se debe alegar. Por cuanto es una de las excepciones 
que el juez no puede declarar probada de oficio en razón a que esta puede ser renun­
ciada tanto expresa como tácitamente. Art. 2513, C.C. 

111. EXCEPCIONES MIXTAS 

Por ser de pertenencia permite la postulación de las llamadas excepciones mixtas. 
Esto es, que por su naturaleza son perentorias pero que se pueden proponer como pre­
vias y resolver en el incidente correspondiente del tenor del arto 97, inciso final, tales 
son: Cosa juzgada, transacción y caducidad de la acción. 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS 
Por cuanto en este proceso no se celebra la audiencia del arto 101 del C de P.C., por 
disposición del artículo 407, numeral 12, del C de P.C. Se procederá entonces a dar 
aplicación al arto 99 del C de P.C. 
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v. FALTA DE CONTESTACIÓN 
Se aplicarán las reglas generales del arto 95 del e.de P.C. 

EJERCICIOS: 
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LECCIÓN 9 

CAPÍTULO SEGUNDO 
FASE DE DESARROLLO 

l. PRUEBAS 

Reglas generales (+) más inspección judicial (art. 407, numeral 10, e de P.C.). El pe­
ríodo probatorio será de 40 días por tratarse de un proceso ordinario de mayor cuantía 
(art. 402 del e.p.e.). 
(108) JURISPRUDENCIA. BIENES QUE ESTABAN EN 
POSESIÓN DEL CAUSANTE. "Comprobado que el cau­
sante de una sucesión estaba en posesión de una cosa, debe su­
ponerse que su heredero era dueño de ella, mientras no se 
pruebe lo contrario, según el inc. 2° del arto 762 del C.C." 
CCas .. 21 octubre 1890, V .. 311). 

(109) JURISPRUDENCIA. LA PRESUNCIÓN DE DO­
MINIO SE ORIGINA EN LA POSESIÓN MATERIAL. "La 
posesión de bienes raíces que origina la presunción de dominio a 
que alude el arto 762 del C.C., es la posesión material, que se prue­
ba con hechos positivos conforme al arto 981 del citado código; y, 
por tanto, esa posesión puede establecerse por medio de testigos" 
(Cas., 24 agosto 1916, XXV, 448). 

(110) JURISPRUDENCIA. LA POSESIÓN ES LA MÁS 

OSTENSIBLE DEMOSTRACIÓN DEL DOMINIO. "Lo 

dispuesto en el segundo inciso del arto 762 del C.C., es una fa­

cilitación de prueba otorgada al propietario; pues siendo la po­

sesión la más ostensible demostración del dominio, establece 

la ley la presunción de que quien se halla en ese estado de he­

cho llamado posesión, tiene el derecho de poseer, esto es, el de 

considerarse propietario, mientras otro no justifique serlo. 

Pero cuando la posesión material se ha perdido no puede invo­
carse una posesión anterior contra el poseedor actual, como 

presunción de dominio para reivindicar o para obtener contra 

el poseedor una declaración de propiedad" CCas .. 31 julio 
1930, XXXVIII, 57). 
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(111) JURISPRUDENCIA. PRESUNCIÓN DE DOMI­
NIO. "La presunción de dominio establecida por el arto 762 del 
C.C., desaparece cn presencia de un título anterior de propie­
dad que contrarreste la posesión material, pues el poseedor 
queda entonces en el caso de exhibir otro título que acredite de­
recho igual o superior al del acto" (Cas., 27 mayo 1936, 
XLIII, 599). 

(112) JURISPRUDENCIA. LA PRESUNCIÓN CONSA­
GRADA EN EL ARTÍCULO 762, EN SU INe. 2 DEL 
e. e. , TANTO FAVORECE AL POSEEDOR DEMAN­
DADO COMO AL POSEEDOR DEMANDANTE. "La 
presunción consagrada por el arto 762, en su inc. 20. del e.e., 
tanto favorece al poseedor demandado como al poseedor de­
mandante. Establece en términos generales, no sólo para los 

efectos del juicio reinvindicatorio sino también para todos los 
de la posesión, que el poseedor es reputado dueño mientras 
otra persona no justifique serlo. La posesión es un hecho que 
proporciona ventajas jurídicas. Ordinariamente no se hacen re­
saltar sino los que aprovechan al poseedor demandado, como 
la de no sufrir el peso de la prueba y como la de estar en vía de 
hacerse dueño por prescripción. Pero también existen las que 
protegen al poseedor demandante, como la misma usucapión, 
como la de iniciar acciones posesorias, como la de promover, 
si es regular, la publiciana, etc. El molestado en la posesión de 

la cosa o el despojado de ella, tiene en la presunción del arto 
762 un medio fácil en que se respete su derecho. No necesita 
probar dominio sino posesión. Protegiéndose ésta se protege la 
propiedad presunta" (Cas., 13 marzo 1937, XLIV, 713). 

(113) JURISPRUDENCIA. LA POSESIÓN REQUIERE 
EL ANIMUS DOMINI, "La posesión no se configura jurídi­
camente con los simples actos materiales o mera tenencia que 
percibieron los declarantes como hecho externo o corpus 
aprehensible por los sentidos, sino que requiere esencialmente 

la intención de ser dueño, animus domini -o de hacerse dueño, 
animus remm sibi habendi-, elemento intrínseco que escapa a 
la percepción de los sentidos. Claro está que ese elemento in­
terno o acto volitivo, intencional, se puede presumir ante la 

existencia de los hechos externos que son su indicio, mientras 

no aparezcan otros que demuestren lo contrario, así como el 
poseedor, a su vez, se presume dueño, mientras otro no de­
muestre serIo" (Sen., 9 noviembre 1956, LXXXIII, 776), 

(114) JURISPRUDENCIA. LA POSESIÓN REGULAR 
NO SE PRUEBA CON TESTIMONIOS. "La posesión re­
gular de predios en ningún caso puede probarse por medio de 
testigos; exige siempre un justo título constitutivo o traslaticio 
de dominio, según el arto 765 del C.C." (Sent., 2 junio 1958, 
LXXXVIII, 129). 

(115) JURISPRUDENCIA. LA PRESUNCIÓN DEL AR­
TÍCULO 762 DEL e.e. ADMITE PRUEBA EN 
CONTRARIO. "El arto 762 del C.C. no puede interpretarse en 
forma absoluta, y en cuanto a la presunción allí establecida, es 
de carácter legal (C.C., arto 60.), es decir, admite prueba en 
contrario para desvirtuarla. Por ello el inc. 20. deja a salvo los 
derechos del verdadero dueño, para que los pueda hacer efecti­
vos mediante los medios procesales respectivos" (Sent., 23 ju­
nio 1958, LXXXVIII, 202). 

(116) JURISPRUDENCIA. ARRENDAR EL INMUEBLE 
POR QUIEN SE PRETENDE POSEEDOR CONSTITU­
YE UN ACTO SUYO DE POSESIÓN. "No puede decirse 
que un contrato de arrendamiento celebrado por el que se pre­
tende poseedor no se pueda tener como un acto de posesión; tal 
concepto iría contra los arts. 762 y 786 del C.C. (Sent., 25 sep­
tiembre 1958, LXXXIX, 160). 

(117) JURISPRUDENCIA, LOS ACTOS DEL POSEE­
DOR SE REFIEREN A LOS QUE SÓLO PUEDE 
EJECUTAR UNA PERSONA CON ÁNIMO DE DUEÑO. 
"La constatación del ánimo de dominio es un fenómeno íntimo 
que puede escapar al testimonio humano, no puede inducirse 
por los testigos, aunque estos conozcan la naturaleza de los he­
chos ejecutados por el supuesto poseedor, a pesar de que estos 
sean para los declarantes de fácil percepción y constatación. 
De la naturaleza de los actos que ejecuta una persona sobre un 
fundo, no puede inducirse siempre, lógicamente, si son los de 
un tenedor, o si, por el contrario, son de disposición o de domi­
nio. Entre los primeros y los últimos no existen diferencias, y 
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es por esto por lo que, en relación con ellos, no existen discre­

pancias por el aspecto objetivo, porque ambos desarrollan de 

una manera amplia la explotación económica del fundo. Esta 
es la razón por la cual el legislador, al dar un criterio para deter­

minar los actos del poseedor, se refiere a los que sólo puede 
ejecutar una persona con ánimo de dueño, es decir, que esta­

blece una identidad jurídica pero no económica. Es por esto 

por lo que, en concepto de la Corte, cuando se trata de estable­
cer la posesión el fallador debe examinar escrupulosamente el 
testimonio en relación con los actos ejecutados y atenerse más 

al examen de la naturaleza de éstos que a las afirmaciones o 

apreciaciones jurídicas de los testigos, cuando éstos atribuyen 

ánimo de dominio al supuesto poseedor; puesto que, como ya 

se ha afirmado, la naturaleza íntima de este fenómeno escapa a 
una constatación directa por medio del testimonio; y su afirma­

ción implica una inducción que corresponde, principalmente, 
no al testigo sino al juez" (Sent., 25 septiembre 1958, 
LXXXIX, 160). 

(118) JURISPRUDENCIA. DEBE ANALIZARSE LA 

PRUEBA DEL DOMINIO PRETENDIDO POR EL OPO­
SITOR. Como bien lo dijo la Corte, en sentencia de 6 de julio 

de 1950, aludiendo al artículo 11 de la Ley 120 de 1928 en que 
se funda la acción de pertenencia, "trabada la controversia en 

tales circunstancias, el fallo con que se decida no puede limi­

tarse -como a primera vista aparece- a la simple calificación 
de la prueba sobre posesión por el tiempo que la ley prescribe, 
para declarar o negar la usucapión, sino que ha de comprender 

también, y para análogos efectos, la del dominio pretendido 

por el demandante opositor, tal como lo entendió el Tribunal 
de primera instancia" (LXVII, pág 691). 

(119) JURISPRUDENCIA. PRESCRIPCIÓN ORDINA­
RIA NO PUEDE PROCEDER DE UN TÍTULO DECLA­

RADO NULO. "Probóse plenamente durante el juicio que los 
contratos de compraventa que recogen las precitadas escrituras 
números 68 y 73, eran simulados, pues el realmente celebrado 
por las partes fue el de donación entre vivos. Ahora bien, como 

el objeto donado tenía un valor superior a dos mil pesos y la li­

beralidad no fue insinuada como lo preceptúa el artículo 1458 

del Código Civil, la donación apuntada se declaró nula en lo 

que excede de ese valor. Este pronunciamiento por no haber 

sido atacado en casación, tiénese como aceptado por el 
recurrente. 

Resulta de lo anterior que éste alega una posesión que procede 
de un título justo, según lo dispuesto en el numeral 30. del 
artículo 766 del Código Civil. Síguese, entonces, que como la 
posesión alegada no procede de justo título, el recurrente, no 
puede ser poseedor regular (art. 764, ibídem), por lo cual care­

ce de derecho para que en su favor se declare la prescripción 
adquisitiva ordinaria, pues esta sólo opera en beneficio de 
quien es poseedor regular (Sentencia de 3 de diciembre de 
1970, t. CXXXVI, págs. 138 y 139). 

(120) JURISPRUDENCIA. EL TÍTULO DE TENENCIA 
HACE PRESUMIR MALA FE. "Conforme a lo prescrito 

por el artículo 2531 del Código Civil, la prescripción adquisiti­
va extraordinaria no requiere título alguno y en ella se presume 
de derecho la buena fe. Dispone la misma norma que la exis­
tencia de un título de mera tenencia hará presumir mala fe y no 

dará lugar a la prescripción, salvo que concurran estas dos cir­

cunstancias: primera, que quien se pretende dueño no pueda 
probar que el usucapiente le ha reconocido su dominio, expre­

sa o tácitamente, durante el lapso de la prescripción, y segun­

da, que el mismo prescribiente compruebe haber poseído sin 
violencia, clandestinidad ni interrupción por el mismo espacio 
de tiempo. La concurrencia de estas dos circunstancias desva­
nece la presunción legal de mala fe que surge de un título de 

mera tenencia en favor de quien se pretende dueño (Sentencia 
de julio 17 de 1965, t. CXIII, pág. 114, la.). 

(121) JURISPRUDENCIA. LA POSESIÓN PUEDE SER 
DE MALA FE, SIN SER VIOLENTA NI CLANDES­

TINA. El recurrente se pone en contradicción consigo mismo 
al sostener ahora que el demandado es un tenedor sin ánimo de 
dueño, cuando en el planteamiento del cargo que se acaba de 
despachar ha propugnado su carácter de poseedor en orden a la 
prescripción adquisitiva del dominio del inmueble, objeto del 

pleito, descartando ahí el fenómeno de la "mera tenencia", que 

es la que, según el artículo 775, "se ejerce sobre una cosa, no 
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como dueño, sino en lugar o a nombre del dueño". Lo cual se 
contrapone al concepto de la "posesión", que "es la tenencia de 
una cosa determinada con ánimo de señor o dueño" (art. 762). 
y ese carácter de poseedor en el demandado se impone a todo 
lo largo del juicio, como que fluye de la contestación de la de­
manda, en que por el reo se propuso la excepción de prescrip­
ción adquisitiva; del libelo de reconvención, en donde bajo la 
acción subsidiaria pidió se reconociese a su favor la misma 
prescripción; y en fin del conjunto de las pruebas contempladas. 

El que esa posesión no haya sido violenta, ni clandestina, no es 
argumento que obligue a disputarla de buena fe, porque estos 
son tres caracteres distintos, cual resulta de las definiciones 
que de e\1os dan los artículos 768, 772 Y 774. Así que una pose­
sión puede ser de mala fe, sin ser violenta, ni clandestina (Sen­
tencia de julio 27 de 1965, t. CXIII, pág. 131, la. y 2a.). 

(122) JURISPRUDENCIA. LA SOLA AFIRMACIÓN 
DEL DEMANDADO NO ACREDITA SU CONDICIÓN 
DE TENEDOR. Estima el Tribunal que uno de los medios le­
gales pertinentes para demostrar la posesión del suelo, según el 
arto 981 del Código Civil, es el de la construcción en él de edifi­
caciones, por tratarse de un hecho positivo a que sólo da dere­
cho el dominio. Se trata de una presunción legal que, por tanto, 
admite prueba en contrario a cargo de la parte a quien perjudi­
ca, en este caso el demandado-recurrente, pues está demos­
trado en el proceso que este reedificó casi totalmente el bien 
que le fue entregado en virtud de la promesa de contrato de 
permuta. 

Forero, a tal efecto y sin negar la construcción o reconstruc­
ción mencionada, alega en su favor dos sentencias de la Corte 
en las que se admite la posibilidad de que la construcción pue­
da adelantarla, también, un tenedor; en la primera, limitándose 
por cierto a reparaciones únicamente, se dice que ellas "pueden 
corresponder a mera tenencia", no que correspondan a esta fi­
gura jurídica; y en la segunda se afirma que quien edifica "or­
dinariamente" lo hace poseedor, aunque "puede ser simple 
tenedor" (todos los resaltados son de ahora). La afirmación de 
que pueda adelantarse una obra como poseedor o como tene­
dor, no implica necesariamente que la razón acompañe a quien 
coloca al constructor de la misma en la segunda de las 

indicadas categorías, máxime cuando el mismo interesado, en 
múltiples versiones, se tituló en el expediente como poseedor. 
Es más: eljuzgamiento sobre el punto es cuestión de orden fác­
tico que corresponde al fallador de acuerdo con las pruebas 
allegadas al expediente, porque como la doctrina jurispruden­
ciallo tiene dicho, la sola afirmación del demandado no acre­
dita su condición de tenedor (Sentencia de 25 de abril de 
1975). 

(123) JURISPRUDENCIA. POSESIÓN. AGREGACIÓN 
DE POSESIONES. "Contrariamente a lo afirmado por el re­
currente, en el proceso no existe prueba de la posesión que so­
bre el predio materia de la demanda hubieran ejercido las 
personas a quienes él llama "sus antecesores", y, por ende, no 
incurrió el Tribunal en el error de hecho que se le atribuye. 

Si, como lo ha dicho la Corte, "la posesión es ante todo un he­
cho, su existencia como fenómeno trascendente de la vida so­
cial debe manifestarse también por una serie de actos de 
inconfundible carácter y naturaleza, que demuestran su reali­
zación y el vínculo directo que ata a la cosa poseída con el suje­
to poseedor. Tales actos deben guardar íntima relación con la 
naturaleza intrínseca y normal destinación de la cosa que se 
pretende poseer, y así vemos que el artículo 981 del Código Ci­
vil estatuye, por vía de ejemplo, que la posesión del suelo de­
berá probarse por hechos positivos de aque\1os a que sólo da 
derecho el dominio, como el corte de maderas, la construcción 
de edificios y cerramientos, el cultivo de plantaciones y se­
menteras y otros de igual significación" (G.J. XLVI, 716). Se 
comprende, por tanto, que la simple declaración hecha por el 
vendedor en la escritura de compraventa de que hace entrega 
real y material del inmueble materia de la misma al comprador, 
no basta, por sí sola, para acreditar fehacientemente frente a 
terceros la posesión material que aquel hubiera tenido sobre 
ese bien, pues no muestra los actos de señor y dueño ejercidos 
en conformidad con el artículo 981 del Código Civil 
prenombrado. 

"Según el sistema de nuestro Código -se ha dicho--Ia posesión 
no se transfiere, no se transmite; el que entra a gozar de una 
cosa con ánimo de dueño, inicia una posesión que le es propia, 
y no adquiere la de su antecesor; mas conforme a las reglas que 
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consagra el artículo 2521 del Código Civil, en armonía con el 
778, el poseedor cuando invoca la prescripción tiene facultad 
-la que también le asiste para otros fines legales- para añadir a 
la suya la posesión propia de una serie no interrumpida de ante­
cesores; pero para ello es menester que pruebe que es sucesor 
de estos a título universal o singular y que ellos tuvieron tam­
bién la posesión ininterrumpida de la cosa" (se subraya). (G.J. 
LXVIII, 753). 

(124) JURISPRUDENCIA. PARA LA UNIÓN DE POSE­
SIONES SE REQUIERE UN VÍNCULO JURÍDICO DE 
CAUSANTE A SUCESOR. La unión o agregación de pose­
siones de que trata el arto 778 del Código Civil tiene que reali­
zarse, como lo ha dicho la Corte, a través de un vínculo 
jurídico de causante a sucesor, pues no puede concebirse el fe­
nómeno de la incorporación de posesiones, respecto de pose­
siones aisladas unas de otras, en que no haya mediado 
transmisión de una persona a otra, a título universal o singular 
(Sentencia de 15 de febrero de 1966, t. CXV, pág. 118, la). 

(125) JURISPRUDENCIA. CONFESIÓN EN LA PERTE­
NENCIA. La afirmación que una parte hace de tener a su favor 
la prescripción adquisitiva de dominio, alegada por ella como 
acción en una demanda de pertenencia y reiterada como excep­
ción en la contestación a la contrademanda de reivindicación, 
que en el mismo proceso se formule, constituye una doble ma­
nifestación que implica confesión judicial del hecho de la po­
sesión, por reunirse en ella todos los requisitos que para la 
eficacia de este especial medio de prueba exigen los artículos 
194, 195 Y 197 del Código de Procedimiento Civil. 

Incurrió, pues, el Tribunal de Bogotá en error de derecho al es­
timar, y por ende negarle mérito probatorio, que la confesión 
que los demandantes hicieron de la demanda de pertenencia de 
ser los poseedores materiales del fundo, reiterada luego por 
ellos al contestar la demanda de mutua petición a través de la 
excepción de prescripción que propusieron, no es medio legal­
mente eficaz para dar por establecido en el proceso dicho ele­
mento esencial de la acción reivindicatoria o de dominio. 
Dicho juzgado ad quem incumió además en yerro de facto, 
pues que evidentemente, como lo apunta la impugnación, las 

pruebas que la censura señala como erróneamente apreciadas y 
las que según ellas fueron preteridas, analizadas en conjunto 
tienden a demostrar que ciertamente los demandantes de la 
pertenencia y contrademandados en la acción reivindicatoria 
vienen detectando con ánimo de señores y dueños, el bien ma­
teria del presente litigio. 

y como los apuntados yerros de apreciación probatoria son 
trascendentes, pues incidieron en la decisión hasta tal punto 
que fueron la causa determinante de que en el fallo recurrido se 
le desconociera a la sociedad contrademandante su derecho de 
reivindicar el inmueble a que se contrae la demanda y de la 
cual es dueña, cual lo mandan los artículos 946 y siguientes 
que la censura cita, normas legales que efectivamente no se 
aplicaron debiendo haberse hecho actuar en la sentencia, la 
acusación resulta fundada y por consiguiente la resolución 
combatida en casación tiene que quebrarse (C.S.J., sentencia 
16 de junio de 1982, Magistrado ponente HUMBERTO 
MURCIA BALLÉN). 

(126) JURISPRUDENCIA. CONFESIÓN EN LA CON­
TEST ACIÓN DE LA DEMANDA. No apareciendo, pues, 
en el escrito que contiene la contestación de la demanda una 
manifestación expresa y consciente respecto de la identidad 
entre las fincas Santa Isabel, que la tan citada escritura No.780 
señala como de propiedad del causante de los demandantes y 
La María, objeto de la pretensión reivindicatoria, cuya pose­
sión ostentan los demandados, no pudo, por lo tanto incurrir el 
fallador en un error de hecho al no haber visto en la actitud que 
asumieron los demandados frente a la demanda una confesión 
de ellos respecto a la existencia del elemento de la pretensión 
ejercitada, que el sentenciador echó de menos, pues, no basta 
para su establecimiento la prueba de la identidad entre lo que 
se reclama y lo que se posee, la que ciertamente suministra la 
confesión que hicieron los demandados al contestar la deman­
da, si por otra parte no aparece demostrado que el bien perse­
guido se encuentra comprendido en el título de dominio que 
ostenta el actor, lo que expresamente fue negado por los de­
mandados al dar respuesta a la demanda, motivo por el cual no 
hubo por parte del Tribunal preterición alguna de la prueba de 
que se ocupa la sala. 



DERECHO PROCESAL CIVIL - Proceso de Conocimiento 

Es que, si como lo ha dicho la Corte, "la identidad del bien rei­
vindicado se impone como un presupuesto de desdoblamiento 
bifronte, en cuanto a la cosa sobre que versa la reivindicación, 
no solamente debe ser la misma poseída por el demandado, 
sino estar comprendida por el título de dominio en que se funda 
la acción, vale decir que de nada serviría demostrar la identi­
dad entre lo pretendido por el actor y lo poseído por el deman­
do, si la identidad falta entre lo pretendido por el actor y lo 
poseído por el demandado, si la identidad falta entre lo que se 
persigue y el bien a que se refiere el título alegado como base 
de la pretensión" (G.J. 2267, p. 18), no dando cuenta la res­
puesta a la demanda del segundo de los aspectos dichos, puesto 
que fue negado expresamente por los demandados. Según se 
vió, el Tribunal no podía encontrar en la confesión que hicie­
ron los demandados frente al primero, la prueba del aspecto del 
litigio en cuya ausencia se edifica la sentencia impugnada 
(CS.J., sentencia de 31 de julio de 1982, Magistrado ponen­
te HUGO VELA CAMELO). 

(127) JURISPRUDENCIA. ESTIMACIÓN DE LA CON­
FESIÓN RESPECTO DE LA PROPIEDAD DEL IN­
MUEBLE. "La circunstancia de que no obre en el expediente 
la prueba de que fuesen propietarios de la finca Inés Posada de 
Vanegas y otros, a quienes el absolvente de las posiciones refi­
rió sus propuestas de compras como a dueños del inmueble, en 
la época en que dijo haberlas presentado, no acusa ningún error 
de hecho en la estimación de la confesión, cual lo pretende el 
recurrente. Porque el Tribunal en ningún momento tomó esa 
confesión como prueba del dominio de persona alguna sobre el 
predio que se litiga -lo que de haber ocurrido así hubiera cons­
tituido un error de derecho probatorio, que no se estructuró en 
el recurso-, sino que apenas consideró tal confesión, como de­
mostrativa del estado psicológico o animus del absolvente para 
la época en que dijo haber hecho sus propuestas de compra a 
quienes consideró como legítimos propietarios del fundo, lo 
que para el Tribunal implica que el absolvente no se considera­
ba entonces como dueño del predio, no obstante la agregación 
aclaratoria que hiciera del motivo de su confesión, agregación 
que para el juzgador era una explicación del hecho confesado 
constitutivo del reconocimiento de dominio ajeno, pero que, 

aún considerándola inseparable de la deposición en lo princi­
pal, no tenía eficacia para modificar tal hecho o desvirtuarlo 
(CS.J .. sentencia de 6 de mayo de 1966. Magistrado ponen­
te GUSTAVO FAJARDO PINZÓN). 

(128) JURISPRUDENCIA. DESTRUCCIÓN DE LA 
PRESUNCIÓN DE DOMINIO. "La presunción de dominio 
establecida por el arto 762 del e.e., desaparece en presencia de 
un título anterior de propiedad que contrarreste la posesión 
material, pues el poseedor queda entonces en el caso de exhibir 
otro título que acredite derecho igual o superior al del acto" 
(Cas., 27 mayo 1936, XLIII, 599). 

(129) JURISPRUDENCIA. LA POSESIÓN REQUIERE 
DE ACTOS CATEGÓRICOS, PATENTES E INEQUÍ­
VOCOS DE AFIRMACIÓN PROPIA Y AUTÓNOMA. 
"Imperativos éstos, de precisa configuración para el juego de 
las pretensiones dentro de un terreno restringido a tales su­
puestos, que exigen al tenedor la prueba de la intervesio posee­
sionis, por medio de un acto traslaticio emanado de un tercero 
o del propio contendor (naturalmente titular del derecho) (Ca­
sación agosto 22 de 1957, LXXXVI, 14), o de su alzamiento o 
rebeldía, esto es, del desconocimiento efectivo del derecho de 
la persona por cuya cuenta llegó a la cosa (Casación marzo 27 
de 1957, LXXI, 501; Casación junio 23 de 1958, LXXXVIII, 
203), dentro de una ubicación temporal que permita referir la 
medida a un punto cierto, seguido de actos "categóricos, paten­
tes e inequívocos" de afirmación propia, autónoma. Pues, en el 
último caso les es indispensable descargar indiciariamente la 
presunción de que las cosas continúan conforme empezaron, 
aplicación elemental del principio de inercia, consagrada en 
los artículos 777 y 780 del Código CiviL" (Casación civil de 
7 de diciembre de 1967, T. XXIX, páginas 352 y 353). 

(130) JURISPRUDENCIA. PRESCRIPCIÓN ORDINA­
RIA. NO PUEDE FUNDARSE EN TÍTULO DECLA­
RADO SIMULADO, PUES ÉSTE NO ES JUSTO. 4. Y en 
relación con el quinto basta observar que como el contrato fue 
declarado simulado no sirve para sustentar la prescripción 
ordinaria. 
Al respecto ha dicho la Corte: 
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"Es jurídicamente inaceptable que en un juicio deba tenerse en 
cuenta como justo título para efectos de reconocer la prescrip­
ción ordinaria, una determinada escritura, si previamente se ha 
declarado en sentencia que esté ejecutoriada, que es simulado 
el contrato contenido en dicha escritura; pues basta que en el 
correspondiente proceso se pruebe la nulidad, la falsedad, o en 
general el vicio que afecta el título o la ausencia de la buena fe, 
para que en la misma sentencia se pueda y deba concluir que no 
se llenan los requisitos necesarios para que se configure la po­
sesión regular, sin cuya existencia no es posible que se 

consume la prescripción ordinaria (Sentencia 17 de agosto de 
1953, LXXVI, 60). 
En esta forma, habiendo quedado demostrado que el título in­
vocado para ganar la prescripción ordinaria es simulado, se 
echa de menos un requisito esencial para la configuración de la 
posesión regular sin cuya existencia, como lo dice la Corte, no 
es posible que se consume la prescripción ordinaria, no pu­
diendo entonces prosperar la excepción propuesta (Sentencia 
de casación civil de 5 de diciembre de 1975, Magistrado po­
nente, Dr. ERNESTO ESCALLÓN VARGAS). 

11. ALEGATOS: Reglas generales. Término común de ocho días 

EJERCICIOS: 
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LECCIÓN 10 

CAPÍTULO TERCERO 
FASE DE TERMINACIÓN 

l. TERMINACIÓN ANORMAL 

Desistimiento, transacción, perención, etc., se aplicarán las reglas generales. De to­
das formas la sentencia deberá reunir los requisitos generales de toda sentencia, entre 
ellos la congruencia. 

11. TERMINACIÓN NORMAL 

La forma de terminación normal del proceso es la sentencia. Si la sentencia acoge las 
pretensiones de la demanda, ésta será de declaración constitutiva. 

(131) JURISPRUDENCIA: LA POSESIÓN DEL USUCA­
PIENTE EN EL MOMENTO DE CONSTITUIRSE LA 
RELACIÓN PROCESAL NO ES PRESUPUESTO 
ESENCIAL DE LA ACCIÓN PETITORIA DE DOMI­
NIO. "La Ley 120 de 1928, mediante sus artículos 20. y ss., 
consagró la acción de pertenencia; es decir, estableció que la 
prescripción adquisitiva de dominio o usucapión puede 

proponerse como acción con el fin de que el usucapiente tenga 

oportunidad de consolidar la propiedad ganada por prescrip­

ción, y no continúe sujeto a esperar que lo demanden para opo­
nerla como excepción. 

Pero si la posesión material de la cosa es elemento esencial de 
la prescripción adquisitiva, ordinaria o extraordinaria, y por 
ende de la acción de pertenencia, no hay sin embargo, ni en 
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esta ley de 1928, ni en las normas del Código Civil que regulan 

la prescripción como modo de adquirir la propiedad, precepto 

legal alguno que exija, para la prosperidad de la acción decla­

rativa de dominio por usucapión, que quien la promueva deba 

estar poseyendo el bien al momento de instaurar la demanda. 

Contrariamente, del articulado de aquel estatuto, y más preci­

samente del contenido de sus arts. 40. y 110., se desprende que 

la acción puede ejercitarse no sólo por quien está en posesión 

actual de la cosa, sino también por quien, por haberla poseído 

realmente durante el tiempo y en las condiciones que la ley de­

termina, la haya ganado por prescripción, así no la esté pose­

yendo en el momento en que instaura la acción. En efecto: a). 

Cuando el artículo 40. de dicha Ley 120 estatuye que para ob­

tener la declaración de pertenencia debe seguirse un juicio or­

dinario "con la persona o personas contra quien (sic) se 

pretenda hacer valer la prescripción, está contemplando tam­

bién el evento en que el prescribiente busca hacer valer el do­

minio en frente de otro que a su vez está ganando la cosa por el 

mismo medio; esto es, cuando la demanda se dirige contra el 

actual poseedor del bien; y, b). Al preceptuar esta misma ley, 

mediante su artículo 11, que "el opositor en este juicio será 

considerado como demandante si no está en posesión de la fin­

ca, claramente significa que cuando el opositor está en pose­

sión de ella debe recibir el tratamiento de demandado. Lo cual 

obviamente quiere decir que la acción puede también instau­

rarla el prescribiente que en ese momento no ostente la pose­

sión del fundo. 

Estas apreciaciones muestran que el Tribunal no acertó al exi­

gir a la demandante la prueba de su posesión del predio "en el 
momento de constituirse esta relación procesal", por no tratar­

se de un presupuesto esencial de la acción petitoria de domi­

nio. Y aún cuando tal hecho se invocó en la demanda como 

integrante de la causa petendi, no guarda empero relación jurí­

dica de causa a efecto con el petitum por no constituir elemento 

axiológico de la pretensión, por lo cual, la falta de prueba del 

aserto resulta intrascendente para la decisión del litigio (Sen­

tencia de 10. de abril de 1971, t. CXXXVIII, pág. 225 Y 

226). 

(132) JURISPRUDENCIA. PERTENENCIA. CERTIFI­
CADO DE TITULARES. SENTENCIA INHIBITORIA. 
Consideraciones. l. Es verdad averiguada la necesidad del re­
curso de casación, en virtud de su carácter extraordinario, que 
se sujete a las reglas técnicas que lo regulan, sea que se dirija 
contra sentencias de mérito o inhibitorias proferidas en la se­
gunda instancia. 

1.1 Ahora bien, tratándose de procesos de pertenencia, resulta 
indispensable que la sentencia correspondiente se adecúe a la 
regulación procesal y sustancial del caso. 

1.1.1 Pues bien, recuerda la Corte que con el propósito de per­
mitir a los poseedores de bienes inmuebles por el tiempo seña­
lado por la Ley sutancial para la operancia de la usucapión 
ordinaria o extraordinaria, la declaración de su derecho de do­
minio sobre ellos, el legislador, mediante la Ley 120 de 1928, 
como es ampliamente conocido, autorizó el ejercicio del dere­
cho de acción para el efecto, señalando dos procedimientos di­
ferentes para ello, a saber: el ordinario, cuando el prescribiente 
tenía conocimiento de quiénes eran las personas titulares de 
derechos reales sobre el bien en cuestión, y, uno especial, 
cuando se ignoraba por el usucapitente quiénes eran los titula­
res de tales derechos, caso este último en el cual los efectos de 
la cosa juzgada alcanzada por la sentencia no eran erga omnes 
sino meramente relativos, en cuanto se extendían tan sólo a 
quienes en virtud del llamamiento edictal hubieren concurrido 
al proceso. Tal situación, como se sabe, fue modificada por la 
Ley 53 de 1941, en cuyo arto 7°. se derogó el inciso 1° del arto 
12 de la Ley 120 de 1928, con lo cual se consagró que las sen­
tencias dictadas en esta clase de procesos tendrían el efecto de 
cosa juzgada erga omnes. 

1.1.2 El Código de Procedimiento Civil, expedido mediante 
Decretos 1400 y 2019 de 1970, en su arto 698 derogó las cita­
das Leyes 120 de 1928 y 53 de 1941, por cuanto en el arto 413, 
reguló íntegramente la materia a que aquellas se referían y, con 
el fin de garantizar el derecho de defensa y evitar que en lo su­
cesivo se adelantaren procesos de pertenencia en forma frau­
dulenta, preceptuó que como anexo a la demanda "deberá 
acompañarse un certificado del Registrador de Instrumentos 
Públicos acerca de las personas que figuren como titulares de 
derechos reales sujetos a registro o de que no aparece ninguna 
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como tal" (art. 413, numo 5°., C.P.c.), norma esta que se con­
serva en el arto 407 del Código de Procedimiento Civil, luego 
de la reforma introducida a éste por el Decreto 2282 de 1989. 

1.1.3 Dada la finalidad perseguida por el legislador con la exi­
gencia de acompañar a la demanda la certificación aludida, la 
Corte Suprema de Justicia, sobre el particular tiene dicho que 
los juzgadores han de tener en cuenta "que la Ley exige, no la 
presentación de un certificado cualquiera", sino "uno en que, 
de manera expresa, se indiquen las personas que, con relación 
al específico bien cuya declaración de pertenencia se pretende, 
figuren como titulares de derechos reales sujetos a registro, o 
uno que de manera clara diga que sobre ese inmueble no apare­
ce ninguna persona como titular de derechos tales. "Si el certi­
ficado del Registrador no llena esos requisitos porque 
-continúa la Corte-, como sucedió en el caso de esta litis y 
como con frecuencia ocurre en otros procesos, se limita a decir 
que el interesado no suministró los datos indispensables para 
localizar la matrícula del fundo y que, por esa razón o por otras, 
no puede afirmarse quiénes son titulares de derechos reales so­
bre él, ni puede aseverarse que nadie figure como titular de de­
rechos tales, entonces ese certificado no llena los requisitos 
exigidos por la disposición precitada", ya que "no es lo mismo 
certificar que se ignora quiénes son titulares de derechos reales 
principales sobre un inmueble, que certificar que nadie aparece 
registrado como tal", doctrina esta que inicialmente aparece en 
sentencia de 30 de noviembre de 1976 en el proceso de revi­
sión de R.A.A., reiteró la Corte en fallo de 15 de octubre de 
1979, que corre publicado en la Gaceta Judicial, tomo CLIX, 
primera parte, páginas 295 y 296, más recientemente en sen­
tencia de 23 de mayo de 1990, pronunciada al decidir el recur­
so de revisión contra la sentencia de segunda instancia en el 
ordinario de M.J.A. contra L.R.G. 

1.1.4 Como requisito previo para que el juzgador pueda pro­
nunciar sentencia de mérito; éste ha de examinar si se encuen­
tran reunidos los presupuestos procesales, pues en caso 
contrario habrá de decretarse en unos casos la nulidad de lo ac­
tuado, como ocurre con la falta de jurisdicción o de competen­
cia o la falta de capacidad procesal y, en otros, la sentencia 
habrá de ser inhibitoria, cual sucede con la ausencia de deman­
da en forma, o la falta de capacidad para ser parte. 

1.2 La sentencia inhibitoria, por su propia índole no produce 
efectos de cosa juzgada material, sino simplemente de carácter 
formal, en cuento le pone fin al proceso, aunque sin pronuncia­
miento jurisdiccional sobre el litigio sometido a la decisión del 
Estado. 

1.2.1 No obstante ello, el fallo inhibitorio puede ser atacado 
mediante la formulación contra él del recurso extraordinario 
de casación en los casos en que éste es procedente conforme a 
la Ley, pues si la inhibición es improcedente ello supone, nece­
sariamente, un quebranto de la Ley sustancial, como quiera 
que con ello se dejan de aplicar al litigio las normas legales de 
carácter sustantivo que debieron hacerse actuar para resolver­
lo. Es claro que, en tal caso, se encuentran legitimados para in­
terponer el recurso tanto el demandante como el demandado, 
pues es evidente que uno y otro sufren agravio con la absten­
ción de decidir, por la falta de la aplicación de la Ley y porque, 
además, expone el demandado a un nuevo litigio y al actor a 
correr con la caducidad de la acción en los eventos en que ella 
se hubiere podido producir conforme a la Ley. Por ello, el re­
cumente en casación contra una sentencia inhibitoria tiene so­
bre sí la carga procesal de demostrar no solo que la conclusión 
del fallador fue equivocada en tomo a la existencia o inexisten­
cia de los presupuestos procesales, sino además, la falta de 
aplicación de las normas sustanciales al litigio. 

1.2.2 Concordante con lo anteriormente expuesto se hace in­
dispensable, entonces, que el recurso de casación formulado 
contra los fallos inhibitorios, fundados en la ausencia del pre­
supuesto procesal de demanda en forma, se ajusten a las reglas 
técnicas de casación, particularmente cuando se invoca para tal 
efecto la causal primera. 

Es bien sabido que el ataque de dichas sentencias inhibitorias 
que encierran un reproche al juzgador en no haber visto o ha­
berle negado el valor legal a la prueba del presupuesto procesal 
mencionado, debe formularse por la vía indirecta, señalando, 
según el caso, el yerro de hecho o de derecho cometido por el 
sentenciador, y que lo condujera al quebranto indirecto de las 
normas sustanciales correspondientes. 

Así mismo, es doctrina reiterada de esta Corporación que una 
de tales reglas técnicas dentro de la causal primera de casación 
es la de que se indique al menos una norma sustancial relativa 



DERECHO PROCESAL CIVIL - Proceso de Conocimiento 

al objeto del litigio o que, a juicio del recurrente, deba serlo 
(arts. 368 del C.P.c., y 51 del Decreto 2651 de 1991), esto es, 
que el recurrente tiene la carga procesal de enlistar algún pre­
cepto que consagre el establecimiento, modificación o extin­
ción de un derecho, obligación o situación jurídica favorable 
relativa al litigio fallado o que debió fallarse. Pues siendo la ca­
sación un recurso extraordinario guiado por el principio dispo­
sitivo, no le es permitido a la Corte tomar la iniciativa y 
determinar motu proprio la norma sustancial supuestamente 
quebrantada por el fallo atacado. 

2. Seguidamente entra la Corte al estudio del cargo sometido a 
examen. 

2.1- Ab initio observa la Sala la deficiencia técnica que se en­
cuentra en el cargo formulado, que impide abordar su estudio 
de fondo por las razones antes mencionadas. 

2.1.1 En efecto, en el escrito contentivo de la referida acusa­
ción, que se aproxima más a un alegato de instancia que a una 
censura técnica, se advierte fácilmente la ausencia de normas 
sustanciales en el sentido arriba mencionado. Pues ciertamente 
el arto 51 de la Constitución Nacional, hace relación al derecho 
abstracto de carácter económico-social, llamado a la vivienda 
digna, como simple orientación política que ha de tener el 
Estado en las legislaciones posteriores que expida, respecto de 
las cuales la censura no indica alguna en particular que le otor­
gue individualmente ese derecho a la parte demandante. Por­
que la mención relativa al arto 52 de la Ley 9" de 1989, además 
de ser de carácter procesal (relativa a la exigencia y requisitos 
del certificado del Registrador de Instrumentos Públicos, y de­
más aspectos del trámite del proceso de pertenencia de vivien­
da de interés social), se refiere a un tipo de proceso de 
pertenencia diferente, esto es, a aquel que abarca propiedades 
para llevar a cabo planes relativos a intereses públicos o socia­
les. De igual forma, no tienen carácter sustancial los arts. 25 a 
32 del Código Civil, pues son eminentemente interpretativos, 
y así mismo le falta dicho carácter al citado numeral 5°., del arto 
407 del Código de Procedimiento Civil expresamente citado 
en la censura, pues en forma clara recoge los requerimientos 
procesales referentes al certificado del Registrador necesario 
como anexo de la demanda y a la indicación de ciertos requisi­
tos contentivos de esta última. En cambio, se omitió citar el 

numeral 1°., del arto 407 mencionado, que, como ha dicho esta 
Corporación, consagra a las personas derecho sustancial a soli­
citar que se le declare judicialmente la prescripción adquisitiva 
de dominio. 

Luego, tal deficiencia deja huérfana de norma sustancial a la 
acusación, sea que se entienda fomulada por la vía directa o in­
directa. Ello impide de contera a la Corte abordar su estudio de 
fondo. 

2.1.2 Agrégase a lo anterior la forma defectuosa de la formula­
ción y sustentación del mencionado cargo, pues a pesar de que 
en éste se indica que la violación de la Ley se produce por 
"error en la apreciación de la demanda y en especial de la prue­
ba acompañada a la misma", realmente no se indica la clase de 

error, si de hecho o de derecho, tal como lo exige perentoria­
mente la Ley, no sólo como regla imperativa técnica para el co­
nocimiento de fondo de la acusación (como lo ha admitido la 
jurisprudencia), sino también como requisito para la admisión 
de los cargos por violación indirecta de norma sutancial (art. 

374, inciso final C.P.C.). 

De allí que esta otra deficiencia también releve a la Corte del 
estudio de fondo de la acusación, porque, dado el principio dis­
positivo que orienta este recurso extraordinario, carece de la 
competencia y facultad para escoger discrecionalmente una u 
otra clase de error, y mucho menos para entrar en el estudio de 
ambos en forma simultánea, pues, como es bien sabido, su for­
mulación conjunta (como error de hecho y de derecho en la 
apreciación de la misma prueba) resultaría contradictoria e 
inadmisible. 

2.2. Pero aún entendiendo la acusación sub-exámine formula­
da por la vía directa, tampoco se abriría paso su estudio de fon­
do, pues, como se dijo, las normas citadas como quebrantadas 
no satisfacen la naturaleza sustancial exigida por la Ley. Ade­
más, ellas resultan extrañas al caso del litigio. 

2.2.1 En efecto, aparece con absoluta claridad que el fallo im­
pugnado en sí mismo considerado, no infringe en manera algu­
na el arto 51 de la Constitución Nacional en cuanto consagra el 
derecho a una vivienda digna, asunto este por completo ajeno a 

la pretensión de haberse adquirido por la parte actora el dere­
cho de dominio sobre el bien que dice haber usucapido, para 
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destinarlo luego a la construcción de viviendas para 156 fami­
lias que, además, no son parte en el proceso. 

2.2.2 Tampoco resulta vulnerada la Ley 9a
. de 1989, que en 

opinión del censor, debería haberse aplicado por analogía en 
este proceso, pues, ni ello es así, de una parte; ni de otra, la acu­
sación resulta de recibo en la forma en que fue planteada, como 
quiera que, aún en la hipótesis de que esa Ley fuera aplicable, 
ni la censura concreta cuál de las normas contenidas en sus di­
versos artículos fue objeto del presunto quebranto, ni se de­
nunció la transgresión del artículo 5°., de la Ley 153 de 1887, 
que autoriza la aplicación por analogía de normas de derecho 
cuando no exista una que regule en forma específica el caso 
controvertido. 

2.3.- Síguese de todo lo anterior, la improsperidad del cargo 
antes mencionado (Sentencia inhibitoria. Magistrado po­
nente, Dr. PEDRO LAFONT PIANETT A, agosto 22 de 
1995). 

(133) JURISPRUDENCIA. TRIBUNAL DE MEDELLÍN. 
SI A LA DEMANDA DE PERTENENCIA SE ACOM­
PAÑA UN CERTIFICADO QUE NO CORRESPONDE 
AL PREDIO QUE SE PRETENDE USUCAPIR, ELLO 
IMPLICA LA FALTA DE PRESUPUESTO PROCESAL 
DE DEMANDA EN FORMA QUE IMPIDE UN 
PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. Comoquiera que, se­
gún lo expuesto, el predio descrito en el certificado de registro 
no corresponde al que se pretende usucapir, conforme a la de­
manda, nos encontramos en presencia de la falta de presupues­
to procesal de 'demanda en forma' con arreglo al numeral 50. 
del artículo 413 del Estatuto Procedimental civil, y por ende, 
ante la imposibilidad de adoptar una decisión de mérito sobre 
la controversia jurídica planteada (Sen. 27 febrero 1979, Ma­
gistrada ponente, NORA CIFUENTES RICO). 

(134) JURISPRUDENCIA. ACCIÓN DE PERTENEN­
CIA - DEMANDA DE RECONVENCIÓN. DISPOSICIO­
NES CONTRADICTORIAS. "Cargo primero. En el 
desarrollo del cargo, sostiene el censor que el Tribunal, en la 
parte resolutiva de la sentencia, declaró que el sindicato de­
mandado adquirió por prescripción extraordinaria el dominio 

sobre el inmueble reivindicado, contradiciendo abiertamente 
la decisión contenida en el ordinal segundo de la parte resoluti­
va del fallo de primer grado, en el cual el Juzgado negó las pre­
tensiones de la demanda de reconvención, decisión que se 
encontraba firme por cuanto no había sido apelada por el re­
conveniente. Afirma que la contradicción es manifiesta puesto 
que mientras en el numeral segundo del fallo se niega la pre­
tensión del sindicato respecto a que se declarara que había ad­
quirido por prescripción extraordinaria el dominio del 
inmueble que se reivindica, al declarar probada la excepción 
de acción de pertenencia, "el Tribunal declaró, así mismo, que 
el sindicato demandado ganó por prescripción adquisitiva ex­
traordinaria el dominio sobre el inmueble materia de la 
reivindicación". 

Con fundamento en lo anterior solicita se case el fallo del Tri­
bunal, y en sede de instancia, previa revocatoria del ordinal 
primero de la parte resolutiva de la sentencia del Juzgado, se 
acoja la pretensión reivindicatoria aducida en la demanda 
principal, con base en las razones expuestas por el Tribunal 
según las cuales se demostraron los cuatro elementos axioló­
gicos que hacen viable la acción reivindicatoria, "conclusión 
que ha quedado firme por no haber sido materia de ataque en 
casación". 

Se considera como quiera que con el proceso se tiende a obtener 
la certeza jurídica y para ello es indispensable que la sentencia 
con que éste termina sea clara, precisa y lógica en sus disposi­
ciones o resoluciones, el legislador dispuso en el arto 304 del Có­
digo de Procedimiento Civil que la parte resolutiva de la 
sentencia "deberá contener decisión expresa y clara sobre cada 
una de las pretensiones de la demanda, las excepciones, cuando 
proceda resolver sobre ellas, las costas y peIjuicios a cargo de 
las partes y sus apoderados, y demás asuntos que corresponda 
decidir, con arreglo a lo dispuesto en este Código", y previendo 
que dicho mandato fuera pasado por alto consagró como una de 
las causales de casación: "Contener la sentencia en su parte re­
solutiva declaraciones o disposiciones contradictorias". 

En relación con dicha causal ha precisado la jurisprudencia de 
la Corte que ésta sólo se configura cuando es imposible ejecu­
tar simultáneamente las resoluciones de la sentencia, habida 
cuenta de que las mismas se excluyan entre sí, al punto que sea 
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imposible determinar cuál es el verdadero mandato jurisdic­
cional que debe ser objeto de cumplimiento. 
Así las cosas, es evidente que en principio debe examinarse la 
parte resolutiva del fallo a fin de establecer la existencia de las 
contradicciones que fundan la causal tercera de casación, pero 
como quiera que la parte motiva y la resolutiva constituyen una 
unidad, no puede prescindirse de aquélla cuando de precisar el 
alcance y sentido de ésta se trata. 
Sea lo primero recordar que sólo a partir del año de 1928 y con 
ocasión de la expedición de la Ley 120, el legislador permitió 
que la prescripción adquisitiva de dominio dejara de ser sim­
plemente un medio de defensa procesal para oponerse a la pre­
tensión de dominio y permitió que la misma se pudiera 
proponer como acción, para que así el usucapiente pudiera lo­
grar un título oponible a todo el mundo. Ahora bien, cuando el 
demandado pretende haber ganado por prescripción adquisiti­
va el bien objeto del litigio, tiene necesariamente que presentar 
demanda de reconvención en que ejercite como acción la pres­
cripción adquisitiva para así obtener la declaración de perte­
nencia, puesto que si se limita a proponerla como excepción, 
así la haya denominado como de prescripción adquisitiva, se 
entiende que está alegando la extintiva. 
Descendiendo al asunto sub judice se tiene que la sentencia del 
Tribunal confirmó el numeral primero de la parte resolutiva de 
la sentencia del a quo, en el cual se negaron las pretensiones de 
la demanda principal formulada por E.U. de P., y la adicionó 
entre otros aspectos para declarar probada la excepción pro­
puesta por el sindicato demandado, denominada acción de per­
tenencia, disposiciones estas que considera contradictorias el 
censor, porque según él, toda vez que se encontraba en firme el 
numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia proferi­
da por el Juez de primera instancia, mediante la cual se nega­
ron las pretensiones de la demanda de reconvención 

presentada por el demandado, la cual perseguía que se declara­
ra que había adquirido el inmueble por prescripción extraordi­
naria, es contradictorio declarar probada la excepción 
mencionada, en cuanto significa que sí adquirió el demandado 
el inmueble objeto de la reivindicación por prescripción 
extraordinaria. 
Del texto de la sentencia atacada se infiere sin lugar a dudas, y 
así lo dijo expresamente el fallador, que se declaró probada la 
excepción denominada acción de pertenencia, en cuanto lleva­
ba implícita la declaración de prescripción extintiva del dere­
cho alegado por la actora, ya que es intrascendente el nombre 
que se le dé a la excepción; para determinar su alcance lo im­
portante son los fundamentos fácticos que le sirven de susten­
to. Así las cosas, contrario a lo que sostiene la censura, dicha 
declaración no significa en modo alguno, que el demandado 
haya adquirido el dominio del inmueble objeto del litigio, sino 
que se extinguieron las acciones o derechos personales de 
quien se abstuvo de ejercerlos por un tiempo determinado. 
Mientras que la excepción constituye un medio de defensa por 
medio del cual se contradice y ataca la pretensión del deman­
dante a fin de lograr que el juez la desestime, y sólo tiene efec­
tos limitados al proceso en la cual se proponga, por la 
reconvención, en cambio, se plantea un nuevo litigio para que 
se reconozca una pretensión propia autónoma del demandado, 
que de prosperar produce efecto erga omnes. 
Corolario de lo anterior es que no hay la incongruencia alega­
da, ya que simplemente se resolvió la excepción propuesta por 
el demandado frente a la acción reivindicatoria, lo que signifi­
ca, no que el otro adquirió, sino que se extinguió el derecho del 
demandante. 
Por lo dicho, el cargo no prospera (Sentencia Magistrado 
ponente Dr. JAVIER T AMA YO JARAMILLO, noviem­
bre 20 de 1995). 
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LECCIÓN 11 

l. RECURSOS 

1. Apelación 

CAPÍTULO CUARTO 
FASE DE IMPUGNACIÓN 

Contra la sentencia (que declare la pertenencia o si se presentó demanda de reconven­
ción por reivindicación y ésta prospera) procede el recurso de apelación. Reglas ge­
nerales, artículo 351 C. de P.C, en concordancia con las normas de competencia 
funcional. 

2. Casación 

Este recurso procede contra las sentencias de segunda instancia dictadas por el Tribu­
nal Superior de Distrito Judicial (tanto la que acoja como la que niegue las pretensio­
nes de pertenencia. O si existiere demanda de reconvención, la que decrete o niegue 
la restitución correspondiente), siempre y cuando el valor actual de la resolución des­
favorable al recurrente sea o exceda de la cuantía vigente al momento de interponer el 
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recurso (art. 366 del e.p.e.). Debe tenerse en cuenta que de acuerdo con el Decreto 
522 de 1988, arts. 20. y 30., el justiprecio para recurrir en casación será de diez millo­
nes de pesos, pero se reajustará automáticamente en un 40% cada dos años, desde el 
lo. de enero de 1990. 

(135) JURISPRUDENCIA. EL RECURSO DE CASA­
CIÓN SE ENCAMINA A DEMOSTRAR QUE LA 
SENTENCIA ACUSADA QUEBRANTA LA LEY. Sígue­
se de estos principios, entonces, que si se aspira a censurar con 
éxito una determinada actividad judicial de juzgamiento que 
tiene expresión en la sentencia que al proceso le ha puesto fin, 
es obvio que el ataque no puede ignorar el modo como esa acti­
vidad fue realizada, sus límites y las normas de derecho sustan­
cial que, aplicadas o no por la ameritada sentencia, son las 
\1amadas a regir la situación de hecho en litigio. Y es por esto 
que de vieja data tiénese dicho que los cargos operantes en un 
recurso de casación sustentado en el numo 10. del arto 368 del e. 
de P.C. no son otros sino aquellos que se refieren a las bases 
fundamentales del fa\10 recurrido, con el preciso designio de 
hacerlas caer, y son inoperantes si pierden de vista tales bases; 
" ... el recurso se encamina a demostrar que la sentencia acusada 
quebranta la ley, dados los fundamentos de hecho y de derecho 
en que e\1a se apoya, y esto es así porque en casación se contra­
ponen dos factores, el fa\10 acusado y la ley, pero sin que el 
sentenciado pueda salirse de los motivos que alega el recurren­
te, y sin que ésta a su tumo pueda alegar con éxito razones, o 
aducir argumentos, en que no se apoya el fa\1o recurrido ... " 
(G.J., Num. 2010, pág. 563). 
Así pues, natural inferencia que emerge de las consideraciones 
precedentes, las cuales valga advertirlo tienen indiscutible 
acogimiento en el texto del arto 51 numo 10 del Decreto 2651 de 
1991, es que en los procesos de declaración de pertenencia por 
prescripción adquisitiva de dominio, cuando la pretensión del 
poseedor prescribiente es desestimada, forzoso resulta para 
este último, en sede de casación, por lo menos señalar como in­
fringido, por falta de aplicación, el arto 413 del C. de P.e., 407 
según la nueva numeración introducida por el Dec. 2282 de 

1989, en tanto este precepto, desde la derogatoria en el año de 
1971 de las Leyes 120 de 1928 y 51 de 1945, es el que reconoce 
el derecho que a aquella pretensión puede brindarle justifica­
ción legal; si no lo hace, de acuerdo con reiterada doctrina de 
esta Corporación (cfr., G.J., ts. CXLII, pág. 213, CLXXII, pág. 
182, Y Caso Civ. de 7 de julio de 1991 sin publicar), la censura 
que de semejante omisión adolece es inoperante y e\10 es sufi­
ciente para desecharla pues implica, por obra de las rigurosas 
exigencias técnicas que son características del recurso de casa­
ción por violación de la ley, que no obstante su inconformidad 
con la decisión desestimatoria de la pretensión por él formula­
da, el impugnante no tiene reparo que hacer ante la evidente 
inaplicación de la disposición mencionada. 

En la especie en estudio, el cargo adolece a las claras del defec­
to descrito, toda vez que se citan como quebrantadas, única­
mente, los arts. 1849 del C. Civil y 89 de la L. 153 de 1887, no 
obstante tratarse de una sentencia que le niega a quien afirma 
usucapiente, el derecho a obtener, con fuerza erga omnes, la 
condigna decisión judicial de pertenencia (Casación 7 de julio 
de 1995, Magistrado ponente Dr. CARLOS ESTEBAN JA­
RAMILLO SCHLOSS). 

(136) JURISPRUDENCIA. VIOLACIÓN DIRECTA DE 
LA LEY SUSTANCIAL Y DEL PROCESO DE PER­
TENENCIA. Tratándose de procesos en que el demandante 
pretende la declaración judicial de pertenencia sobre un in­
mueble por haberlo adquirido por el modo de la prescripción 
extraordinaria, es decir, cuando hace valer la prescripción 
como acción y no como excepción, si la sentencia del Tribunal 
ha denegado la pretensión así deducida, el impugnante de ella 
en casación tiene el ineludible deber de denunciar como que­
brantados, por falta de aplicación, a más de los preceptos 
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sustanciales que en el Código Civil regulan ese modo de adqui­
rir el dominio, los artículos 2° y 5° de la ley 120 de 1928, que 
son precisamente los que consagran la acción petitoria de do­
minio con base en la usucapión. El primero de dichos dos tex­
tos, en efecto, por primera vez en la historia legislativa del país 
facultó a "todo aquel que tenga a su favor una prescripción ad­
quisitiva de dominio", para pedir la declaración judicial de 
pertenencia; y el segundo estableció que ésta "sólo recaerá so­
bre el inumeble o la parte de este que realmente haya poseído el 
demandante". 
"Yen el supuesto de que al trabarse la correspondiente rela­
ción procesal ya estuviere en vigencia el Código de Procedi­
miento Civil, cuyo artículo 698 derogó expresamente la Ley 
120 de 1928, entonces, al impugnarse en casación la sentencia 
de instancia que denegó la declaración de pertenencia depreca­
da, es indispensable denunciar la infracción, por falta de 

3. Revisión 

aplicación, de las nonnas de aquel estatuto, mediante las cua­
les se conservó entre nosotros el derecho de hacer valer la pres­
cripción adquisitiva como pretensión, o sea el artículo 413 en 
lo pertinente. 
"Como la demanda de casación, en el cargo que aquí se estu­
dia, se limita a acusar los artículos del Código Civil que deter­
minan los bienes cuyo dominio puede ganarse por 
prescripción, los requisitos de ésta, cuando es extraordinaria, 
el tiempo necesario para adquirir por este medio y los elemen­
tos de la posesión, pero omite impugnar las nonnas atrás aludi­
das; y como, de otra parte, a la Corte no le es dado considerar 
oficiosamente violaciones no denunciadas por el recurrente, 
por impedírselo el carácter eminentemente extraordinario de la 
casación, la legalidad de la sentencia queda en pie, porque la 
inaplicación de ellas en la sentencia continúa amparada por la 
presunción de acierto. (Sentencia 17 de junio de 1.975. Re­
curso de Casación Civil.). 

Se aplicarán las Reglas generales (arts. 379 y s.s. del C.P.C.). 

(137) JURISPRUDENCIA. ESTÁN LEGITIMADAS 
PARA SOLICITAR LA REVISIÓN AUN LAS PER­
SONAS NO DEMANDADAS NOMINA TIV AMENTE EN 
LOS PROCESOS DE PERTENENCIA. Como el proceso 
de declaración de pertenencia, más en el caso en que se dirija 
contra personas ciertas titulares de derechos reales sobre el 
bien, como ocurrió en el caso que se revisa, debe adelantarse 
convocando a todas las personas, aún indetenninadas, que se 
crean con derecho sobre el respectivo bien, resulta patente que 
están legitimadas para la revisión aquellas que por sus claros 
derechos en el fundo debían haber sido llamadas al trámite del 
pleito para defenderlos. 
Como conclusión de lo anterior viene que los demandantes, a 
pesar de no haber sido llamados nominativamente al proceso 
de pertenencia, están legitimados para demandar la revisión de 
la sentencia que declaró la usucapión y que, en virtud de lo 

dispuesto por el artículo 413 del C. de P. Civil, produce efecto 
erga omnes. (Sentencia 6 de marzo 1981, Magistrado po­

nentre, GERMÁN GlRALDO ZULUAGA). 

(138) JURISPRUDENCIA. NO DIRIGIR LA DEMAN­
DA CONTRA QUIEN ES EL TITULAR DEL DERE­
CHO DE DOMINIO, CONTRA QUIEN FIGURA EN LA 
OFICINA DE REGISTRO COMO SUJETO DE 
DERECHOS REALES PRINCIPALES, CUANDO SE 
SABE QUIÉN ES ESTA PERSONA O CUANDO EXIS­
TE MOTIVO RAZONABLE PARA INFERIR QUE EL 
DEMANDANTE NO PODÍA IGNORAR ESTA CIR­
CUNST ANClA, ES SUCESO QUE COMPORTA RUDA 
AGRESIÓN AL DERECHO DE DEFENSA DE QUIEN, 
SI HUBIERA SIDO DEMANDADO HABRÍA SIDO 
LEGÍTIMO OPOSITOR. Se han invocado como motivos 
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de revisión las causales 1,6 y 7 del artículo 380 del C. de P.C. 

Por orden lógico deberá estudiarse y decidirse en primer tér­
mino la última, por estar referida a un vicio de procedimiento. 

Causal7a. l. Consiste en "Estar el recurrente en uno de los ca­
sos de indebida representación o falta de notificación o empla­
zamiento contemplados en el artículo 152 (hoy 140) siempre 
que no haya saneado la nulidad". Respecto de este vicio dispo­
ne el último precepto citado que "El proceso es nulo en todos o 
en parte ... " Cuando no se practica en legal forma la notifica­
ción a personas indeterminadas, o el emplazamiento de las de­
más personas aunque sean indeterminadas, que deben ser 
citadas como parte, o de aquélIas que deban suceder en el pro­
ceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no 
se cita en debida forma al Ministerio Público en los casos de 
ley ... " 

El desconocimiento de la inmutabilidad de la cosa juzgada 
consagrado en esta causal, persigue que las decisiones judicia­
les sean consecuencia de procesos adelantados frente a perso­
nas que, por disposición legal, están llamadas a intervenir en 
él, o a ser legalmente notificadas, para que el fallo obtenido no 
desconozca la garantía constitucional del debido proceso, esta­
blecido en beneficio de las mismas, ni vulnere el derecho de 
defensa que les asiste. 

2. Se aduce como soporte de esta causal que para la época en 
que se entabló la demanda de pertenencia, a ella debía acompa­
ñarse un certificado del Registrador de Instrumentos Públicos 
acerca de las personas que figuren como titulares de derechos 
reales sometidos a registro o de que no aparece ninguna como 
tal; ya que los aquí recurrentes son titulares del derecho real de 
dominio sobre sus respectivas porciones de terreno, compren­
didas éstas dentro del globo o lote de terreno general que fue 
materia del aludido proceso de pertenencia; y que el deman­
dante en forma maliciosa se abstuvo de suministrar al respecti­
vo registrador "el dato sobre la existencia de derechos reales de 
dominio de los citados recurrentes sobre los respectivos y ya 
mencionados lotes de terreno de estos últimos y maliciosa­
mente no quiso efectuar diligencia alguna de averiguación so­
bre el particular"; y que "De haberse aportado el verdadero 
certificado sobre posesión inscrita que corresponde a los recu­
rrentes ... el proceso hubiera tenido verdadera contraparte ... Por 

tanto, debiendo haber sido notificados los recurrentes para que 
se hicieran parte en el proceso de pertenencia, sin que se hubie­
ra solicitado ni cumplido tal notificación o emplazamiento 
como personas determinadas, se configuró la causal 7a. en co­
mentario, con su secuela de nulidad de dicho proceso". 

3. En punto a la declaración judicial de pertenencia, disponía 
ciertamente el numeral 5 del artículo 413 del Decreto 1400 de 
1970: "A la demanda deberá acompañarse un certificado del 
Registrador de Instrumentos Públicos acerca de las personas 
que figuren como titulares de derecho reales sujetos a registro 
o de que no aparece ninguna como tal. Siempre que en el certi­
ficado figure alguna persona como titular de un derecho princi­
pal sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra elIa", 
norma que en esencia corresponde al numeral 5 del artículo 
407 de C. de P.C. 

Refiriéndose a los alcances de dicho precepto, esta Corpora­
ción hizo las siguientes reflexiones en sentencia de revisión de 
30 de noviembre de 1978: 

"f) Observa la Corte, como se advierte en la especie de esta li­
tis, que se ha vuelto costumbre, reprobable desde todo punto de 
vista, patrocinar causas de declaración de pertenencia a espal­
das de los titulares de derechos reales constituidos sobre el 
bien materia de usucapión. Con ligereza notoria, los jueces dan 
por satisfecho el requisito exigido en el punto 5 del artículo 
413 del Código de Procedimiento Civil, con tal que se presente 
Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos. No aca­
tan que la ley exige, no la presentación de un certificado cual­
quiera, sino la de uno específico en que se puntualicen "las 
personas que figuran como titulares de derechos reales sujetos 
a registro o de que no aparece ninguna como tal". Es decir, el 
Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos que, de 
conformidad con el artículo citado, debe acompañarse a la de­
manda introductoria del proceso, no es cualquier certificado 
expedido por ese funcionario, sino uno en que, de manera ex­
presa se indiquen las personas que, con relación al específico 
bien cuya declaración de pertenencia se pretende, figuren 
como titulares de derechos reales sujetos a registro, o uno que 
de manera clara diga que sobre ese inmueble no aparece ningu­
na persona como titular de derechos tales. 



EL PROCESO DE PERTENENCIA - Héctor Enrique Quiroga Cubillos 

"Si el certificado del registrador no llena esos requisitos por­
que, como sucedió en el caso de esta litis y como con frecuen­
cia ocurre en otros procesos, se limita a decir que el interesado 
no suministró los datos indispensables para localizar la matrí­
cula del fundo y que, por esta razón o por otras, no puede afir­
marse quiénes son titulares de derechos reales sobre él, ni 
puede aseverar que nadie figure como titular de derechos tales, 
entonces ese certificado no llena los requisitos exigidos por la 
disposición precitada. 

"De lo anterior resulta que no es lo mismo certificar que se ig­
nora quiénes son titulares de derechos reales principales sobre 
un inmueble, que certificar que nadie aparece registrado como 
tal". 

"g) Siendo de imperativo cumplimiento el precepto que ordena 
dirigir la demanda de pertenencia contra quien figure como ti­
tular de un derecho real principal sobre el bien objeto de aque­
lla, resulta patente y justo que no puede emplazarse como a 
persona indeterminada a quien demuestra ser titular del dere­
cho de dominio pleno, pues por la vía de los edictos sólo 
pueden ser llamadas al proceso las personas inciertas que 
eventualmente puedan tener derecho o se crean con él sobre el 
bien, el demandante alega haber ganado por usucapión. 

"Lo anterior da pie para sostener con firmeza que el curador 
ad-Iitem, que llegado el momento, debe nombarse para que \le­
ve la representación de las personas indeterminadas que fueron 
emplazadas, no tiene la representación de quien, en los libros 
de registro de la Oficina de Instrumentos Públicos, aparece 
como titular de derechos reales principales sobre el bien raíz 
objeto de la declaración de pertenencia". 

"h) Los jueces no pueden tolerar, y menos propiciar, que los 
actos u omisiones dolosos, culposos o socarrones de los pre­
tensos usucapientes, tomen en letra muerta la exigencia legal 
de que la demanda, en el caso del artículo 413 citado, debe diri­
girse expresamente contra cada una de las personas que, en los 
libros de la oficina de registro correspondiente, figuran como 
titulares de derechos reales principales, que tienen que ser 
exactamente los mismos a que ha de referirse el certificado del 
registrador, pues este documento no puede ser otra cosa que un 
fiel trasunto, un reflejo idéntico de lo que en aquellos libros 
está registrado. Toda maquinación del demandante enderezada 

a impedir o hacer más dificil que el titular de derechos reales 
pueda controvertir la demanda y defender su título registrado, 
debe ser reprobada con energía, pues el proceso tiene que ser 
limpio en que las partes puedan litigar en igualdad de condicio­
nes, con lealtad y nobleza, procurando solamente la relación de 
la justicia a través de la aplicación del derecho material. 

"i) No dirigir la demanda contra quien es el titular del derecho 
de dominio, contra quien figura en la Oficina de Registro como 
sujeto de derechos reales principales, cuando se sabe quién es 
esta persona o cuando existe motivo razonable para inferir que 
el demandante no podía ignorar estas circunstancias, es suceso 
que comporta ruda agresión al derecho de defensa de quien, si 
hubiera sido demandado habría sido legítimo opositor. Esta 
violación del derecho de defensa se sanciona por el legislador 
elevando a la categoría de nulidad tal hecho, al preceptuar que 
el proceso es nulo cuando no se practica en legal forma la noti­
ficación o el emplazamiento de personas que deben ser citadas 
como parte (152-9)". (Proceso de pertenencia de Ramón 
Atehortúa Alzate). 

4. En la "Solicitud de certificado de tradición para acompañar 
a la demanda de pertenencia" (f. 7, c. 1), ÁNGEL ESPINOSA 
MARRUGO pidió al Registrador de Instrumentos Públicos del 
Círculo de Cartagena, certificara acerca de las personas que fi­
guran inscritas en esa oficina en relación con el "LOTE DE 
TERRENO, ubicado en el caserío de Manzanillo del Mar, ju­
risdicción del corregimiento de La Boquilla, en el municipio 
de Cartagena, Departamento de Bolívar, con un área de 13.874 
metros cuadrados ... " alindado como en ella se indica, solicitud 
frente a la cual el citado Registrador certificó: "Que con base 
en los linderos y ubicación resulta imposible a esta Oficina la 
búsqueda en los libros anteriores a 1976 por cuanto no se lleva­
ba índice de inmuebles, sino de adquirentes" (f.6, c.I). 

Con fundamento en tal certificado se admitió y falló estimato­
riamente en primera y segunda instancia el proceso de perte­
nencia incoado por ÁNGEL ESPINOSA MARRUGO contra 
personas indeterminadas. 

El Registrador Principal de la Oficina de Registro de Instru­
mentos Públicos de Cartagena, informó dentro del trámite de 
este recurso extraordinario que "en el caso que nos ocupa, la 
certificación dada al señor Ángel Espinosa Marrugo se expidó 
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de acuerdo con los datos relacionados en el memorial del inte­
resado previa consulta en los índices llevados en esta oficina 
desde el año de 1976, no pudiendo consultarse las matrículas 
relacionadas por cuanto no fueron citados por el memorialista. 
Le recordamos que esta entidad no está facultada por ninguna 
ley para realizar inspecciones oculares sobre los predios ha­
ciéndose imposible precisar si los colindantes señalados en un 
documento público corresponden o no a la realidad jurídica del 
bien, y si el interesado no cita los nombres de los presuntos 
propietarios del bien objeto de la prescripción nos es imposible 
ubicar la tradición de los bienes, además los linderos y medi­
das del predio prescrito no concuerdan con los de los predios 
cuya tradición se solicita en el oficio No. 29". 

Los demandantes en revisión acreditaron mediante copias au­
ténticas de las correspondientes escrituras públicas, debida­
mente registradas, que tienen el derecho de dominio sobre los 
lotes en ella especificados, teniendo cada lote su certificado in­
dependiente y su propio folio de matrícula inmobiliaria. 

Sin embargo de lo anterior, aquí no se acreditó que dichos lotes 
formaran parte del predio de mayor extensión objeto de la per­
tenencia, puesto que las pruebas solicitadas y decretadas con 
tal fin, inspección judicial con intervención de peritos topógra­
fos y prueba testimonial, no se evacuaron "por cuanto las par­
tes no se hicieron presente" (fl. 58, C. 2 de la Corte), no 
pudiendo en tales circunstancias probatorias, admitirse que a 
los recurrentes en revisión se les haya cercenado su derecho de 
defensa al no ser vinculados en forma concreta y personal, 
pues reina la incertidumbre en cuanto a si debían ser citados en 
calidad de personas determinadas como titulares de derechos 
reales inscritos en el inmueble de mayor extensión objeto del 
proceso de pertenencia. 

Adicionalmente, la inspección judicial practicada en aquel 
proceso pone de presente que Ángel Espinosa Marrugo fue el 
único poseedor material encontrado en el predio en cuestión, 
inmueble ese que se halló cercado con madrinas de matarrón 
(sic), alambre de púas, con tres hileras de dicho material", en el 
que a considerable distancia de la entrada se observó "una casa 
en construcción, de bloques de cemento, pisos de cemento y te­
chos sin terminar", y en el que más adelantese (sic) encontra­
ron "unos cimientos que servirán de base para una nueva 

edificación ... una alberca de agua, construida en material", 
todo ello después de haber sido recorrido a 10 largo de todos 
sus linderos por el Jue¡¡ a-quo en compañía de los peritos desig­
nados para esa diligencia; al paso que las aseveraciones de los 
únicos testigos que allí declararon, es decir Antonio Simón 
Ruiz Álvarez y José Claret Sampayo Romero, dejan en claro 
que el mencionado usucapiente tenía la posesión material inin­
terrumpida de dicho bien por espacio superior a los 20 años y 
que en el lugar se le tenía como verdadero propietario del mis­
mo. A este respecto vale la pena destacar cómo, según la sen­
tencia de primera instancia, los testimonios decretados de 
oficio por el a-quo con miras a establecer la oposición presen­
tada por Roque Barrios Rodríguez (y que en esencia fueron los 
que ese opositor solicitó al contestar la demanda en forma ex­
temporánea) tampoco fueron practicados "debido a la negli­
gencia de la parte que tenía la información del paradero de 
dichos testigos ... ", no obstante el empeño y las diligencias ade­
lantadas infructuosamente por el Juzgado. 

No puede perderse de vista, por otra parte, que la Corte no pue­
de decretar pruebas de oficio en este recurso extraordinario y 
que la decisión estimatoria de las pretensiones del prescribien­
te recayeron sobre el inmueble descrito por éste en la demanda 
yen la solicitud que con ese propósito elevó al registrador, pre­
dio adicionalmente idéntico que la inspección judicial practi­
cada por el a-quo halló en posesión material de dicho actor. 

En las condiciones dichas no se abre paso esta causal. 

Causal 1 a. El recurrente aduce además como causal de revisión 
la hipótesis contemplada en el numeral 1 del artículo 380 del 
Código de Procedimiento Civil, que tiene lugar cuando se en­
cuentran " ... después de pronunciada la sentencia documentos 
que habrían variado la decisión contenida en eJla, y que el re­
currente no pudo aportarlos al proceso por fuerza mayor o caso 
fortuito o por obra de la parte contraria". 

Conforme al anterior texto, el recurrente corre con la carga de 
acreditar los siguientes requisitos: a) Que después de pronun­
ciada la sentencia objeto de revisión halló prueba documental. 
b) Que el referido medio de prueba encontrado tiene, per se, 
eficacia para modificar significativamente la determinación 
tomada. c) Que no se pudo allegar oportunamente al proceso 
por fuerza mayor o caso fortuito o por obra de la contraparte. 
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2. Los recurrentes sustentan la causal en los siguientes hechos: 

ÁNGEL ESPINOSA MARRUGO solicitó al Registrador de 
Instrumentos Públicos de Cartagena un certificado sobre los ti­
tulares de derechos reales del predio alindado como se indicó 
en el proceso de pertenencia; los recurrentes son titulares de 
derechos reales del predio alindado como se indicó en el proce­
so de pertenencia; los recurrentes son titulares de derecho de 
dominio sobre los inmuebles especificados en la demanda de 
revisión, inmuebles éstos con matrícula inmobiliaria indivi­
dual, todos los cuales se encuentran dentro del globo de terreno 
que fue materia de la referida demanda de pertenencia, y que 
de haberse tenido en cuenta tal circunstancia "al proceso se 
hubieren allegado los certificados de Tradición y Libertad de 
propiedad de los inmuebles", lo que habría variado sustan­
cialmente la decisión que le puso fin al proceso de pertenen­
cia, "por cuanto que con los certificados de propiedad y 
libertad de los inmuebles de los recurrentes se habría estableci­
do, no sólo que los terrenos objeto de la usucapión tenían titu­
lares de derechos reales como es el de dominio y, en 
consecuencia, no sólo dichos titulares hubieran sido llamados 
al proceso en calidad de demandados, sino que los actuales re­
currentes hubieran podido acreditar de manera evidente su ca­
lidad de legítimos propietarios y los innegables actos de 
posesión que con ánimo de señor y dueño han ejercido sobre 
esos terrenos desde la época misma de las respectivas com­
pras, actos que consisten, entre otros, en tener plenamente de­
marcados sus respectivos terrenos y haber pagado 
cumplidamente y hasta la fecha todos los impuestos, tasas o 
contribuciones que se derivan de su calidad de propietarios 
plenos y, por ende, poseedores legítimos de esos inmuebles", 
los referidos certificados de propiedad y libertad no pudieron 
aportarse al proceso de pertenencia "por fuerza mayor o caso 

fortuito, o especialmente por obra de la parte contraria o sea de 
ÁNGEL ESPINOSA MARRUGO, por la elemental circuns­
tancia de que este demandante, hábil y fraudulentamente, ins­
tauró el proceso con base en un amañado certificado solicitado 
ad-hoc al Registrador de Cartagena para así seguir el pleito 
contra unas indefensas personas indeterminadas para que ... no 
tuvieran posiblidad real y efectiva alguna en dicho proceso". 

3. De los derechos anteriores se aprecia que la circunstancia 
primordial que impidió la aportación al proceso de los folios de 
matrícula inmobiliaria relacionados por los recurrentes, fue se­
gún lo afirmado en la demanda de revisión, el proceder "hábil 
y fraudulento" del demandante en el juicio de pertenencia, cir­
cunstancia que como es preciso consignarlo, no es pertinente 
dentro de los supuestos de la causal en estudio. Pero aceptando 
que lo planteado por los recurrentes es por obra de la con­
traparte se impidió allegar dichos folios, lo cierto es que, por 
fuerza de las consideraciones expuestas al despachar la causal 
anterior, al no haberse probado que los predios sobre los que 
versan los títulos de los actores hacen parte del globo mayor 
objeto de la declaración de pertenencia, no es posible estable­
cer la incidencia de esos documentos en el resultado de esa 
decisión. 

Causal 6a. Tiene su razón de ser, ha precisado la Corte, en mo­
tivos éticos que "incuestionablemente llevan a considerar que 
la sentencia, cuando es el resultado del acuerdo de las partes en 
perjuicio de los derechos de un tercero, o también, cuando es el 
producto de otra maniobra fraudulenta, es absolutamente ini­
cua, y, por ende, el fallo en esas condiciones debe ser aniquila­
do porque ciertamente le repugna a la moral y a la verdad real" 
(Sentencia de 28 de noviembre de 1990, revisión de Luz Elena 
Restrepo de Zapata). 

Esta causal supone, pues, que los hechos tomados en cuenta 
por el fallador no corresponden a la realidad, por existir discre­
pancia entre la verdad real y la que el proceso muestra, origina­
da en una maniobra fraudulenta que halla causado perjuicio al 
recurrente las maniobras fraudulentas pueden provenir del 
acuerdo de las partes (colusión) para perjudicar a terceros, o de 
una de las partes para perjudicar a la otra, y de ahí lo aseverado 
por la Corte en el sentido de que los factores integrantes de esta 
causal son: a) la colusión de las partes o las maniobras fraudu­
lentas de una sola de ellas; y b) el perjuicio resultante para el 
tercero o la parte recurrente, en su caso, respectivamente. 

En orden a demostrarla, los recurrentes manifiestan que 
"ÁNGEL ESPINOSA MARRUGO, demandante en la perte­
nencia, en forma maliciosa se abstuvo de suministrar al Regis­
trador de Instrumentos Públicos de Cartagena el dato sobre la 
existencia de derechos reales de dominio", ni efectuó 
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diligencia alguna de averiguación sobre el particular en dicha 
oficina, ni en la de Catastro de la misma ciudad, en donde los 
lotes de terreno de propiedad de los recurrentes "aparecen 
identificados, inclusive con designación e identificación de sus 
propietarios y de sus linderos y respectivos títulos de adquisi­
ción", hechos sobre los cuales cursa investigación penal contra 
el usucapiente y su abogado, siendo muestra de "la malicia y 
maniobras fraudulentas del señor ÁNGEL ESPINOSA 
MARRUGO, las "ventas" que efectuó de considerables por­
ciones del lote de terreno objeto de la torticera pertenencia" a 
sociedades creadas ad hoc, denominadas INVERSIONES LA 
COQUERA LIMITADA y COADMINISTRAMOS LTDA. y 
otras personas. 
A folio 6 del cuaderno principal del expediente que contiene el 
proceso ordinario, figura la certificación expedida el 16 de 
julio de 1987, por la Oficina de Registro de Instrumentos PÚ­
blicos de Cartagena, que fue suficiente para que el Juzgador de 
primera instancia admitiera y le diera curso a la demanda de 
pertenencia. 
La invocada maquinación engañosa enrostrada al demandante 
en el proceso de pertenencia, que les causó perjuicios a los 

recurrentes en revisión al impedirles su real intervención, care­
ce de prueba en el subjudice, pues el mentado certificado del 
registrador, fue conocido por los jueces de primer y segundo 
grado, sin que la petición de expedición en los términos· en que 
fue realizada, permita deducir inequívocamente del empleo 
malicioso de artificios o ardides (sic) que hubieran inducido a 
engaño a los jueces, ni advertir siquiera, que el actor sabía que 
existían titulares de derechos reales sobre dicho bien, para así 
encubrir la verdadera situación jurídica de los ahora recurren­
tes. Además, como faltó establecer si ciertamente los lotes a 
que aluden esos títulos están comprendidos dentro del globo 
mayor a que atañe la sentencia de pertenencia, tampoco puede 
tenerse por probado el indispensable perjuicio de los actores, 
que debe existir para que se estructure la causal. 
En síntesis, correspondiendo a los recurrentes la carga proba­
toria tendiente a demostrar los supuestos que configuran las 
causales de revisión invocadas, su incumplimiento acarrea ine­
xorablemente el fracaso del recurso extraordinario propuesto 
(Sentencia de Revisión, 26 de enero de 1995, Magistrado 
ponente, NICOLÁS BECHARA SIMANCAS). 

11. GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

La sentencia que acoja las pretensiones de la demanda de pertenencia y que no fuere 
apelada, será consultada (art. 407, No. 11, C. de P.C.). Si existió demanda de recon­
vención por reivindicación y ésta prospera, si no fuere apelada no tiene consulta. 

(139) JURISPRUDENCIA. EN LOS PROCESOS DE 
PERTENENCIA LA CONSULTA SÓLO SE SURTE EN 
BENEFICIO DE QUIENES POR NO HABER COMPA­
RECIDO AL PROCESO ESTUVIERON REPRESEN­
TADOS POR CURADOR AD LITEM. Para completar la 
garantía del emplazamiento de las 'personas indeterminadas', 
dispone la ley que una vez perfeccionado éste se les designa 
curador ad litem, 'quien ejercerá el cargo hasta la determina­
ción del proceso', lo que implica que muy a pesar de que se 

presenten opositores y sean admitidos como tales, el citado cu­
rador continúa en sus funciones, pues está representando a los 
posibles interesados ausentes, pero no a los opositores que han 
comparecido al proceso. Y así puede ocurrir, como acontece 
en el caso presente, que el proceso se adelante por el deman­
dante, con el opositor u opositores que se presenten antes de 
proferir sentencia y con el curador ad litem. 

De esta suerte se impone afirmar que la consulta de la senten­
cia que en tal caso acoja las pretensiones de la demanda, 
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ordenada por el numeral 11 del artículo 413 del C. de P.C., lo 
es exclusivamente a favor de quienes, pudiendo haberlo hecho, 
no se presentaron al proceso a hacer valer sus posibles intere­
ses y por ello continuaron representados por el curador ad li­
tem; y no en favor de opositores, que por estar presente allí, 
pueden apelar la sentencia que les resulte desfavorable. Si así 

EJERCICIOS: 

no lo hicieren, su silencio significa que consienten la resolu­
ción adversa, la cual por tanto se toma intocable por el juez que 
conoce de la consulta establecida en garantía de otras perso­
nas, o sea de los posibles interesados que no han concurrido al 
proceso (Sentencia 14 julio 1976). 
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LECCIÓN 12 

CAPÍTULO QUINTO 
FASE DE EJECUCIÓN 

La forma de ejecutar la sentencia que declare dueño al poseedor será a través del re­
gistro de ésta. Dispuso la ley que la sentencia que acoja las pretensiones de la deman­
da de pertenencia se inscribirá en el registro correspondiente una vez quede 
ejecutoriada (art. 407, numeral 11, del C. de P. C.). Registrada ésta se procederá a la 
protocolización de la sentencia en una Notaría. 

(10) DOCTRINA. MATRÍCULA DE BIENES PRES­
CRITOS. Cuando se presenta al registrador una sentencia de­
clarativa de pertenencia, debe proceder así: a) Si el folio ya 
está abierto y el bien relacionado en la sentencia no coincide 
exactamente con el matriculado, inscribirá la provindencia ju­
dicial en dicho folio; b) Si el folio se encuentra abierto pero el 
inmueble relacionado en la sentencia no coincide exactamente 
con el matriculado, deberá renovarse el folio de manera que se 
adapte al contenido de la sentencia, y c) Si no hubiere folio 
abierto, se abrirá por primera vez con la sola anotación de la 

sentencia, sin relacionar para nada los títulos anteriores al fallo 
que se encuentran inscritos. 
En todos los casos, el registrador tendrá, a partir del registro de 
la sentencia declarativa de pertenencia, al prescribiente como 
único y verdadero propietario, sin que lo afecten los graváme­
nes, limitaciones o medidas cautelares inscritas con anteriori­
dad al fallo y dirigidas contra los anteriores dueños llil 
registro de la propiedad inmueble en Colombia, DANCUR 
BALDOVINO, Miguel. Legis, Bogotá, 1986 pág. 106) 
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CAPÍTULO SEXTO 
CRISIS DEL PROCEDIMIENTO 

l. NULIDADES PROCESALES 

Son aplicables las reglas generales. Sin embargo, es de anotarse que especialmente 
los procesos de pertenencia han sido sometidos a exámenes rigurosos, por parte de 
los jueces, a fin de detectar nulidades procesales. Todo ello motivado por la situación 
de desprotección en que se pueden encontar los indeterminados. Generándose un vo­
lumen alto de nulidades procesales, pero especialmente en lo relativo a los emplaza­
mientos. Veamos la jurisprudencia: 

(140) JURISPRUDENCIA. LOS TITULARES DE DERE­
CHOS REALES PRINCIPALES NO PUEDEN SER 
CITADOS POR LA VÍA DEL EMPLAZAMIENTO 
GENERAL. LA DEMANDA DEBE DIRIGIRSE NOMI­

NALMENTE CONTRA ELLOS. l. El recurso de revisión 
que consagra la legislación procesal civil estipula entre las cau­
sales que lo hacen procedente, la nulidad originada en el indebi­
do emplazamiento o notificación que se realice a la parte 
demandada, siempre con el afán de darle la oportunidad de una 
adecuada defensa, antes de que se consoliden derechos median­
te sentencia como la que declara la prescripción adquisitiva de 
dominio al concluir un proceso de pertenencia. Si la notificación 
o el emplazamiento no se realizan en la forma que ordena la ley, 
traerá ello como consecuencia la nulidad de lo actuado invoca­
ble como se dijo a través del recurso de revisión (artículo 1°, nu­

meral80, del Decreto 2282 de 1989, inciso 3° del artículo 142, e 
inciso 3° del artículo 143 del Código de Procedimiento Civil). 

2. Con el fin de obtener una adecuada notificación o emplaza­
miento, según el caso para impedir que se adelante un proceso a 
espaldas del demandado, "la ley exige de los funcionarios 

especial celo en la cumplida utilización de todos los instrumentos 

positivamente para alcanzar tal propósito" (Auto de abril 15 de 

1988), y en cuanto a la conducta del demandante, en igual senti­

do, se ha dicho que en modo alguno es aceptable que pueda notar 

el interesado por la cómoda conducta de limitarse a afirmar el 
desconocimiento de lugar alguno en donde podía hallarse la per­

sona sujeto de la notificación personal. El demandante debe utili­

zar todos los medios de información que con seguridad se tiene al 

alcance para poder precisar la ubicación o situación del demanda­

do antes de formular la demanda. Agotando en debida forma las 

diligencias necesarias para procurar su comparencia directa. La 
declaración del demandante, en el sentido de desconocer la resi­

dencia del demandado, se verifica bajo juramento, con el fin de 

responsabilizarlo de la verdad de sus afirmaciones e imprimirle a 

tal manifestación la seriedad que exige dadas sus trascendentales 

consecuencias en orden a permitir la formación regular de la rela­

ción jurídico procesal. (Sentencia de marzo 11 de 1991). 

3. Yen este mismo orden de ideas, en cuanto se refiere a la no­

tificación de personas fallecidas, esta Corporación tiene dicho 

sobre el particular lo siguiente: 



EL PROCESO DE PERTENENCIA - Héctor Enrique Quiroga Cubillos 

"Como la capacidad que todos los individuos de la especie hu­
mana tienen para ser parte de un proceso está unida a su propia 
existencia, como la sombra al cuerpo que la proyecta, es pal­
mario que una vez dejan de existir pierden su capacidad para 
promover o afrontar un proceso. Y ello es apenas lógico, por­
que la capacidad de los seres humanos para adquirir derechos o 
contraer obligaciones, es decir su capacidad jurídica, atributo 
determinante para que, en el mundo del derecho, puedan scr 
catalogados como personas, se inicia con su nacimiento (Art. 
90 del Código Civil) y termina con su muerte, como lo declara 
el artículo 9° de la Ley 153 de 1887". "Sin embargo, como el 
patrimonio de una persona no desaparece con su muerte, sino 
que se trasmite a sus asignatarios, es evidente que sus derechos 
quienes, como lo estatuye el artículo 1155 del Código Civil, re­
presentan la persona del cujus para sucederle en todos sus de­
rechos y obligaciones transmisibles". Es pues el heredero, 
asignatario a título universal, quien, en el campo jurídico, pasa 
a ocupar el puesto o la posición que, respecto a sus derechos y 
obligaciones transmisibles tenía el difunto. Por tanto, es el he­
redero quien está legitimado para ejercer los derechos de que 
era titular el causante y, de la misma manera, está legitimado 
por pasiva para responder por las obligaciones que dejó insolu­
tas el de cujus". " ... si se inicia un proceso frente a una persona 
muerta, la nulidad de lo actuado debe ser la sanción para ese 
proceder, pues el muerto, por carecer ya de personalidad jurí­
dica, no puede ser parte en el proceso. Y aunque se le emplace 
y se le designe curador ad litem la nulidad contagia toda la ac­
tuación, pues los muertos no pueden ser procesalmente empla­
zados, ni mucho menos representados válidamente por curador 

ad-Iitem". 

"Y como cuando los asignados a título universal por causa de 
muerte han aceptado la asignación, los legitimados para ejer­
cer los derechos de que era titular el difunto son ellos herederos 
de cujus, y también los legitimados para responder por las obli­
gaciones transmisibles de su causante, resulta palmario que la 
sentencia que se obtenga en proceso adelantado directamente 
con el difunto y sin la debida citación de sus herederos, es fallo 
que está contagiado del vicio de nulidad por falta de citación o 
emplazamiento, hecho constitutivo de la causal séptima de re­
visión" (G.l., tomo CLXXIl, págs. 171 y siguientes). 

4. Ha dicho esta Corporación en la providencia del 8 de sep­
tiembre de 1983 recién citada, que "cuando el artículo 413-11 
del Código de Enjuiciamiento Civil declara que, en procesos 
de declaración de pertenencia estimatoria una vez en firme, tie­
ne efectos erga omnes, con ello no está estatuyendo que en to­
dos los actos ese fallo tenga efectos absolutos, que valga frente 
a todo el mundo. Para que esa sentencia quede por fuera del 
ámbito de la relatividad de los fallos judiciales, principios que 
contituyen la regla general en este tema, se requiere entre otros 
requisitos, que quien sea titular de derechos reales sujetos a re­
gistro sobre el bien material de la declaración de pertenencia, 
haya sido demandado de modo nominativo, que la demanda se 
haya dirigido contra él y que el auto admisorio de la misma le 
haya sido notificado legalmente pues de otra manera, el fallo 
no le es imponible" (refiriéndose al artículo 407, numeral 11, 
del actual código). "Así como es cierto que la ley, para facilitar 
que el usucapitente pueda obtener la declaratoria de pertenen­
cia lo legitima para demandarla, del mismo modo le exige que 
su pretensión se ventile con citación nominativa de quienes 
tengan derechos reales sobre el bien material de usucapión 
(artículo 413-5) y que, además sean emplazados todos los que 
se crean con derecho sobre el mismo (artículo 413-6). Los titu­
lares de aquellos derechos reales ya registrados no pueden 
pues, ser citados por la vía del emplazamiento general, y la de­
manda debe dirigirse contra ellos nominalmente. Esta es la ra­
zón para que la Corte haya expresado que el curador ad litem 
que se nombra a las personas indeterminadas a que hace refe­
rencia el artículo 413 citado, regla 8, no puede representar váli­
damente a quienes sean titulares de derecho reales registrados, 
pues ellos no son, de un lado, personas indeterminadas sino 
personas ciertas, y, de otro, deben (artículo 413,5), y no por la 
vía del emplazamiento, como si fueran seres inciertos" (refi­
riéndose al artículo 407 del actual Código) (Sentencia de revi­
sión, 10 de marzo de 1994, Magistrado ponente, CARLOS 
ESTEBAN JARAMILLO SCHLOSS). 

(141) JURISPRUDENCIA. NULIDAD QUE SÓLO 
PUEDE SER INVOCADA POR QUIEN FUE CITADO 
POR EMPLAZAMIENTO. Se entra a decidir el recurso de 
casación interpuesto por la parte demandada en el proceso 
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ordinario de Jorge Cajiao Mateus contra José de Jesús Moreno 
Moya, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá. 

ANTECEDENTES. Cajiao Mateus, alegando en su favor su 
calidad de dueño derivada de la adjudicación que se le hizo del 
inmueble de la calle 68 No. 22-45/49 de esta ciudad, dentro del 
proceso de sucesión de Jorge Cajiao Candia, en el cual también 
se liquidó la sociedad conyugal que éste tuvo con su esposa 
Laura de Cajiao, promovió contra Moreno proceso reivindica­
torio de ese inmueble. 

El demandado, al recibir la notificación del auto admisorio de 
la demanda, se opuso a la reivindicación expresando que real­
mente era poseedor, pero desde una época anterior a la que en 
el libelo se indicó, en virtud de lo cual estimó haber adquirido 
el inmueble disputado por usucapión; consecuente con su 
planteamiento propuso la excepción de prescripción extintiva 
de la acción de dominio incoada y, además, formuló demanda 
de recónvención para que se le declarase dueño. Es de advertir 
que en su contrademanda Moreno solicitó que a su pretensión 
debía dársele trámite especifico de acuerdo con el artículo 413 
del C. de P. C., pero el Juzgado a qua no lo advirtió e inexplica­
damente se limitó a aceptar la demanda de reconvención y or­
denar su traslado al actor Cajiao. 

Más aún, en la súplica cuarta de la contrademanda, se lee: "Las 
declaraciones y condenas aquí solicitadas, pido se hagan en 
sentencia definitiva que haga tránsito a cosa juzgada 'erga om­
nes', porque este proceso se seguirá también contra demanda­
dos indeterminados e inciertos, a quienes oportunamente el 
juzgado les designará curador ad-litem, quien ejercerá el cargo 
hasta la terminación del proceso, previo emplazamiento Cart 
413, numerales 60., 70., 80.,90. y 110. del C. de P. C.)". 

Establecida la doble relación procesal, se siguieron por una 
sola cuerda tanto el proceso reivindicatorio de Cajiao contra 
Moreno, como el de pertenencia de éste contra aquél, pero en 
relación con el segundo, el de pertenencia, no se ordenó citar 
por emplazamiento a las personas que se creyeran con dere­
chos en el bien disputado. Así las cosas, el Juzgado Quince Ci­
vil del Circuito de Bogotá desató la primera instancia en 
sentencia de 22 de mayo de 1980, en la cual despachó favora­
blemente la pretensión reivindicatoria y denegó tanto la 

excepción de prescripción como la acción de pertenencia. No 
dijo el a qua en relación con el tema de los emplazamientos 
una sola palabra. 

Es de advertir, que la parte contrademandante durante la larga 
tramitación de la primera instancia que duró casi dos años, no 
formuló reparo alguno a la inexplicable omisión en que incu­
rrió el juez a qua, al haberse abstenido de ordenar el emplaza­
miento que ordena el citado arto 413 del C. de P. C. Tampoco 
solicitó que se decretara la nulidad de lo actuado por ese moti­
vo. El apoderado del actor igualmente guardó silencio a ese 
respecto. 

Apelada por el vencido la sentencia de primer grado, conoció 
en la segunda instancia el Tribunal Superior de Bogotá, el que 
en sentencia de 15 de diciembre de 1980 confirmó la de primer 
grado. En dos breves memoriales presentados extemporánea­
mente, el apelante planteó el tema de la falta de citación yem­
plazamiento de los terceros que se hubiesen creído con 
derecho sobre el bien y pidió como consecuencia que se decre­
tase la nulidad de todo lo actuado. Para el Tribunal tal petición 
no existió; en forma por demás inexplicable, no dijo tampoco 
una sola palabra sobre el tema. 

EL RECURSO DE CASACIÓN. Dos cargos formula el ca­
sacionista contra la sentencia de segunda instancia, ambos con 
fundamento en la causal quinta del artículo 368 del C. de P. C., 
por considerar que se ha incurrido en causales de nulidad, en la 
cuarta del artículo 152 según el planteamiento del primer cargo 
y en la novena de la misma norma al proponer el segundo. El 
seguimiento de un procedimiento distinto del que legalmente 
correspondía, a que se refiere aquél, y la falta de emplazamien­
to a que se alude en éste, tienen como fundamento de hecho la 
circunstancia de no haberse ni siquiera ordenado el emplaza­

miento de los terceros, como para los procesos de pertenencia 
establece el artículo 413 ibidem aunada la tácita denegación de 
tramitar el incidente de nulidad en que incurrió inexplicable­
mente el Tribunal al no haber leído y resuelto los memoriales 
del apelante en que tal se proponía. Dada la indudable conexi­
dad que existe entre los dos cargos por su soporte fáctico, que 
es idéntico para ambos, se despacharán conjuntamente. 

Se tiene en cuenta: 
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Esta Corporación dijo en providencia del 15 de noviembre 
1957 (LXXXVI, pago 542) lo que sigue: "La acción de pres­
cripción adquisitiva de dominio o declaratoria de pertenencia, 

. establecida en favor de quien haya poseído materialmente du­
rante cierto tiempo con las condiciones legales, se puede hacer 
valer: a) por uno o varios comuneros contra los demás comu­
neros, si se trata de un predio proindiviso; b) contra la persona 
o personas conocidas o detenninadas; c) contra todo aquel que 
se crea con derecho en el inmueble, en defecto de personas co­
nocidas, o presupuestos interesados. 

"En el primer caso, la acción se tramita como juicio ordinario 
(Ley 51 de 1943, arto 30.); en el segundo, también por medio de 
juicio ordinario (Ley 120 de 1928, arto 40.); y en el último por 
medio del juicio reglamentado en los arts. 70. a 90. de la Ley 
120, con la salvedad de que si hay oposición se seguirá con el 
opositor un ordinario 'por todos sus trámites' y el opositor será 
considerado como demandante si no está en posesión de la fin­
ca (arts. 10 y 11)". 

Estos párrafos constituyen una afortunada síntesis de las diver­
sas [onnas procesales a que, antes de la vigencia del actual C. 
de P. C., estaba sujeta la acción de pertenencia de que trataban 
las Leyes 120 de 1928 y 51 de 1943. Sólo en defecto de perso­
nas interesadas en el predio poseído por el demandante, caso 
en el cual el procedimiento era especial y con intervención del 
Ministerio Público, se hacía necesario emplazar a los posibles 
interesados, a quienes no era de! caso designarles curador 
ad-litem. 

El proceso en cuestión se transfonnaba en ordinario, en caso 
de oposición del Ministerio Público o de un tercero, y en este 
último evento, si el tercero no estaba en posesión del predio, 
asumía el carácter de demandante, o lo que es lo mismo, toma­
ba a su cargo la carga probatoria según el viejo aforismo del 
"onus probandi incumbit actori". El sistema que brevemente se 
ha comentado sufrió un cambio en el actual Código de Proce­
dimiento Civil, el que englobó las tres tramitaciones diferentes 
atrás vistas, y señaló un procedimiento común para todos los 
procesos de declaración de pertenencia, e! ordinario, sujeto a la 
nonnación especial que establece el arto 413. Esta última dis­
posición, sin perjuicio de las nonnas que para casos especiales 
contienen los Decretos 256 de 1973 y 508 de 1974, introdujo 

cambios a las nonnas anteriores sobre usucapión, algunas de 
las cuales son las siguientes: 

a) el parágrafo del arto 20. de la Ley 51 de 1943, pennitía a los 
comuneros promover el proceso de declaración de pertenencia 
contra los demás "aunque anterionnente se haya demandado la 
división de la comunidad", al paso que el numeral 40. del ar­
tículo 413 citado, dispone que no "procede la declaración de 
pertenencia si antes de consumarse la prescripción estaba en 
curso un proceso de división del bien común "; 

b) el numeral 50. de este último artículo establece exigencia 
que antes no existía, al disponer que a "la demanda deberá 
acompañarse un certificado del registrador de instrumentos 
públicos acerca de las personas que figuren como titulares de 
derechos reales sujetos a registro o de que no aparece ninguna 
como tal. Siempre que en el certificado figure alguna persona 
como titular de un derecho real principal sobre el bien, la de­
manda deberá dirigirse contra ella"; no basta, como lo expuso 
la Corte en sentencia del 30 de noviembre de 1979 (aún no pu­
blicada) que en dicho certificado el Registrador se limite a de­
cir "que el interesado no suministró los datos indispensables 
para localizar la matrícula del fundo y que, por esa razón o por 
otra, no puede afinnarse quiénes son titulares de derechos rea­

les sobre él, ni puede aseverarse que nadie figure como titular 
de derechos reales, entonces ese certificado no llena los requi­
sitos exigidos por la disposición precitada", o sea por el artícu­
lo 413-50. del C. de P. c.; 
c) en todos los casos, según el numeral 60. del mismo artículo, 
es decir, aun cuando haya alguna persona contra quien debe 
promoverse la acción como demandado concreto, por aparecer 
como titular de derecho real principal en el inmueble, en el 
auto admisorio de la demanda "se ordenará emplazar a las per­
sonas que se crean con derecho sobre el respectivo bien ... "; 

d) al tenor del numeral 110 del texto legal que se comenta, la 
"sentencia que acoja las pretensiones de la demanda será con­
sultada". Precisamente, como es obvio, para proteger los dere­
chos de los posibles interesados que fueron llamados al 
proceso por el emplazamiento, quienes en este procedimiento 
sí están asistidos por el curador ad-litem que de todas maneras 
debe nombrarles el juez. Esa misma sentencia, que una vez en 
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firme debe registrarse por orden del juez, producirá efectos 
erga omnes. 

Como se expuso al resumir la actuación y al reseñar la funda­
mentación de los dos cargos en estudio, en el caso subjudice el 
juez de primer grado en forma inexplicable, que revela cuando 
menos descuido en el cumplimiento de sus deberes, se abstuvo 
de ordenar el emplazamiento que el mismo contrademandante 
le pidió en su libelo de reconvención. Deben estudiarse ense­
guida, cuáles son los efectos de orden legal que produce esa 
omisión, desde el punto de vista de las dos nulidades alegadas 
por el recurrente. 

Cabe observar desde ahora, que esa situación que se comenta 
habría podido evitarse con una diligente y cuidadosa actuación 
del juez de primer grado y, desde luego, del sentenciador de se­
gundo grado, quien ha debido atender la petición de nulidad 
que por ese motivo se le formuló o aún proceder oficiosamente 
a proveer sobre ella, de conformidad con lo claramente dis­
puesto en el último inciso del arto 358 del C. de P. C. 

En lo que atañe a la que se señala en el primer cargo, esto es, la 
nulidad por trámite inadecuado, consagrada en el numeral 40., 
del artículo 152 del citado código, la Corte ha dicho repetida­
mente que sólo se presenta "en los casos en que, para su com­
posición por la justicia, un conflicto de intereses se somete a 
procedimiento distinto del indicado por la ley para él, como 
cuando debiéndosele imprimir el trámite ordinario se le hace 
transitar por el sendero del abreviado o del especial" (CXL VI, 
págs. 57 y 58; en el mismo sentido, CXLVII, pág. 121 y 
CXLVIII, pág. 215). 

En el caso que se decide, no se remite a duda que la acción de 
pertenencia propuesta por el contrademandante se sometió al 
trámite legalmente adecuado, o sea, el del proceso ordinario 
que le correspondía según el arto 413 del C. de P. C., en el que 
apenas se omitió el cumplimiento del emplazamiento de los 
posibles interesados en el bien objeto de la controversia. Los 
juzgadores de instancia no se apercibieron de esa omisión, lo 
que no significa en modo alguno que la tramitación del proceso 
constituyera trámite inadecuado para efectos de la causal 
invocada. 

La nulidad que se acusa en el segundo cargo, es la contemplada 
en el numeral 90. del mismo artículo 152 del estatuto de 

enjuiciamiento civil, o sea, la de no haberse vinculado al pro­
ceso, a través del emplazamiento ordenado por la ley, a las per­
sonas que han debido serlo, esto es, a los posibles interesados 
en el bien objeto de la declaración de pertenencia planteada en 
la demanda de reconvención. 

A este respecto, la Corte ha dicho repetidamente que esa irre­
gularidad "sólo puede invocarla el tercero que debiendo haber 
sido llamado al proceso no lo fue, o lo fue ilegalmente (artículo 
155)". (Entre muchas otras: cas., civ. 14 de octubre de 1976, 13 
de septiembre y 15 de noviembre de 1968 y 12 de mayo de 
1967, aún no publicadas en la Gaceta Judicial.) 

Además el recurrente carece de interés para invocar esa infor­
malidad, teniendo en cuenta que la sentencia denegó la decla­

ración de pertenencia impetrada por el contrademandante. 
Recuérdese que el citado numeral 1I del arto 413 del C. de P. C. 
dispone lo siguiente: "La sentencia que acoja las pretensiones 
de la demanda será consultada y una vez en firme producirá 
efectos erga omnes. Eljuez ordenará su inscripción en el com­
petente registro". 

De consiguiente, ninguno de los dos cargos propuestos con 
apoyo en la causal 5a. de casación, está llamado a prosperar. 

En el mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia impugnada y condena en costas a la parte recurrente. 

Cúmplase, notifiquese, insértese en la Gaceta Judicial y de­
vuélvase al Tribunal de origen (Sala de Casación Civil, Bogo­
tá, 5 de julio 1983, Magistrado ponente, Dr. JOSÉ MARÍA 
ESGUERRA SAMPER). 

ACLARACIÓN DEL VOTO DEL MAGISTRADO JORGE 
SALCEDO SEGURA SOBRE LA PARTE MOTIVA DE LA 
ANTERIOR SENTENCIA EN RELACIÓN CON LOS 
EFECTOS RELATIVOS DE CIERTOS FALLOS EN PRO­
CESOS DE PERTENENCIA. LA INFLUENCIA DE ESE 
FENÓMENO EN LA FALTA DE CITACIÓN Y EMPLAZA­
MIENTO DE LOS TERCEROS INDETERMINADOS. 

Proceso ordinario de Jorge Cajiao Mateus contra José de Jesús 
Moreno Moya. 
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Los puntos de vista que se expondrán a continuación fueron en 
lo sustancial consignados en la ponencia que no obtuvo en su 
parte motiva el voto mayoritario de la Sala y luego comple­
mentados a través de las exposiciones que se hicieron en los 
debates respectivos. 

1) LA ACCIÓN DE PERTENENCIA EXISTE DESDE 
ANTES DE LA LEY 120 DE 1928. 

Con anterioridad a la Ley 120 de 1928 existía, sin lugar a du­
das, la acción de pertenencia, o sea aquella en virtud de la cual 
el poseedor que ha logrado usucapir depreca el reconocimiento 
de tal situación frente al antiguo propietario. Lo anterior se 
afirma por las siguientes razones: 

a) Porque el Código Civil la tiene prolijamente reglamentada 
en el Capítulo II del Título 41 del Libro Cuarto del Código Ci­
vil, artículos 2518 y siguientes. Desconocer esa realidad es tra­
tar de tapar el sol con las manos. 

b) Porque así lo reconoció la doctrina vigente entonces. En 
efecto, el más connotado tratadista de Derecho Civil de princi­
pios de siglo, aún hoy necesariamente consultado con prove­
cho, expresa sobre el particular: "La prescripción adquisitiva 
puede ser fuente de una acción o de una excepción en favor de 
quien ha prescrito" (tomo IX, No. 414, pág. 307, edición de 
Imprenta París América). 

e) Porque la jurisprudencia patria así lo reconoció expresa­
mente. En efecto, en la sentencia de 27 de junio de 1923 la Cor­
te dijo: "La Corte considera que siendo la prescripción 
adquisitiva título constitutivo de dominio (artículo 765 del Có­
digo Civil), y además un modo de adquirir las cosas ajenas, 
bajo ciertas condiciones determinadas por la ley, por la sola 
circunstancia de cumplirse esas condiciones se adquiere el do­
minio de las cosas, y el favorecido con la prescripción puede 
alegarla ya como defensa o como fundamento de una acción de 
propiedad, de la misma manera que puede alegarse cualquier 
otro título de dominio. 

En la prescripción extraordinaria conforme al artículo 2531 del 
Código Civil, si el que la alega ha poseído sin violencia, clan­
destinidad ni interrupción, por espacio de treinta años la cosa 
comercial objeto de la prescripción, ha adquirido por ello el 
dominio de esa cosa y puede alegar, ya sea (demandando o de­
fendiéndose, su carácter de dueño, fundado en la prescripción. 

El Tribunal al exigir que previamente se declare por sentencia 
judicial la prescripción para que pueda ser alegada como título 
adquisitivo de dominio, interpretó erróneamente los artículos 
756 y 2534 del Código Civil, porque del hecho de que esas dis­
posiciones le den el carácter de título y de escritura pública a la 
sentencia registrada que declara una prescripción adquisitiva, 
no se desprende que no pueda alegarse enjuicio la prescripción 
fundada en los hechos que la generan, ya que es la posesión pa­
cítica, pública y no interrumpida por determinado número de 
años, el fenómeno que engendra el título, y no la decisiónjudi­
cia!' Además, dejó de aplicar al caso del pleito los artículos 
2518 y 2531 del expresado Código" (G.J.T., XXX, pág. 72). 

d) Y porque el propio autor de la Ley 120 de 1928, el jurista 
Luis Felipe Latorre, así lo aceptó expresamente en su obra 
Doce Leyes, Editorial Minerva, 1937, página 41, cuando dice: 
"Por otra parte, para hacer valer la prescripción como acción, 
simplemente contra la persona determinada que pudiera alegar 
dominio, en principio no hacía falta la ley, porque sin ésta, esa 
acción existe; así lo ha reconocido la Corte Suprema de Justi­
cia en muchos fallos". 

2) LA NOVEDAD DE LA LEY 120 CONSISTE EN HABER 
CREADO UNA ACCIÓN ESPECIAL DE PERTENENCIA 
CONTRA PERSONAS INDETERMINADAS. 

¿Qué ocurría antes de la Ley 120 de 1928 cuando el antiguo 
dueño, que había perdido su derecho real de dominio ente el 
ambate de la posesión, no existía o existiendo no era conocido? 
Que el poseedor venido a dueño por la usucapión no tenía con­
tra quién deprecar el proceso. Fue entonces cuando la Ley 120 
organiza dos clases de procesos de pertenencia, el primero, que 
no es otra cosa que la ratificación de la normatividad existente, 
consagrado en el artículo 40. de esa ley, o sea el proceso singu­
lar del poseedor usucapiente contra el verdadero dueño que ha 
perdido su derecho; y el segundo, el novedoso, del mismo po­
seedor venido a dueño contra personas indeterminadas, a quie­
nes es preciso citar al proceso mediante emplazamientos. Si el 
antiguo titular del derecho de dominio existe y se conoce el 
proceso necesariamente debe dirigirse contra él y nada tienen 
que hacer las personas indeterminadas. En otras palabras, los 
emplazamientos a los desconocidos se hacen precisa y 
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necesariamente frente a la ausencia del titular del derecho de 
propiedad que se estima derrumbado por la posesión. 

3) CUANDO EL PROCESO SE ADELANTABA CONTRA 
EL DUEÑO LOS FALLOS DE PERTENENCIA PRODU­
CÍAN EFECTOS CONTRA LOS DEMANDADOS. 

Dispuso el artículo 12 de la Ley 120 de 1928: La sentencia que 
se pronuncie en el juicio sobre prescripción adquisitiva de do­
minio, no funda la excepción de cosa juzgada sino contra las 
personas que intervinieron como parte en el juicio. Algo bien 
distinto había propuesto el autor de la Ley en el artículo 10 del 
proyecto, que decía: "La sentencia que se pronuncie en el jui­
cio de que trata esta ley, producirá la excepción de cosa juzga­
da contra toda persona, en cualquier litigio sobre posesión o 
dominio por causa anterior al referido juicio". Ante tal cambio 
el autor del proyecto, doctor Latorre, se dolió de que tal modi­
ficación desvirtúa completamente lo proyectado (Véase Doce 
Leyes, pág. 41). El artículo 12, tal como quedó, no dijo nada 
nuevo. Toda sentencia producc excepción de cosa juzgada 
contra quienes fueron parte en el proceso. En cambio lo pro­
puesto sí era una verdadera novedad, porque dándole carácter 
erga omnes a los fal10s de pertenencia se rompía un principio 
secular, el de la relatividad de los fal1os, consagrado expresa­
mente en el artículo 17 del Código Civil. 

4) LA DEROGATORIA DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 
120 NO MODIFICÓ EN NADA EL EFECTO RELATIVO 
DE LOS FALLOS. 

El artículo 70. de la Ley 51 de 1943, en su parágrafo, dispuso: 
"Derógase el inciso primero del artículo 12 de la Ley 120 de 
1928". Sobre los alcances de esta norma derogatoria el profe­
sor Luis Felipe Latorre, en su obra Procedimiento civil colom­
biano, página 333, argumentando más con el deseo que con la 
razón expuso: "La derogación del arto 12 de la Ley 120 de 1928 
viene implícita pero claramente a atribuirle al fa110 en el juicio 
sobre declaración de pertenencia, cuando fue enderezado con 
emplazamiento para todo el mundo un mérito y efectos erga 
omnes. Si no fuera así, la reforma carecería de sentido y objeto. 
Abrogar una regla que decía: esta sentencia no perjudica sino a 
quienes concurrieron al juicio, vale tanto como declarar expre­
samente lo contrario: esa sentencia se puede oponer a cual­
quiera que con posterioridad a el1a pretenda dominio sobre la 

cosa por causa anterior al juicio, aunque no hubiere compare­
cido a él. Por este atributo de oponibilidad a todo el mundo, el 
fallo sobre pertenencia es el mejor título de propiedad, la cual 
queda saneada de todo vicio o defecto anterior. Entonces para 
toda operación o negocio posterior, el examen de títulos se 
contrae a los de formación o creación posterior a dicho fallo. 
Pero igualmente claro que la obligatoriedad general o carácter 
absoluto de la sentencia aludida se refiere en todo exclusivo al 
caso del juicio especial con emplazamiento y concurrencia del 
Ministerio Público de que tratan los arts. 60. y siguientes de la 
Ley 120, pero no al juicio singular ordinario contemplado en el 
arto 40. que se surte únicamente entre el poseedor demandante 
y el demandado como dueño primitivo conocido. En este caso 
es obvio que la sentencia no aprovecha sino a las personas cier­
tas y determinadas que comparecieron. 

En resumen la reforma que se acaba de lograr, cuya plena juri­
dicidad ha quedado patentizada, es de una conveniencia evi­
dente y de una gran trascendencia particularmente por el 
ensanche y más amplios beneficios del crédito hipotecario". 

Con el debido respeto a la memoria de tan esclarecido jurista, 
es evidente que darle a una abrogación la calidad de creadora 
de una institución como la de los efectos absolutos de los fa-
110s, que necesariamente por modificar el artículo 17 del Códi­
go Civil debe ser expresa, es ciertamente un tremendo error. 
Empero, no puedo desconocer que el mismo se abrió paso en­
tre doctrinan tes y jueces al punto que nadie puso en duda el 
efecto erga omnes de los fal10s de pertenencia de la Ley 120 de 
1928. La circunstancia de estar derogada esa norma no exige 
mayor abundamiento en la refutación de semejante infundio. 

5) EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL MODIFICÓ 
LA ACCIÓN DE PERTENENCIA QUE EN TODO CASO 
DEBE SEGUIRSE CONTRA PERSONAS INDETERMI­
NADAS, ADEMÁS DE LAS DETERMINADAS QUE 
PUDIEREN EXISTIR. 

De las dos acciones de pertenencia que consagró la Ley 120 de 
1928, la contra personas determinadas del artículo 40. y la con­
tra indeterminadas del 60., el Código de Procedimiento Civil 
hizo una sola, en la cual necesariamente hay que demandar a 
indeterminados, así se conozcan los titulares de extinguidos 
derechos reales. Esa es la modificación sustancial que nos 
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presenta el nuevo Código de los ritos. No existen ahora dos 
procesos diferentes, como durante el régimen de la Ley 120, 
sino uno solo, haya o no personas conocidas. No se ve clara­
mente la bondad de la reforma, pero lo cierto es que la norma 
nueva, que es el artículo 413 del Código citado, consagra lo 
que ha quedado expuesto. 

6) EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL HAY 
SENTENCIAS RELA TIV AS y SENTENCIAS CON EFEC­
TOS ABSOLUTOS. 

La pretendida división entre sentencia de pertenencia con efec­
tos relativos y con efectos absolutos, que la fecunda imagina­
ción del profesor Latorre le hizo ver de la circunstancia de 
haberse derogado el artículo 12 de la Ley 120 de 1928, se man­
tiene ahora sí en virtud de texto expreso, pero sobre supuestos 
fácticos diferentes, que en nada se fundan en la calidad o nú­
mero de la parte demandada, pues siempre ésta deberá estar in­
tegrada por personas indeterminadas. Las razones de la 
división son ahora distintas. En efecto, dice el numeral 11 del 
artículo 413 del C. de P. C.: "La sentencia que acoja las preten­
siones de la demanda será consultada y una vez en firme pro­
ducirá efectos erga omnes. El Juez ordenará su inscripción en 
el competente registro". Como se ve, pues, las sentencias de 
pertenencia producirán efectos absolutos o relativos según 
acojan o denieguen las pretensiones de la demanda. 

Siendo así que las pretensiones de la demanda de reconven­
ción, que depreca la acción de pertenencia, fueron denegadas 
en la sentencia objeto del recurso de casación, no hay la menor 
duda que ese fallo únicamente produce efectos relativos, o sea 
que no tiene fuerza obligatoria" (para emplear la expresión del 
artículo 17 del Código Civil) sino respecto de las personas que 
fueron parte de ese proceso. 

7) CONSECUENCIA DE LA F ALTA DE CITACIÓN DE 
LAS PERSONAS INDETERMINADAS CUANDO SE 
ACOGEN O SE DENIEGAN LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. 

La relatividad o el efecto absoluto de los fallos sobre pertenen­
cia trae aparejadas consecuencias importantísimas. En primer 
lugar, antes del fallo definitivo, es decir, antes de saberse si el 
fallo va a tener efectos absolutos o relativos, indudablemente 
es causal de nulidad el hecho de que no hagan en debida forma 

los emplazamientos a las personas indeterminadas. De ahí que 
sea censurable que el juzgado a-quo y el tribunal ad-quem no 
se hayan pronunciado sobre ese tema. Siendo mucho más gra­
ve la conducta del Tribunal por cuanto en la segunda instancia 
el reconviniente formuló oportunamente, es decir antes de la 
sentencia, un incidente de nulidad por este concepto, petición 
que ni siquiera mereció un auto de sustanciación en ningún 
sentido. 

En segundo lugar, una vez dictada sentencia de segunda ins­
tancia habrá lugar a predicar la nulidad siempre que se hayan 
acogido las pretensiones del prescribiente y en el proceso no se 
haya citado a los terceros indeterminados, a quienes, sin em­
bargo la sentencia por tener efectos absolutos les surte efecto. 
Es que, en otras palabras, en la medida en que se haya afectado 
a terceros con la sentencia, esos terceros necesariamente han 
debido ser citados al proceso so pena de nulidad. La cual efec­
tivamente puede invocar cualquiera en el proceso y es más el 
juez debe declararla de oficio. 

No ocurre lo propio cuando el fallo desestima las pretensiones 
del usucapiente. Nadie queda afectado. A nadie obliga esa sen­
tencia, distinto de las personas determinadas que comparecie­
ron al proceso. Si un tercero tenía algún derecho, dada la 
relatividad de ese fallo quedará incólume. Entonces, ¿la nuli­
dad para qué? ¿Nulidad por nulidad? No se justifica. La nuli­
dad de un proceso necesariamente tiene como fundamento la 
defensa de principios superiores de derecho. Como en el caso 
contemplado en el párrafo anterior, en donde se contempla una 
situación según la cual resulta vencido enjuicio quien no tuvo 
oportunidad de defenderse. La nulidad en ese caso salvaguarda 
el principio constitucional del derecho de defensa. 

CONCLUSIÓN 

De todo lo dicho se infiere que no puedo compartir las tesis de 
que no hay lugar a nulidad porque no la solicitó la persona inte­
resada, que no es otro que las indeterminadas que han debido 
citarse y no se citaron. Piénsese en esa tesis frente a una senten­
cia que hubiese decretado la impetrada pertenencia, sin haber 
citado a los terceros. ¿Tampoco sería nulo el juicio? ¿También 
se podría predicar que el casacionista no tiene interés en pro­
mover la causal de nulidad? En tal caso ¿quién podrá 

proponerla? 
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Comparto sí la parte resolutiva de la sentencia de casación, y 
así lo propuse en mi ponencia primitiva, que no contó con el 
respaldo de la Sala. Pero por distintas razones bien distintas, a 
saber, que no hay lugar a la nulidad por haber desestimado el 

11. SUSPENSIÓN 

Son aplicables las reglas generales. 

fallo acusado las pretensiones de la demanda de reconvención, 
en la cual se propuso la acción de pertenencia, de donde al fallo 
resultó con efectos relativos que en nada afectan a los que no 
fueron citados (JORGE SALCEDO SEGURA). 

111. INTERRUPCIÓN DEL PROCESO 

Son aplicables las reglas generales. 

EJERCICIOS: 
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LECCIÓN 13 

TÍTULO TERCERO 
EFECTOS 

l. EFECTOS JURÍDICO-MATERIALES 

Se producirá una traslación del derecho de dominio. Se constituirá un nuevo título el 
cual no es atacable por los efectos erga omnes que se producen con la sentencia (art. 
407, numeral 11, C de P.C.). 

Sin embargo, es de anotarse que los efectos ERGA OMNES sólo son aplicables a los 
indeterminados a pesar que se ha considerado que estos son aplicables a todo el 
mundo, veamos: 

a. Frente a los indeterminados no hay discusión alguna en que los efectos ERGA 
OMNES son oponibles contra todos aquellos que la indeterminación convocó al pro­
ceso y no comparecieron o habiendo comparecido los afecta la sentencia. 

b. Si existiese un determinado que debió ser demandado en concreto, éste no está co­
bijado por la indeterminación, por tales razones la sentencia no le será oponible a 
éste. Pudiendo reclamar la nulidad del proceso por vía de revisión o en su defecto si 
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ya no es posible, podría alegar que la sentencia no le es oponible ya que no fue citado 
al proceso. 

Esto es, el emplazamiento de los indeterminados no cubre a quienes debieron ser de­
mandados en concreto y no lo fueron. 

(142) JURISPRUDENCIA: "EFECTOS DE LOS FALLOS 
PROVENIENTES DEL EJERCICIO DE LAS ACCIO­
NES RECONOCIDAS POR LAS LEYES 51 DE 1943 Y 
120 DE 1928. La acción de la Ley 51 de 1943 tiene siempre 
efecto erga omnes, porque son obligatorios los emplazamien­
tos, la citación del Ministerio Público y la inspección ocular 
impuesta por el artículo 40. 

Los efectos del fallo provenientes del ejercicio de la acción re­
conocida por la Ley 120, dependen del alcance que al libelo dé 
el demandante; pues si la dirige contra personas ciertas, el 
efecto de la sentencia es relativo, alcanza a las partes del litigio 
solamente, según los principios generales; si comprende a todo 
interesado, el efecto de la sentencia es absoluto, erga omnes 
(Sentencia de 26 de mayo de 1964, t. CVII, pág. 218). 

De otro lado, es importante mirar el efecto de la sentencia frente a los asientos regis­
trales anteriores al registro de la demanda, aunque como lo sabemos, y de acuerdo 
con el artículo 332 del e.p.c., a los terceros adquirentes de derechos, con posteriori­
dad al registro de la demanda los afectará la sentencia con efectos de cosa juzgada. 

La jurisprudencia tiene establecido que se deben considerar cancelados los asientos 
registrales anteriores a la declaración de prescripción adquisitiva, sin que para ello 
sea necesario que el registrador lo diga expresamente sino que ello puede ser tácito. 
Asimismo, que no es necesario reclamar en la demanda que se ordene en la sentencia 
de prescripción la cancelación de los asientos registrales anteriores, pues ello opera 
de pleno derecho por la fuerza expansiva de la sentencia, veamos la siguiente 
jurisprudencia: 

(143) JURISPRUDENCIA. CUANDO LA DECLARA­
CIÓN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ES RE­
SULTADO DE UNA ACCIÓN DIRECTA, NO ES 
NECESARIO PEDIR QUE SE ORDENE LA CANCE­
LACIÓN DEL REGISTRO DE LOS TÍTULOS DEL 
DUEÑO ANTERIOR. "Cuando la declaración de 

prescripción adquisitiva es resultado de una acción directa, no 

es necesario pedir que se ordene la cancelación del registro de 
los títulos del dueño anterior. La inscripción de la sentencia 

que reconoce la prescripción, aunque deje formalmente vigen­

tes tales registros anteriores, los cancela en realidad, en forma 

tan absoluta que el registrador al expedir, por ejemplo, un 
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certificado sobre tradición del dominio de determinada finca 
raíz, debe considerar que el registro de la sentencia que declaró 
la prescripción de ella en favor de ciertas personas, canceló 

tácitamente la inscripción del título del dueño anterior. Así se 
deduce rectamente de los artículos 789, 2534 ( ... ) del C.C." 
(Sentencia, septiembre 7 de 1951). 

Otro de los efectos que ha sido objeto de debate es el relativo a si el registro de la sen­
tencia conlleva la cancelación de la hipoteca constituida sobre el inmueble. Previa­
mente a emitir mi concepto sugiero leer con atención la siguiente jurisprudencia. 

(144) JURISPRUDENCIA. SALA DE CASACIÓN 
CIVIL. DECLARACIÓN DE PERTENENCIA SOBRE 
UN BIEN HIPOTECADO. NO EXTINGUE LA HIPO­
TECA. EXTRACTOS: Tal como se ha destacado en la pre­
cedente síntesis del cargo, el recurrente lo desarrolla a partir 
de la idea consistente en que el Tribunal ordenó la cancelación 
del gravamen hipotecario cuyo titular es el Banco de C .... , por 
el poseedor inscrito de los lotes, M.S.D., como una consecuen­
cia de la declaratoria de dominio pronunciada en favor del de­
mandante, puesto que habría entendido que la misma sería una 
forma de extinción de la hipoteca. 

La Sala encuentra que es correcto tal entendimiento de la sen­
tencia del ad-quem, en razón de que, como se insinuó en el des­

pacho del cargo tercero, eso es lo que dimana de la apreciación 
de su contexto. Por lo tanto, lo que corresponde es averiguar si 
en la misma se dio la transgresión de las normas sustanciales 
denunciada en el cargo. 

Para los referidos efectos es indispensable comenzar por recor­
dar que en la hipoteca se distinguen tres fases perfectamente 
diferenciables, a saber, la de su constitución, la de sus alcances 
o efectos y la de su extinción. 

En la constitución de la hipoteca se ha de tomar nota de los re­
quisitos que con tal propósito deben llenarse desde el punto de 
vista de los sujetos del negocio, de las solemnidades que para 
el acto prevé la ley, así como de las condiciones que deben 
confluir en el objeto sobre el cual ha de recaer aquélla. Por su 
lado, los alcances o efectos de la hipoteca determinan los dere­
chos que surgen de la misma, su contenido y objeto. Y la extin­
ción, como es sobreentendido, se refiere a los motivos por los 
cuales la hipoteca termina o cesa. 

111. Circunscribiendo la atención de la Sala a este último aspec­
to, se tiene que al ser una garantía, la hipoteca no tiene una vida 
perdurable. De ahí que el artículo 2457 del Código Civil, en su 
inciso 1°, establezca, como la más obvia de las causas de la ter­
minación de la hipoteca, la de la extinción de la "obligación 
principal". Así pues, desaparecida la obligación principal por 
uno cualquiera de los motivos que la ley prevé, también desa­
parece la hipoteca porque ésta no puede subsistir sin aquélla. A 
menos que, tratándose del cumplimiento de la obligación, éste 
se haya dado bajo uno de los supuestos previstos en los ordina­
les 3° , 5° ó 6° del artículo 668, ya que en ellos, con arreglo al 
artículo 1670, la hipoteca se "traspasa al nuevo acreedor". O a 
menos que la hipoteca sea de aquella que se conoce como 
"abierta" (art. 2438, inc. final), en cuyo caso la extinción de 
una cualquiera de las obligaciones caucionadas por la hipote­
ca, por pago o por algún otro de los motivos enumerados en el 
artículo 1625 del Código Civil, la deja viva, cabalmente para 
que siga cumpliendo con el propósito para el cual se la otorgó. 

Pero la hipoteca considerada en sí misma también puede extin­
guirse porque a su respecto se presentan motivos que la ley tie­
ne como idóneos para darla por terminada, sin que tal 
fenómeno tenga incidencia alguna en la vida de la obligación 
principal, hipótesis que, por su parte, también halla justifica­
ción en el carácter accesorio de la hipoteca. 

111. l. Los referidos motivos están contemplados, en principio, 
en los incisos 2° y 3° del citado artículo 2457: 

a) Se extingue la hipoteca " ... por la resolución del derecho del 
que la constituyó ... " (inc. 2°, arto 2457). Es claro que esta reso­
lución se refiere al derecho sobre el bien hipotecado, entre 
otras cosas porque eso es lo que dice el artículo 2441: "El que 
sólo tiene sobre la cosa que se hipoteca un derecho eventual, 
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limitado o rescindible, no se entiende hipotecarla sino con las 
condiciones y limitaciones a que está sujeto el derecho; aunque 
así no lo exprese. Si el derecho está sujeto a una condición re­
solutoria tendrá lugar lo dispuesto en el artículo 2548". Cabe 
decir, entonces, que la precariedad que afecta al derecho que se 
tiene sobre el bien gravado con la hipoteca se comunica a ésta. 

b) También se extingue " ... por el evento de la condición reso­
lutoria ... " (ib.). Aquí, como es evidente, ya no se está ante la re­
solubilidad del derecho de propiedad o de usufructo -únicos 
posibles de ser hipotecados, a términos del artículo 2443- sino 
de la hipoteca misma, la cual puede quedar sujeta por las partes 
a dicha clase de condición, acorde con lo prescrito en el inciso 
1 ° del artículo 2438: "La hipoteca podrá otorgarse bajo cual­
quier condición, y desde o hasta cierto día ... " 

c) Del mismo modo, en desarro\lo del principio legal inmedia­
tamente transcrito, "la \legada del día" hasta el cual la hipoteca 
se constituyó es causal de extinción de la hipoteca, con arreglo 
a la parte final del citado inciso 2° del artículo 2457. 

d) Conforme al inciso 3° del precepto acabado de mencionar, 
se extingue la hipoteca "por la cancelación que el acreedor 
acordare por escritura pública, de que se tome razón al margen 
de la inscripción respectiva". Debe tenerse presente que este 
específico motivo de extinción de la hipoteca resulta ser distin­
to del supuesto en que, cumplida la obligación principal, el 
deudor, o, en general, el dueño del bien gravado con la hipote­
ca, tiene derecho a que la misma se le cancele. Aquí es el acree­
dor quien, por su propia iniciativa, decide cancelarla. 

III. 2. Sin embargo, con todo y lo que dice el artículo 2457, 
acabado de analizar, no son las anteriores las únicas causas de 
extinción de la hipoteca, en vista de que como la doctrina lo ha 
indicado, también la hipoteca puede terminarse en otros casos. 
Ciertamente: 

a) Si el adquirente de la finca hipotecada se ve compelido a 
efectuar el pago de la obligación, por razón del derecho de per­
secución que la hipoteca le confiere al acreedor, según el inci­
so 1° del artículo 2452, la hipoteca, no obstante, desaparece. 

En tal evento, la subrogación, como no podía ser de otra mane­
ra, prodúcese en los mismos términos que la que es propia del 
fiador (arts. 2452,2453, 2454 Y 1668-1°). 

b) Si la adquisición de la finca hipotecada se produjo "en públi­
ca subasta ordenada por el juez", esta circunstancia purga la hi­
poteca, conforme se desprende del inciso 2° del mencionado 
artículo 2452. 

c) Similar al caso anterior es el de la expropiación por motivos 
de utilidad pública, del bien hipotecado. Aun cuando a térmi­
nos del artículo 458 del Código de Procedimiento Civil, el pre­
cio de la indemnización queda a órdenes de los acreedores para 
que sobre él hagan valer sus derechos, ello obedece justamente 
a que el bien expropiado queda libre del gravamen. 

d) También merece mención concreta como supuesto de extin­
ción de la hipoteca, el evento contemplado en el artículo 1708, 
como quiera que en él se determina que "la mera ampliación 
del plazo de una deuda no constituye novación; pero pone fin a 
la responsabilidad de los fiadores y extingue las prendas e hi­
potecas constituidas sobre otros bienes que los del deudor; sal­
vo que los fiadores o los dueños de las cosas empeñadas o 
hipotecadas accedan expresamente a la ampliación". 

III. 3. Un sector de la doctrina incluye como causal de extin­
ción de la hipoteca la cancelación notarial por orden judicial. 

Empero, tal orden no la puede dar el juez sino porque hubiese 
ocurrido una de dos cosas, a saber: O porque se produjo una 
causal de extinción, bien de la obligación garantizada con la 
hipoteca (pago, novación, prescripción, etc.), o bien de la hipo­
teca misma (ampliación del plazo). O, de otro lado, porque la 
hipoteca es nula. 

La precedente observación hace ver cómo, entonces, la orden 
judicial de cancelación no es autónoma, sino que aparece 
como un instrumento mediante el cual en su caso dado se persi­
gue la formalización, sea de una causal de extinción, sea de una 
de invalidez de la hipoteca. Dicho carácter instrumental se ve 
confirmado por el hecho de que la orden sirve por igualo indis­
tintamente a los supuestos de extinción y de nulidad de la hipo­
teca, siendo, como es, que entre una y otra figura median 
sustanciales diferencias. Sin ahondar en el punto, pues no es 
estrictamente indispensable, baste observar que los de la extin­
ción son todos motivos sobrevinientes, mientras que la nulidad 
surge por el desconocimiento de exigencias atañederas a la 
constitución de la hipoteca en cualquiera de los aspectos atrás 
señalados; depurando la cuestión al máximo, pudiérase decir 
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que la extinción, como tal, presupone una hipoteca válidamen­
te contituida. En consecuencia, la orden judicial de cancela­
ción no es, en sí misma, causal de extinción de la hipoteca. 

IV. Sentado lo anterior y retomando a lo dicho en un comien­
zo, el recurrente parte de considerar que la cancelación de los 
gravámenes hipotecarios dispuesta por el ad quem en el ordi­
nal 2° de su sentencia, aparece como la consecuencia de la de­
claratoria de dominio efectuada en el numeral 1°, criterio que 
la Sala estima ajustado al contexto del fallo que se revisa. Es 
más, en esos exactos términos lo pidió el demandante en elli­
belo incoativo del proceso (v. fl. 22 Y 2, cdno. 1). Por fuera de 
que no fue objeto del debate, ni, desde luego, del examen del 
Tribunal, la presencia de algún motivo de nulidad, o, más ge­
neralmente, de ineficacia, de las hipotecas ordenadas cancelar. 

En ese orden de ideas, como desarrollo lógico de lo preceden­
temente discurrido, surge la consideración consistente en que 
la declaratoria de dominio por prescripción adquisitiva de un 
bien inmueble hecha en favor del poseedor material no está 
prevista en la ley como causal de extinción de la hipoteca que 
el poseedor inscrito del predio hubiese otorgado en favor de un 
tercero. Mal pudiera estarlo, entre otras razones, porque la si­
tuación que entonces se presenta no es de aquellas que quepan 
reputarse como sobrevinientes al establecimiento de la hipote­
ca, que es donde se ubican los supuestos que dan pie a la extin­
ción. Tal situación tiene un encuadramiento por completo 
diferente en la medida en que lo que habría que preguntarse es 
por el valor o, en términos más amplios, por la eficacia que le 
sería atribuible a la hipoteca constituida por quien siendo po­
seedor inscrito del predio carece, sin embargo, de su posesión 
material. Pero la Sala no se detiene en el examen de este punto, 
puesto que ni la sentencia impugnada se ocupó de él, ni en su 
oportunidad el actor ubicó el debate en esa perspectiva, ni, por 
cierto, el casacionista tenía entonces por qué abordarlo. 

V. Por otra parte, no cabe la menor duda que en la posición del 
Tribunal jugó un papel preponderante el significado que, "im­
plícitamente", como lo dice el recurrente, le atribuyó a los de­
nominados efectos erga omnes del fallo que declare el 
dominio. 

V.l El ad-quem no pudo menos de haber entendido que por 
virtud de los efectos erga omnes de la declaratoria judicial de 

pertenencia, se extinguen los derechos reales, principales o ac­
cesorios, que terceros tengan en el bien. 

Para evaluar la exactitud de semejante criterio, la Sala estima 
conveniente volver sobre los supuestos atrás vistos, en los que 
se produce la purga de la hipoteca. 

Uno de tales casos se presenta cuando el tercero adquirió la fin­
ca hipotecada en pública subasta ordenada por el juez, a voces 
del inciso 2° del artículo 2452 del Código Civil. Esta norma en­
cuentra su cabal desarrollo en el numerall ° del artículo 530 del 
Código de Procedimiento Civil, como que allí se dispone que 
en el auto aprobatorio del remate debe disponerse "la cancela­
ción de los gravámenes prendarios o hipotecarios que afecten 
el bien objeto del remate", lo cual es como lo prescribe el pre­
cepto porque, de todas formas, el acreedor hipotecario debe ser 
citado a que haga valer sus derechos, conforme lo ordena el ar­
tículo 539 ibídem. Naturalmente, si no los hace valer, ha de 
atenerse a las consecuencias citadas. 

El otro es el de la expropiación. Aquí la demanda únicamente 
se dirige contra los titulares de derechos reales principales y si 
estos se encuentran en litigio, también contra las partes del res­
pectivo proceso (art. 451-2 ib.), o sea que no hay lugar a citar a 
los titulares de derechos reales accesorios, como es el de hipo­
teca. Pero este tratamiento legal de la cuestión encuentra cabal 
explicación en lo atrás anotado, o sea, en que si el bien estaba 
gravado con hipoteca o prenda, el precio de la expropiación 
quedará a órdenes del juzgado para que sobre él los acreedores 
puedan hacer valer sus derechos, en proceso separado (art. 458 
ib.). 

Pero ocurre que nada de eso está previsto en el ordenamiento 
para el proceso de declaración de pertenencia por prescripción 
adquisitiva. En éste, la regla legal (parte final del numeral 5° 
del arto 407 ib.) dice que "siempre que en el certificado -de re­
gistro- figure determinada persona como titular de un dere­
cho real principal sobre el bien, la demanda deberá dirigirse 
contra ella", por lo que es diáfano que de tal exigencia encuén­
transe excluidos los titulares de derechos reales accesorios, 
como es el de hipoteca. 

¿Será ese, entonces, un vacío del precepto que debe ser llenado 
con invocación del efecto erga omnes del fallo para deducir, 
por esta vía, que por virtud de dicho efecto sí resulta 
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indispensable tal citación? ¿O, por el contrario, lo atinado será 
concluir que la norma es exacta tal como se encuentra concebi­
da y que, en lo concerniente a los efectos erga omnes, estos no 
tienen la virtualidad de purgar la hipoteca? 
A fin de optar por uno u otro criterio, es pertinente recordar que 
derecho real accesorio es también el de servidumbre (arts. 879 
y 880 del e.C.), y a nadie se le ocurriría el despropósito de sos­
tener que, con base en los efectos erga omnes de la sentencia 
que declara el dominio, el predio queda purgado de la servi­
dumbre que ha venido soportando. El titular del predio domi­
nante no se ve perturbado por esa determinación y, desde 
luego, no tenía por qué haber sido citado al proceso. 
Hay, en consecuencia, que concluir que los términos del citado 
numeral 50 del artículo 407 son exactos, y que, por lo mismo, 
corresponde decir otro tanto respecto del acreedor hipotecario, 
puesto que su derecho también es accesorio y no principal, sin 
que la citación espontánea que en un caso dado se verifique, 
como aquí sucedió, altere la conclusión. 
Todo, pues, queda acotado por el sentido de los efectos erga 
omnes del fallo, el cual aparece precisado en el artículo 70 del 
Decreto 1250 de 1970, por cuya virtud, "cumplida la inscrip­
ción de la sentencia declarativa de pertenencia, en adelante no 
se admitirá demanda sobre la propiedad o posesión del inmue­
ble matriculado en las condiciones dichas, por causa anterior a 
la sentencia". 
Si el referido es el alcance de los denominados efectos erga 
omnes del fallo de pertenencia, o sea, si lo que con él se quiere 
dar a comprender es que el derecho de propiedad ha quedado 
radicado en cabeza del prescribiente sin que tal atribución le 
pueda ser discutida en adelante por nadie, no es posible, bajo 
ningún respecto, pensar que dichos efectos, por serlo en frente 
de todo el mundo, tienen la virtualidad de acarrear el arrasa­
miento de los derechos reales accesorios constituidos sobre el 
bien objeto de la declaratoria, conclusión que la Sala encuentra 

corroborada por el propio texto del ordinal 11 del artículo 407 
del Código de Procedimiento Civil, cuando, a vuelta de esta­
blecer que la sentencia que declare la pertenencia debe ser con­
sultada y que "una vez en firme producirá efectos erga omnes", 
dice que "el juez ordenará su inscripción en el competente re­
gistro", lo que representa que niguna otra cosa puede disponer 
eljuez en cuanto al registro concierne, en particular la cancela­
ción de otros derechos reales, distintos al de propiedad que re­
sulte extinguido por causa de la declaratoria de dominio. 
y es que, finalmente, si la declaración de pertenencia tiene un 
propósito purificador de la propiedad, a fin de que se adecúe a 
la función social que le corresponde, dicho propósito debe en­
marcarse dentro de lo que determine la propia ley, la cual, por 
10 visto, nada dice en pro de la cancelación de la hipoteca que 
en este proceso pretendió el demandante como una consen­
cuencia de la declaratoria de dominio también pedida por él. 
V.2. Se ha dicho, por otra parte, en contra de lo que aquí se vie­
ne sosteniendo, que si la declaración de pertenencia no trajera 
aparejada la posibilidad de que quedaran purgadas las hipote­
cas que pesaban sobre el bien, al poseedor inscrito le quedaría 
muy fácil constituir sobre él un gravamen de tal naturaleza 
para que luego le fuera rematado en la ejecución que contra él 
se instaurara, con lo que se podrían ver burladas las expectati­
vas del usucapiente. 
Empero, no se puede pasar de largo ante el hecho de que el po­
seedor puede oponerse al secuestro del bien, 10 que es indis­
pensable para que el remate pueda llevarse a cabo (C.P.e., arto 
515), lo que, por supuesto, debe dejarlo a salvo de las eventua­
lidades como la citada. 
VI. Como consecuencia de todo lo discurrido se colige que el 
Tribunal quebrantó los preceptos citados en el cargo, por lo 
que cl fallo debe ser casado" (Sentencia de casación, sep­
tiembre 10 de 1995. Expediente 4219. Magistrado ponente, 
Dr. HÉCTOR MARÍN NARANJO>. 

Muy a pesar de la anterior jurisprudencia debemos manifestar nuestro absoluto desa­
cuerdo con ella por las siguientes razones: 
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a) La hipoteca es una garantía, está definida en el artículo 2432 del C.C. como el dere­
cho de prenda constituido sobre un inmueble que no deja por eso de permanecer en 
poder del deudor. Así las cosas, la hipoteca no está ligada a la detentación material de 
la cosa. Por lo tanto, sólo ampara un crédito que están desvinculando de la cosa 
mIsma. 

b) La hipoteca, de acuerdo con el artículo 2452 del C.C., da al acreedor el derecho 
persecutorio sobre el inmueble gravado con la hipoteca, sea quien fuere el que lo po­
sea y a cualquier título que lo haya adquirido. De tal manera, que para el caso del po­
seedor prescribiente, éste no ha adquirido la posesión ni la cosa que ahora esta 
hipotecada del hipotecante anterior. La prescripción adquisitiva es un modo origina­
rio de adquirir el dominio de la cosa y no constituye una forma de tradición, al decir 
del artículo 740 del C.C. 

"ART. 740. La tradición es lln modo de adquirir el dominio de las cosas, y consiste en 
la entrega que el dueño hace de ella a otro, habiendo por una parte la facultad e inten­
ción de transferir el dominio, y por otra la capacidad e intención de adquirirlo. Lo que 
se dice del dominio se extiende a todos los otros derechos reales. 

Esto es, la prescripción adquisitiva se inicia con el primer acto de posesión que ejerce 
el poseedor sobre la cosa (art. 778 C.C.). De tal manera que no puede dársele conno­
tación de tradición o transferencia del dueño a quien le prescribió el derecho real de 
dominio en favor del poseedor prescribiente. Su posesión que se inicia con él mismo. 
Esto es, su derecho surge de la posesión misma y no es derivado de un dueño anterior. 
De tal manera que el citado artículo 2452 del C.C. no le es aplicable al prescribiente 
ya que éste no la adquirió derivada del anterior dueño, sino de la posesión misma. 

c) El artÍCulo 2457 extingue la hipoteca cuando el derecho del que la constituyó (hi­
potecante-dueño) se resuelve. La prescripción adquisitiva como modo de adquirir el 
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dominio de las cosas "resuelve", "extingue" el derecho del hipotecante, que no es otro 
que su derecho de dominio y por tal razón ello implica la extinción de la hipoteca. 

d) De otro lado, es desafortunado el ejemplo traído por la Corte, cuando dice que a na­
die se le ocurriría el despropósito de sostener, que por los efectos ERGA OMNES de 
la sentencia de pertenencia, el predio quede purgado de la servidumbre. Pues desde 
luego que a nadie se le ocurre tal despropósito porque la servidumbre es un gravamen 
In Rem sobre el uso del predio sirviente en utilidad y para el uso del predio dominante 
(Art. 879 Y 880 del C.C.). El despropósito consiste en asimilar la hipoteca con la ser­
vidumbre, toda vez que aquella (la hipoteca) no deja por eso de permanecer en poder 
del deudor y por ello, no constituye un derecho que afecte el uso del bien hipotecado. 
De tal manera, que el tratamiento dado a la hipoteca como gravamen y el derecho de 
garantía, equiparándolo para sus efectos a la servidumbre, puso en jaque mate al po­
seedor, a la posesión y a la prescripción adquisitiva de dominio, pues basta que el 
dueño constituya una hipoteca sobre un bien que no posee, y con ello afectar la pres­
cripción adquisitiva. Creo que la jurisprudencia nacional deberá corregir tal criterio y 
procederse a cancelar los gravámenes. 

e) Finalmente, con la citación de los titulares de derechos, como indeterminados, que 
establece el Art. 407 del C.P.C., el acreedor hipotecante quedó vinculado al proceso y 
los efectos de la sentencia le son oponibles. 

(145) JURISPRUDENCIA. DEL CARÁCTER DE 
TíTULO Y DE ESCRITURA PÚBLICA DADA A LA 
SENTENCIA REGISTRADA QUE DECLARA UNA 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NO SE DESPRENDE 
QUE NO PUEDA ALEGARSE EN JUICIO LA PRES­
CRIPCIÓN FUNDADA EN LOS HECHOS QUE LA 
GENERAN. "Del hecho de que los arts. 758 y 2534 del C.C. 
den el carácter de título y de escritura pública a la sentencia re­
gistrada que declara una prescripción adquisitiva, no se des­
prende que no pueda alegarse enjuicio la prescripción fundada 

en los hechos que la generan, ya que la posesión pacífica, pú­
blica y no interrumpida por determinado número de años, es el 

fenómeno que engendra. Es injurídico sostener que la prueba 
del dominio del prescribiente dimana exclusivamente de la 

sentencia declarativa registrada a que se refieren los arts. 758 y 

2534 del C.C., es decir, que ella es fundamento de una tradi­
ción" (Sentencia, febrero 25 de 1955). 

(146) JURISPRUDENCIA. EL FENÓMENO DE LA 

USUCAPIÓN SANEA DE LOS VICIOS DE QUE PUE­
DAN ADOLECER SUS TITULARES. "Cuando la ley 
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acepta como dueño de una cosa a quien la ha poseído material­
mente durante el lapso legal extraordinario, sin haber tenido tí­
tulo de dominio, y presume de derecho que tal poseedor lo es 
de buena fe, sicmpre que tal posesión se haya ejercido en for­
ma pacífica, pública y no interrumpida, y sin reconocer 

dominio ajeno, consagra el fenómeno de la usucapión que tien­
de a conferir ya estabilizar el derecho de propiedad, así como a 
sane arlo de los vicios de que puedan adolecer sus titulares" 
(Casación, septiembre 30 de 1955). 

11. EFECTOS JURÍDICO-PROCESALES 

La sentencia que acoja las pretensiones de la demanda de pertenencia se inscribirá en 
el registro correspondiente una vez quede ejecutoriada (art. 407, numeral 11, del C, 
de P.C.). Es de anotarse que la sentencia de pertenencia no producirá efectos frente a 
terceros hasta tanto no sea registrada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2534 
del Código Civil. Registrada ésta se procederá a su protocolización en una notaría. 

(147) JURISPRUDENCIA. EL LITIGIO. l. En demanda 
que fue admitida por la Corte mediante auto del 21 de septiem­
bre de 1982, las mencionadas Flor e Isabel, en la condición ya 
expresada, convocaron a este proceso de revisión a Julia Rosa 
y a Miguel Ángel Garcés, para que se declarase la nulidad del 
dicho proceso de pertenencia a partir del auto admisorio de la 
demanda, por haberse incurrido en las causales de nulidad con­
templadas en los numerales 8 y 9 del artículo 152 del C. de P. 
Civil. 

2. Como hechos fundamentales de su pretensión revisoria, las 
recurrentes manifestaron que Julia Rosa promovió ante el Juz­
gado 18 Civil del Circuito de Bogotá y mediante libelo presen­
tado el29 de noviembre de 1978, demanda en que citó ajuicio 
a Juan de Dios Mosquera para que, con su audiencia, se la de­
clarase dueña, por haberlo adquirido por prescripción extraor­
dinaria, del inmueble marcado con el No. 18-18 de la calle 19, 
hoy Avenida 19, de Bogotá, bien singularizado como se dice 
en el hecho primero de la demanda introductoria de este proce­
so; que el demandado Mosquera fue emplazado, pues Julia 
Rosa afirma ignorar el lugar de su residencia; que en el mismo 
edicto emplazatorio en que se llamó a Mosquera para que se 
apersonara en el proceso, se citó a las personas indeterminadas 

que se creyeran con derechos sobre el bien objeto de 
usucapión; que como el demandado no compareciera, el Juz­
gado designó al Dr. Miguel Ángel Garcés como curador 
ad-Iitem de todos los emplazados; que por sentencia de 4 de di­
ciembre de 1979, el Juzgado coronó la primera instancia con 
sentencia estimatoria de la prescripción, la que fue confirmada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, me­
diante su fallo del 18 de junio de 1980, que quedó en firme el 5 
de julio siguiente. 

Especial énfasis hacen las recurrentes en que Juan de Dios 
Mosquera estaba imposibilitado para comparecer al proceso 
de pertenencia pues había fallecido desde el 14 de julio de 
1974, es decir, más de cuatro años antes de que se promoviera 
ese proceso y, por ende, la demanda debía, haberse presentado 
no contra él, sino contra sus herederos que eran los que, a la sa­
zón, tenían capacidad para ser parte; que al haberse violado de 
ese modo el derecho de defensa, se quebrantó el artículo 152-8 
del C. de P. Civil. 

Precisan luego las recurrentes que la prescribiente Julia Rosa 
tenía conocimiento de que Juan de Dios había muerto y, ade­
más, sabía quiénes eran sus herederos, puesto que el 3 de mar­
zo de 1973 el Juzgado 15 Civil de Bogotá, que conocía del 
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proceso de sucesión de aquel, practicó el secuestro del inmue­
ble que fue luego materia de la declaración de pertenencia; que 
posteriormente, el12 de diciembre de 1979, se practicó otra di­
ligencia de secuestro. Finalmente, dicen las recurrentes que el 
emplazamiento de Mosquera también quedó mal hecho, pues 
no se enviaron los avisos que ordena el artículo 318 del C. de P. 
Civil. 

3. Luego de aceptada la caución que prestaron las recurrentes 
para lo que indica el artículo 383 ibídem y después de que la 
Corte recibiera el expediente que contiene el proceso de perte­
nencia, la demanda de revisión que admitió por auto del 21 de 
septiembre de 1982 que fue notificado personalmente a los de­
mandados. Sólo la demandada Julia Rosa dio respuesta al libe­
lo. En la contestación asevera que "no le consta cuándo murió 
Juan de Dios Mosquera" y que, además, no lo conoció en vida; 
que tampoco tenía conocimiento sobre quiénes son los herede­
ros de éste, por lo cual no podía haber dirigido contra ellos la 
demanda de prescripción; que, de otro lado, ella no estuvo pre­
sente cuando se practicó el secuestro el3 de marzo de 1976, ni 
nadie le informó de lo ocurrido, que por no haberse dado apli­
cación a lo que se dispone en el artículo 579-1 del C. de P. Ci­
vil, el inmueble continúa secuestrado; que los herederos sabían 
que ella estaba poseyendo el bien raíz litigado, pues en la dili­
gencia de 12 de diciembre de 1979, se dejó constancia de su 
posesión, por lo cual habrían podido hacerse parte en ese pro­
ceso. La demandada propuso la excepción de pleito pendiente. 

Oportunamente se decretaron y practicaron las pruebas pedi­
das por las partes y vencido el ciclo probatorio, se les dio tras­
lado para que presentaran sus alegaciones. 

4. Como no se advierte vicio que pueda generar la nulidad de la 
actuación, la Corte procede a decidir el recurso extraordinario 
de revisión, previas las siguientes consideraciones: 

Primera.- Los presupuestos del proceso están reunidos, pues la 
demanda introductoria es idónea por cumplir los requisitos ge­
nerales propios de toda demanda (art. 75 del C. de P. Civil) y, 
además, los especiales que debe contener la demanda en que se 
formule el recurso de revisión (artículo 382, ibídem); la Corte 
tiene competencia para conocer de este proceso, porque en él 
se intenta la revisión de sentencia pronunciada por un tribunal 
(art. 25-2, ibídem); las partes en litigio, por ser individuos de la 

especie humana, mayores de edad, capaces, representados por 
competentes profesionales del derecho, no sólo tienen capaci­
dad para ser parte, sino también para comparecer por sí mis­
mos al proceso. 

Fuera de lo anterior, los contendientes están legitimados, por 
activa y por pasiva, para promover y afrontar esta causa de re­
visión, pues los demandados son personas que fueron parte en 
el proceso de pertenencia, y los demandantes acreditaron su in­
terés en la revisión por ser herederos de Juan de Dios 
Mosquera. 

Segunda.- Se pretende aquí la revisión de la sentencia del18 de 
junio de 1980, por medio de la cual el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá confirmó la dictada por el Juez 18 
civil del circuito, mediante la cual declaró que, por haberlo ga­
nado por prescripción extraordinaria, pertenece a Julia Rosa 
Rojas de López el inmueble situado con frente a la Avenida 19 
de esta ciudad capital, distinguido con el No. 18-18 y singulari­
zado como allí se expresa. 

El recurso de revisión se apoya en la causal séptima (art. 380-1 
ibídem), es decir, en haber faltado la notificación o el emplaza­
miento de los recurrentes. 

Tercera.- La excepción de pleito pendiente, propuesta por la 
demandada Julia Rosa, se hace consistir en que dentro del pro­
ceso de sucesión de Juan de Dios Mosquera, por dos ocasiones, 
se ha secuestrado el inmueble que fue sujeta materia de la de­
claración de pertenencia y aún permanece secuestrado, por lo 
que el "predio se halla trabado en esa litis" y la demanda "pen­
diente de la determinación que el aludido Juzgado 15 Civil del 
Circuito adopte sobre este particular". 

Cuarta.- Con las pruebas pedidas oportunamente y aducidas en 
forma legal quedaron probados plenamente los siguientes 
hechos: 

lo.) Cuando Juan de Dios Mosquera fue demandado de modo 
nominativo y así mismo emplazado, hacía más de cuatro años 
que había dejado de existir. En efecto, la demanda de pertenen­
cia, presentada el29 de noviembre de 1978, fue dirigida contra 
él, como si estuviera vivo, y de la misma manera se le emplazó 

en el mes de abril de 1979 (folios 7 a 20 del proceso de perte­
nencia). Y con la fotocopia del acta de defunción de Juan de 
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Dios, visible al folio 4 del cuaderno principal, se acredita que 
éste había dejado de existir desde el 14 de julio de 1974. 

20.) El proceso de sucesión de Juan de Dios Mosquera se de­
claró abierto y radicado en el Juzgado 15 Civil del Circuito de 
Bogotá, mediante auto del 21 de noviembre de 1974, como se 
ve en la copia del folio 2. 

30.) En la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bo­
gotá, como se acredita con el certificado de registro que Julia 
Rosa adujo con su demanda de pertenencia, Juan de Dios Mos­
quera aparecía como propietario inscrito del inmueble que 
aquella alegaba haber usucapido. El mismo Mosquera figuraba 
por dos veces en la lista del directorio telefónico de Bogotá 
como lo certificó el secretario en el proceso de pertenencia (f. 
14 vto.), y, además, como lo confesó Julia Rosa en el interroga­
torio que absolvió ante la Corte (f. I del cuaderno 20.), a su 
nombre venían las cuentas de los servicios de agua y luz del 
bien usucapido. 

40.) Confesó también la demandada de manera paladina, que 
"no hizo ninguna diligencia" para averiguar dónde vivía Juan 
de Dios Mosquera, ni averiguó con sus vecinos sobre la exis­
tencia del mismo. 

50.) Actualmente, en el proceso de sucesión de Juan de Dios 
Mosquera, continúa secuestrado el inmueble, materia de la de­
claración de pertenencia (f. 43 del cdno. 20.), el que por prime­
ra vez fue objeto de la medida cautelar en el año de 1976, como 
se ve en la diligencia practicada por el Juzgado 16 Civil Muni­
cipal de Bogotá por comisión del 15 del circuito (f. 44 Y 45 del 
cuaderno 20.). 

Quinta. Como quiera que el principio de inmutabilidad y defi­
nitividad de los fallos debe ceder solamente en los contadísi­
mas eventos en que la seguridad jurídica debe ser sacrificada 
para no arrasar inmisericordemente la justicia que resplandece 
o el derecho de defensa pisoteado, el legislador consagró el re­
curso de revisión, que es típicamente extraordinario, pues sólo 
puede presentarse contra ciertas sentencias y con exclusivo 
apoyo en alguna de las nueve causales que detalla el artículo 
380 del C. de P. Civil, una de las cuales, la séptima, se presenta 
cuando el recurrente se encuentra en alguno de los casos de in­
debida representación, o falta la notificación o emplazamiento, 
hechos que, en el artículo 152, ibídem, se han consagrado 

como causales de nulidad del proceso civil, siempre que el vi­
cio no haya sido saneado. 

La norma últimamente citada dispone que "el proceso es nulo, 
en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

"8. Cuando no se practica en legal forma la notificación al de­
mandado del auto admisorio de la demanda, o su 
emplazamiento. 

Esta precisa nulidad, como lo dispone expresamente el artículo 
154 de la misma obra, podrá alegarse mediante recurso de revi­
sión por la parte que no fue legalmente notificada o emplazada. 

Sexta.- Ahora bien, como la capacidad que todos los indivi­
duos de la especie humana tienen para ser parte de un proceso 
está unida a su propia existencia, como la sombra al cuerpo que 
la proyecta, es palmario que una vez dejan de existir pierden su 
capacidad para promover o afrontar un proceso. Y ello es ape­
nas lógico, porque la capacidad de los seres humanos para ad­
quirir derechos y contraer obligaciones, es decir, su capacidad 
jurídica, atributo determinante para que, en el mundo del dere­
cho, puedan ser catalogados como "personas", se inicia con su 
nacimiento (art. 90 del C. Civil) y termina con su muerte, como 
lo declara el artículo 90. de la Ley 57 de 1887. 

Los individuos de la especie humana que mueren, ya no son 
personas. Simplemente lo fueron, pero, ahora, no lo son. 

Sin embargo, como el patrimonio de una persona difunta no 
desaparece con su muerte, sino que se transmite a sus asignata­
rios, es evidente que sus derechos y obligaciones transmisibles 
pasan a sus herederos, quienes, como lo estatuye el artículo 
[1155] del C. Civil "representan la persona del testador para 
sucederle en todos sus derechos y obligaciones transmisibles". 

Es pues el heredero, asignatario a título universal, quien, en el 
campo jurídico, pasa a ocupar el puesto o la posición que, res­
pecto a sus derechos y obligaciones transmisibles tenía el di­
fundo. Por tanto, es el heredero quien está legitimado para 
ejercer los derechos de que era titular el causante y, de la mis­
ma manera, está legitimado por pasiva para responder por las 
obligaciones que dejó insolutas el de cujus. Como los muertos 
no son personas no pueden ser ni demandantes ni pueden ser 
demandados. Carecen de capacidad para ser partes. 

Talla razón para que si un litigante fallece en el curso del trá­
mite de la causa, el artículo 60 del C. de P. Civil disponga que 
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el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia 
de bienes, los herederos o el curador de la herencia yacente, se­
gún el caso. Y por el mismo motivo, el artículo 168, ibídem, 
estatuye que el proceso se interrumpe por muerte de una parte, 
y que durante la interrupción no podrá ejecutarse ningún acto 
procesal, con excepción de las medidas urgentes y de asegura­
miento. Ocurrida la muerte se debe proceder entonces a citar, 
según fuere el caso, al cónyuge, a los herederos, al albacea con 
tenencia de bienes o al curador de la herencia yacente, para que 
se apersonen en el proceso (art. 169, ibidem). 

La sanción para los actos procesales que se realicen después de 
ocurrida la muerte y antes de que sean citadas las personas ya 
dichas, es la nulidad (art. 152-5 del C. de P. Civil). 

Con tanto más razón si se inicia un proceso frente a una perso­
na muerta, la nulidad de lo actuado debe ser la sanción para ese 
proceder, pues el muerto, por carecer ya de personalidad jurí­
dica, no puede ser parte en el proceso. Y aunque se le emplace 
y se le designe curador ad-litem, la nulidad contagia toda la ac­
tuación, pues los muertos no pueden ser procesal mente empla­
zados, ni mucho menos representados válidamente por curador 
ad-litem. 

y como cuando los asignatarios a título universal por causa de 
muerte han aceptado la asignación, los legitimados para ejer­
cer los derechos de que era titular el difunto son ellos, herede­
ros del de cujus, y también los legitimados para responder por 
las obligaciones transmisibles de su causante; resulta palmario 
que la sentencia que se obtenga en proceso adelantado directa­
mente con el difunto y sin la debida citación de sus herederos, 
es fallo que está contagiado del vicio de nulidad por falta de ci­
tación o emplazamiento, hecho constitutivo de la causal sépti­
ma de revisión. 

Séptima.- Pero es más: cuando el artículo 413-11 del Código 
de enjuiciamiento civil declara que, en procesos de declaración 
de pertenencia, la sentencia estimatoria, una vez en firme, tie­
ne efectos erga omnes, con ello no está estatuyendo que en to­
dos los actos ese fallo tenga efectos absolutos, que valga frente 
a todo el mundo. Para que esa sentencia quede por fuera del 
ámbito de la relatividad de los fallos judiciales, principio que 
constituye la regla general en este tema, se requiere, entre otros 
requisitos, que quien sea titular de derechos reales sujetos a 

registro sobre el bien materia de la declaración de pertenencia, 
haya sido demandado de modo nominativo, que la demanda se 
haya dirigido contra él Y que el auto admisorio de la misma le 
haya sido notificado legalmente, pues de otra manera, el fallo 
no le es oponible. 

Así como es cierto que la ley, para facilitar que el usucapiente 
pueda obtener la declaración de pertenencia lo legitima para 
demandarla, del mismo modo le exige que su pretensión se 
ventile con citación nominativa de quienes tengan derechos 
reales sobre el bien materia de usucapión (art. 413-5) y que, 
además, sean emplazados todos los que se crean con derecho 
sobre el mismo (art. 413-6). Los titulares de aquellos derechos 
reales ya registrados no pueden, pues, ser citados por la vía del 
emplazamiento general, y la demanda necesariamente debe di­
rigirse contra ellos nominalmente. Esta la razón para que la 
Corte haya expresado que el curador ad-litem que se nombra a 
las personas indeterminadas a que hace referencia el artículo 
413 citado, regla 8, no puede representar válidamente a quie­
nes sean titulares de derechos reales registrados, pues ellos no 
son, de un lado, personas indeterminadas sino personas ciertas, 
y, de otro, deben ser llamados nominalmente al proceso (ar­
tículo 413-5), y no por la vía del emplazamiento general, como 
si fueran seres inciertos. 

No procediéndose así, sería desmesurado contrasentido que la 
ley le diera efectos erga omnes a una sentencia alcanzada con 
desmedro notorio del derecho de defensa mediante procedi­
mientos reñidos con el principio de la lealtad y tocados de en­
gaño y de mala fe, a espaldas de los titulares de derechos reales 
indiscutibles. La ley ni los jueces pueden tomarse en cómpli­
ces complacientes de artimañas disfrazadas de legalidad, que 
quienes se escudan en la simple letra fría de la ley con rudo 
quebranto de su espíritu que clama contra esos procederes 
vituperables. 

La regla 11 del apuntado artículo 413 no puede seguir sirvien­
do como rey de burlas, como comodín para amparar a quienes 
por carecer de un derecho sólido o por el temor de ser vendidos 
por los titulares de derechos reales registrados, o por eludír la 
oposición que éstos puedan formular, esquivan al máximo el 
llamamiento nominativo de los demandados y se abrigan al 
amparo de la citación edictal que sólo puede tener eficacia 
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frente a personas indeterminadas, más no frente a las que ten­
gan derechos reales registrados, pues éstas son personas ciertas 
que deben ser convocadas por su nombre y apellido. 
Con razón sobrada dispone el penúltimo inciso del artículo 332 
del C. de P. Civil: 
"En los procesos en que se emplace a personas indeterminadas 
para que comparezcan como parte, la cosa juzgada surtirá efec­
tos en relación con todas las comprendidas en el 
emplazamiento. 
"La cosa juzgada no se opone al recurso extraordinario de 
revisión". 
A quien no fue demandado nominalmente, debiendo serlo, no 
le es, pues, oponible la sentencia de declaración de 
pertenencia. 
Esta es tesis que ha pregonado la Corte en sentencias que son 
muchedumbre; en la dictada el 30 de noviembre de 1978, por 
ejemplo, dijo lo siguiente: 
"g) Siendo de imperativo cumplimiento el precepto que ordena 
dirigir la demanda de pertenencia contra quien figure como ti­
tular de un derecho real principal sobre el bien objeto de aque­
lla, resulta patente y justo que no puede emplazarse como a 
persona determinada a quien demuestra ser titular del derecho 
de dominio pleno, pues por la vía de los edictos sólo pueden ser 
llamadas al proceso las personas inciertas que eventualmente 
puedan tener derecho o se crean con él sobre el bien que el de­
mandante alega haber ganado por usucapión. 
"Lo anterior da pie para sostener con firmeza que el curador 
ad-Iitem que, llegado el momento, debe nombrarse para que 
lleve la presentación de las personas indeterminadas que fue­
ron emplazadas, no tiene la representación de quien, en los li­
bros de registro de la oficina de instrumentos públicos, aparece 
como titular de derechos reales principales sobre el bien raíz 
objeto de la declaración de pertenencia" (Sentencia en recurso 
extraordinario de revisión promovido por Ramón Atehortúa 
Alzate frente a personas indeterminadas, aún no publicada). 
Octava. Descendiendo al caso litigado se tiene que Julia Rosa 
Rojas de López, no obstante que las cuentas por servicios de 
luz yagua del inmueble cuya declaración de pertenencia se 
hizo a su favor, venían a nombre de Juan de Dios Mosquera; a 

pesar de que éste figuraba en la Oficina de Registro de Instru­
mentos Públicos como el poseedor inscrito de ese bien, y sin 
embargo de que el mismo Mosquera aparecía doblemente ins­
crito en el Directorio telefónico de Bogotá y, finalmente, sin 
importarle que, dentro del proceso de sucesión del mismo, se 
realizaron dos diligencias de secuestro del inmueble, como lo 
confesó llanamente en el interrogatorio que absolvió ante la 
Corte, ninguna gestión hizo para comunicarse con aquél, para 
averiguar si estaba vivo o había fallecido o para indagar en qué 
sitio residía. Sin importarle, entonces, la situación jurídica de 
Mosquera, lo demandó como si estuviera vivo, siendo que ha­
cía más de cuatro años que había dejado de existir, hecho que 
con la más leve gestión se hubiera podido descubrir. 
En tales circunstancias es apenas lógico y equitativo concluir 
que, por notoria negligencia de Julia Rosa Rojas de López, que 
raya en mala fe, dejaron de ser citados al proceso de pertenen­
cia los herederos del poseedor inscrito Juan de Dios Mosquera, 
con lo que, evidentemente, se conculcó su derecho de defensa, 
episodio que constituye nulidad del proceso a voces del artícu­
lo 152-8 del C. de P. Civil y que, de contragolpe, se toma en la 
causal séptima de revisión, según lo dispone el artículo 380-7 
de la misma obra. 
Está, pues, acreditada la causal de revisión invocada como 
apoyo de la demanda. 
Novena.- La parte demandada en el recurso extraordinario pro­
puso la excepción de pleito pendiente, fundándose en que el in­
mueble usucapido está secuestrado actualmente en el proceso 
de sucesión de Juan de Dios Mosquera y que aún no se ha defi­
nido esa traba. 
Basta considerar que lo discutido en el proceso de revisión 
nada absolutamente tiene que ver con el dominio, la posesión o 
la mera tenencia del bien usucapido, para concluir que, ni por 
asomo, el hecho invocado podría constituir la excepción de 
pleito pendiente, por lo que esta defensa no puede prosperar. 
De todo lo expuesto se concluye que ha de procederse como lo 
manda el artículo 384 del C. de P. Civil (CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL Magistrado 
ponente, Dr. GERMÁN GIRALDO ZULUAGA, Bogotá, 8 
de septiembre de mil novecientos ochenta y tres). 
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111. EFECTOS JURÍDICO-ECONÓMICOS 
Respecto de costas, gastos y perjuicios se seguirán las reglas generales. 

EJERCICIOS: 
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EJERCICIO: Establecer las diferencias encontradas entre el proceso civil general y 
el proceso ordinario de mayor cuantía. Dar las explicaciones correspondientes y se­
ñalar las normas aplicables en cada caso. 

PROCESO CIVIL GENERAL 

1) JURISDICCIÓN 

2) COMP. SUB. 

3) COMP.OBJ. 

4) COMP. TERR. 

5) COMP.FUNC. 

6) CONEXIÓN 

7) IMPEDIM. 

8) RECUSAC. 

9) CAP. PARTE 

10) CAP. PROC. 

11) LEG.ACTIVA 

12) LEG. PASIVA 

13) POSTULC. 

14) LISTIS. CON. FACUL. 

15) LITIS. CON. NEC. 

16) ADHESIVA 

17) AD EXCLUDEM. 

18) DENUNC. PLEITO 

19) LLAMA. GARAN. 

20) LLAMA EX. OFF. 

21) LLAMA POSEED. 

22) SUCE. PROC. 

PROCESO ORDINARIO DE MAYOR 
CUANTÍA 
1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

10) 

11) 

12) 

13) 

14) 

15) 

16) 

17) 

18) 

19) 

20) 

21) 

22) 
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23) INVEN. INC. 23) 

24) IRREV. PROC 24) 

25) MIN. PUB. 25) 

26) PRETENS. 26) 

27) LUGAR 27) 

28) TIEMPO 28) 

29) FORMA 29) 

30) DEM. REG. 30) 

31) PRESEN. 31) 

32) ADMISIÓN 32) 

33) CAUTEL. 33) 

34) NOTIF. 34) 

35) SUS. RET. 35) 

36) TItANS. 36) 

37) EFECTOS 37) 

38) CONTES. REQ. 38) 

39) ALLAN. 39) 

40) FALT. CONTES. 40) 

41) EXC. PREVo LIM. 41) 

42) OPORTUNIDAD 42) 

43) TRAM. DEC. 43) 

44) INOP. POS. 44) 

45) AUDIEN. CONTEN. 45) 

46) HORA 46) 

47) INICIACIÓN 47) 

48) CONCIL. INTERROG. 48) 

49) RESOLUCIÓN 49) 

50) SANEA. PROCE. 50) 
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51) FIJAC. HECHOS 51) 

52) PRETEN. EXCEP-MÉRITO 52) 

53) NEC. PRUEBA 53) 

54) MEDIOS DE PRUEBA 54) 

55) PRESUNCIONES 55) 

56) CARGA PRUEBA 56) 

57) RECHAZO IN LIMINE 57) 

58) PR.OFICIO y PARTE 58) 

59) DECR. PRAC. PRUE. OFICIO 59) 

60) JUEZ 60) 

61) DÍAS, HORAS INHÁBILES 61) 

62) OPOR. PROBo 62) 

63) OTRAS NORMAS 63) 

64) MEDIOS PROBo 64) 

65) ALEGATOS 65) 

66) NULID. 66) 

67) INTERR. PROC. 67) 

68) SUSPEN. PROC. 68) 

69) CLASE PROVI. 69) 

70) FORMAL 70) 

71) CONTEN. SENT. 71) 

72) CONGR. 72) 

73) RESOL. EXCEP. 73) 

74) CON. CONCR. 74) 

75) ADIC. COND. CONCR. 75) 

76) ACLAR. SENTEN. 76) 

77) CORREC. ARIT. 77) 

78) ADIC. SENT. 78) 

12891 
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79} IRREG. PROV. 79} 
80} NOTIFIC. SENT. 80} 
81} TRANSAC. 81} 
82} DESIS. 82} 

83} PERENCIÓN 83} 

84} APELACIÓN 84} 

85} CASACIÓN 85} 
86} REVISIÓN 86} 
87} CONSULTA 87} 
88} PROCEDo 88} 
89} EJECUCIÓN 89} 
90} EJEC. ENTID. PUBL. 90} 
91} ENTRE. BIENES Y PERSONAS 91} 
92} OPOSICIÓN A LA ENTREGA 92} 
93} DERECHO. RETENCIÓN 93} 
94} DIRECTOS 94} 
95} INDIRECTOS 95} 
96} COSA JUZ. MATER. 96} 
97} FORMAL 97} 
98} EXPENSAS 98} 
99} COSTAS 99} 
lOO} PERJUICIOS lOO} 
EJERCICIO: Dar las explicaciones en cada caso. 
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TIPOS DE PROCESOS 
Es necesario establecer los diferentes tipos de procesos civiles con que nos podemos 
encontrar. Partamos de la clasificación de procesos que nos ofrece el Código de Pro­
cedimiento Civil. 

LIBRO TERCERO: LOS PROCESOS 
SECCIÓN PRIMERA 

TÍULOXXI 
TÍTULO XXII 
TÍTULO XXIII 

PROCESOS ORDINARIOS 
PROCESOS ABREVIADOS 
PROCESOS VERBALES 

CAPÍTULO 1. PROCESO VERBAL DE MAYOR y MENOR CUANTÍA 
CAPÍTULO 11. PROCESO VERBAL SUMARIO 

TÍTULO XXIV EXPROPIACIÓN 
TÍTULO XXV DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
TÍTULO XXVI PROCESOS DIVISORIOS 

SECCIÓN SEGUNDA 
TÍTULO XXVII 
TÍTULO XXVIII 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
CONCURSO DE ACREEDORES 

SECCIÓN TERCERA 
TÍTULO XXIX 
TÍTULO XXX 

TÍTULO XXXI 

PROCESO DE SUCESIÓN 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES CONYUGALES 
POR CAUSA DISTINTA DE LA MUERTE DE LOS 
CONYUGES 
DISOLUCIÓN, NULIDAD Y LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDADES 

SECCIÓN CUARTA 
TÍTULO XXXII 
TÍTULO XXXIII 

PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
PROCESO ARBITRAL 

LIBRO CUARTO: MEDIDAS CAUTELARES 
TÍTULO XXXIV 
TÍTULO XXXV 

CAUCIONES 
EMBARGO Y SECUESTRO 
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LIBRO QUINTO: CUESTIONES VARIAS 
TÍTULO XXVI SENTENCIA Y LAUDOS PROFERIDOS 

EN EL EXTERIOR Y COMISIÓN DE JUECES 
EXTRANJEROS 

EJERCICIOS: Los estudiantes deberán investigar las clasificaciones de los procesos 
civiles que ofrece la doctrina. 

1) Ficha bibliográfica: PARRA QUIJANO, Jairo, Derecho Procesal Civil. Parte 
Especial, tomo II, Librería del Profesional, Bogotá, 1995. 

2) Ficha Bibliográfica: LÓPEZ BLANCO, Hemán Fabio, Instituciones de Derecho 
Procesal Civil Colombiano, Parte Especial, tomo II, sexta edición, Dupré Editores, 
Bogotá, 1993. 

3) Ficha bibliográfica: MONROY CABRA, Marco Gerardo, Derecho Procesal Ci­
vil. Parte Especial, Biblioteca Jurídica Dike, la. Medellín, 1995. 

4. Ficha bibliográfica: GUASP DELGADO, Jaime. Derecho Procesal Civil, Instituto 
de Estudios Políticos, Madrid, 1977. 
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